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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD. 2021-01198-00
Villovlcencio (Meta), Diez (10) 'de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

,- ,.
En atención a lo solicitado elevada por el apoderado de la parte
.actora vista a folio que-antecede y de conformidad con lo reglado
en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA de CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA., contra YENCY CRISTINAPARRADO HUERTASy FABla
ANDRESPARRADOHUERTASpor PAGO' TOTAL DELA OBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETARelJevontcmíento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso, cíeexlstir,

TERCERO:No se condena en costas.

CUARTO: Porhaber sido radicada de manera virtual mediante mensaje de
datos, no sedecreta el desglose.

\

QUINTO: ARCHIVAR el, presente procesó, previa anotación en los
libros respectivos.

NOTIFfQUESE

,~
JUZGADO 'lllCetO CML MUlllClPAL

DI VlLÍAVlClIICIO
La ,,"f""'" provicIencia se notifica _ anolac:i6n en
el Estadodelecha _

DAYANA NATALY GOMEZ ERAlO
_·Ie

Rad,2021-01198oo



JUZGADO TI;RCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-01200
Villavicencio, (Meta), diez (10) de junio de Dos Mil Veintidós (2(}22).

En otenclón a lo sollcltodo; en, el escrito .que ,ante~ede y de
conformidad con lo reglado en -~t ort. 72 de la ley 1676 de 2013, el
Juzgqdo, , "

;:J-: -.~.

PRIMÉRO: DEC1Al~AR' f~rmina;dÓ~el' p,.e~ente,;'proceso: SOLICITUD DE
APREHENSIONYEÑTREGA'adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contro
IGNACIO LOSADA MARTINEZpor PAGO DE LAS'CUOTAS EN'MORA.

SEGUNDO: ORDENAR la conceíccíón delo orden de inmovilización del
vehículo de placa' DAR"5CM,' &h"tar' ~entic;:lÓoñclese a la 'POlleIA
NACIONAL SIJI'NSECCION Dé AUTOMOTPRES~' -

; '--',ESUELVE:'

, , -

TERCERO: ARCHI~AR -el, prese,nte proceso, utlo 'vez 'eJecutoriaoa 'la
presente providenciQ.', '

•. \ ·1, • )

CUARTO: No,se condeno en costos él ning'und de les partes.

QUINTO:' OFICIAR a ,lo POLletA MAClÓNÁL' ,/SIJIN -, SECCION-~. -:-- " ", ' - . - . .: . '.' ~.. -,.,-' . .' -. .' "..". .' - . .. .'. . '. - . . .

AUTOMOTORES el- levqntqmient9" y concelqclón de .lo' orden de
aprehensi6n para e.' vehrc';"lo'de,PL.AGA$: D,A, '~:SCM~,

\ "

SEXTO: Se acepta renuncio a térmi,rl<)s.

SEPTIMO: Sin necesiqad 'de devolución toda 'Vez,~ql)e la -mis,ma fue
radicada de monerc virtual. Por secretañá: .déjensé lcs-constonctcs
pertinentes. , "', .: " _.'',' ~ ,-' - ;..,

',' - x ' " .",
N,O T 1",( Q\.U E' E·' ,

"

- , "'- ~,...-..o1llCBO avlLlMIICIPAl••.....-
Lo .••.••••.••• prowidenckJ se ~flca por
anofac:i6nen"Estodo de fecho: •

, I

, , ,'''e ¡-
.. -.'
'r" .

:._ . I

> '

--~-----~------'--'--~'----- --- --------------------



JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VI~LAVICENCIO-META

. , 2018-00939, . \ .' .

Villavicencio, {Meta}, diez (,10) deJu,nio de Dos Milyeintidós (,2022).

En atención a lo ,~olicitaCJQ..en 'el. éscrit'o ~q~eentecede y de
conformidad con lo reglado'en 'el art7,2 de la ley 1676 de 2013, el. . . .',

Juzgado,
.. "-

/

.RESUELVE:
.!

PRIMERO: DECLARAR terminock> ~él' 'pres~nt.e procesQ}.SOLlCITUO·DE
\ " . - ' . " . . ,. " \._. ". . .". .~", ' . '. - '. . -. . - , . .

APREHENSIONy ENTREGAadelantado por SANCOLOMBIAS.A. contra
ULPIANO SANTANA BARRETÓpor pAGO TOTAL.DELA OBLÍGACIÓN.

. /. ' -
SEGUNDO: ORDENAR IQcancelación de la ordende Inmovilización del
vehículo de placa DJW-31Q,' en tql' sentido ~oñclese a la POLlelA
NACIONAL SIJINSECCIO'~ DE AUTC>l~OTOReS:, .:

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso: Una vez' ejecutoriada la
. . .\ ,-presente providencia.

CUARTO: No se condena en costas Q nili'guna de Iqs.portes,
...' .,',. .' ( I

QUINTO: OFICIAR· a lo' POllCIA NACIONAL SIJiN - .SECCION '
AUTOMOTOR~S el levant()m~rlto y. ¿anteloc:ión de la orden de
aprehensión paró 'el vefiícolo.de PLACAS: D~W•.310. ', .

SEXTO: Se acepta renuncio a' terminos.
, ,

SEPTIMO: Sin necesidad ,de devoluciQn .todo vez 'que ~la .misma' fue
radicada de manera virtuol, Por secretaria déjense JOs constonclos. . \, ' -~ . .

pertinentes .. ' '

. ,- , '- ~

N OíT I F fQ U E S E

!---

I

" ,I

Rad. 2018-00-939-00



f '

Rama Juclidll
ConIejoSaperiol' de la Judicatura

Repúblk:a de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

,2020-00598,
Villavicencio, (Meto), di~z_(10) de j~ni~ de, Dos Mil Veintidós
(2022).

Enatencióna lo,sollcltcdeen el oníeríorescríto y de conformidad
con lo 'reglado en el Art.461de,'c. G. d.el"P.',el'Juigado" '. -

, R~SUf_LVE:'

PRIMERO: DECLARARterminodo ,~I presernte proceso -EJECUTIVA
de BANCÓLOM·BIA'S.A.-·éontro CESAR ELlAS! RODR{GUEZ
GONZALEZpor PAGO'TOJALDELA'OBLlGAéION. ,

SEGUNDO: DECRETARet le~<l~tamiento'~e losmedidas ccutelores
decretadas' 'Y' .que se en~ü~n,t!en ·:vigentes., Ofícies~ como
corresponda. Contrólese remanentes en coso de existir.

'" ':......' , .
• !'.' •• '

." l.v :

TERCERO: ORDENAR anfevor de la porte demandado el desglose
de los documentos allegados' corno 'bQsea fo presente acción.
Porsecretoñc déjense'las C0t:'lsf'onciaspertinentes. '

~ .
.•. '. .. . .. . . ~ . . /

CUARTO: ARCHrVARel presente proceso. uno :yez ej~cutória9a la'
presente providencia y pr~via anotación 'en10slibros'r~spectivos.. . . -

. . . ' ~
N O,T I F [Q'u E"S E

I '

\

v .

(



, • ", R.amaJudidal
'.' .•.• .' CoNejo Superior de la judic:atura

~ Repúblic:a d;Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD. 2020-00054-00
Villavicencio (Meta), Diez (lO) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

, -

En atención a lo solicitado elevada por la parte actora vista a folio
que antecede y de conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C.
G. del P., el Juzgado,

RESUECVE:,

PRIMERO: DECLARAR' terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA de RICARDO ESTEBANCABALLERO
CAMELO, centro DIDIER ALFONSO VIZCAINO VARGAS por PAGO
TOTAL DE LA OBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que ~e encuentren vigehtes. Ofíciese como
correspondo. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO:No se condena en-costas.

CUARTO: Por haber sido radicada de manera virtual mediante mensaje de
datos, no se decreta el desglose.

QUINTO: ARCHIVAR el, presente proceso,' previa .cnotoción en los
libros respectivos.

N O TI, f rQ U E'S E

MAURICIO NEI8A HOYOS
JUEZ

!!
JUZGADO lIIé:IIIO CMl MllllClPAl

• DI VlUAíllClIICJO
La anterior providencia •• nollllc:Qpcr anotación en
etEslado'defeCha_' __

DAYANA NATALY GOMEZ ERAl<>
_'Ie

Rad.2020-OOO5400



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-00274-00
Villavicencio, (Meta), Diez (lO) de Junio de Dos Mil Veintidós

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte
demandada una obüqoclón clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos' como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422,' 424; 430, y 431 del Código G~neral del Proceso, El
Juzgado:

RESUELVE:

Librar MANDAMIENTO DE PAC;O por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días LADY CAROLA
DUARTESANCHEZY ELVA CONSUELOPARRADOGUTIERREZ,mayor de edad
con domicilio en esta' ciudad. pague' a tcvor. d~ COOPERATIVA CASA
NACIONAL DELPROFESORCENAPRO., la suma .de:

1. $2.440.812,00 correspondiente a 16 cuotas vencidas y no pagadas
representadas en el pagaré el pagare allegado.

1.1. $2.772.295,00 por concepto de intereses de plazo vencidos y no
cancelados antes de la presentación de la demanda.

1.2. $10.833.523,00 pos concepto de capital acelerado contenido' en el
pqgaré allegado. .. .

1.3. Más los intereses mora torios; que, .corresporide a las anteriores sumas
desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la
obligación.

Sobre las costas se 'resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de General del Proceso en armonía con el artículo 8 del
decreto 806.

Se reconoce personería jurídica para actuar, al Dr. MANUEL ALEJANDRO
VILLAMILRUSSL,como apoderada judicial de la porte demandante.

- ;_!I
JUZGADO 1'IIIICIIO CIVil MUNICIPAL

DE VlllAVICENCIO
La anterior providencio se notifica por
anolGlCiQn en el Eslodo de fecho:

,
DAYANA NATAlY GOMEZ flAZO__ ·le

Rod.2022-00274-OO



/ •. "\ RamaJudidall_ J ~~~~_·Ol_de_Ia.....;J_uclicatura__
~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-0027300
ViUavicencio (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

, ,

De losdocumentos acompañados a la demanda/resulta a cargo de la parte
demandada una, obligación clara, expresa y, exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 43,1 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

RESUELVE':

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vio EJECUTIVA SINGULAR, DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (S) dios YENNYZOBEIDA
VELASQUEZPATIÑO,mayor de edodcon domicilio~en esta ciudad, peque a
favor de PRECOCI~OS DELORIENTES.A.S NIT- 8902050~91-0., la suma de:

\

Por concepto del pagaré allegado No. 3876

1. $10.7~O.OOO,OOcorresoondíentes al Capjtql representado en el pagare
allegado.

1.1. Más los intereses moratorias,' que, corresponde a la anterior suma
desde que se hizo exigible y hasta que se efectué el pago total de la
obligación. .', ' , " '

Sobre las costas se resolveré en su opol1unidad. .

Notifíquese el presente proveido o ía parte derncndcdo en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de General del Proceso en armonía con el artículo 8 del. I - '.

decreto 806.

Se reconoce personerfo'jurídlco para actuar, él Dr. CARLOSALBERTOHOYOS
SALAZAR.,como apoderada judicial de la parte demandante.

, ,

NÓTIFíQUESE

, [!1 ,
JUZGADO 1EIICIIIO OVIl MUNICIPAl

DI VQ1AVlCENCIO
lá' anterior provIdenclo se nOtifica por
anotación en el &tOdo de fecho: '

Rad.2022-00273-00

canwa 29.N0. 338- 79 PIIza ele 1I'Indeni.PIIM:IOele ~ Torre B 0nc:Jna 309
P8X (0!186) ~1126 Ext. 158

e-1'IIIIII:~.gov.co·, .
Hame Paa! di!! Ia'RIma ludIdal! www ranyludltlal óI!Vtd
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,,
\. RamaJudidal

\ ;_ } ~ Superior de la JudicatunI

'-...:../ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VJLLAVICENCIO-META

Red. 2022-00156-00
Villavicencio (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

Ingresael proceso informando sobrelo subsonoclón de la demanda, la cual
fue presentada en términos.

Enefecto, se advierte que el opoderodo judicial de la activa dio efectivo
cumplimiento al auto lnodmlsorlo dentro del término legal. '

- -

De los documentos acompañados a la dernondo resulta a cargo de
la parte demandada una obligación clara, expresa y .exigible de
cancelar determinada contidad 'de dinero. Reunidos -como - se
encuentren los requisitos de ~los Arts. 422,' 424, 430 'y 431 del Código
General del Proceso. ElJuzgado: .

R ES U E LV E:

Librar MANDAMIENtO DE pAGO por la vía ~JECtiTjVA SINGULAR DE
MENOR CUA-NTrA .para qué dentro del. término de cinco (5) días
JACQUELlNE LADINO AVELLA, mayor de edad con domicilio en esta
ciudad, pague a favor dé, MARTHA LUCIA ROMERO APOLINAR Y LUZ
HELENAROMEROAPOLINAR (Herederas)' del señor SIGIFREDOROMERO
GARZO (q.e.p.d). la suma de: '

1. $37.000.000 como capitol representado en el titulo ejecutivo
allegado. .

1.1. Más los intereses morotoríos que corresponde de la anterior sumo
desde que se hizo exigi,ble hasta que se efectué el pago total de
la obligación.

Sobre las costas se resolveró en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma
previsto en el Ait. 291Y292 qel C. de ,General del Proceso en armonía.
con el decreto 806 de 2020.. -,

NOTIFrQUESE
:!J

¡lIGADO lUCHO CMl MUNICIPAl
DI!VlU"'VIC!NCIO

I.p antertor providencio' se notlHeo por
q,otad6n en el Estado de fecho;

DAy.••••••NAfAlY GOMO EIAlO
s.c_·lC

Rad.2022-00156-oo

<:arTera 29 No. 33a: 79 Plaza de •••• PlIIIIciO de lII$IICIII TIlI'Íe 8 OfIcIna 309
, P8X (09116)621126 Ext. 158, '

e-mail: aIIpI03w:loOcelldOj.ramajudlclll.gov.co,
Heme PBOed! la Rallllludldal: www.ramatudicial.aov.co

http://www.ramatudicial.aov.co


,---~----------------~------ ----

'._ j RamaJudidal\ -_- J ConsejoSuperiordela Judicatura<:» ~~cie'Co1ombia---'-- JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-0026800
Villavicencio (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

De losdocumentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la parte
demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad -de dinero. Reunidos corno se encuentran los
requisitos de los Arts. ~22, 424, 430 yA31 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

R ES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA'
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días~NElSON ANTONIO
LOPEZTRIANA,mayor de edad con 'domicilio en esta ciudad, pague a favor
de BANCO DE BOGOTA S.A., la suma de:

Por concepto del p6g~ré allegado No. 17335801

1. $26.479.333,00 corresóondíentes al capital representado en el pagare
allegado. .

1.1. Más los intereses moratorios, que, COrresponde a la anterior suma
desde que se hizo'exigible 24 de febrero de 2022 hasta que se efectué
el pago total de la obligación.

- Sobre las costas se resolverá en s~oportunldod,
- '

Notifíquese el presente proveído ala parte demanda~<J en la fo~~a prevista
en el Art. 290 del C. de General del Proceso en armonio con el articulo 8 del. . \ .
decreto 806. .

Se-reconoce personerío jurídica -para actuar, a la Dra.' LAURACONSUELO
RONDON., como apoderada judicial de la parte demondonte.

NOTIFfQUESE

~\ -
JUZGADO 'IIICElO ClVlllIMINICIPAl

DE VILlAVlCENCIO
la anterior -providencia se notlllca por
anotación en el Estadode fecha:

-¡

, DAYAIIA_o\lY __ ,
.\ ....,.... ~- , . !

\

/

Rad.2022-00268-oo

1-



JUZGAD.O TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00297
Villavicencio (Meta), .diez
Veintidós (2022).

(10) de junio de Dos .Mil

De losdocumentos ocompañQ.dosa',!O,demondo resultaa cargo de la parte .
demandada una obligación clara, .exoresc ,Y 'exigible de conceíor
determinada cantidad de dinerÓi. Reunidos' .como .se .encuentran los
requisitosde losArts~422, 424; 430 Y 431 dét C6digo Ge.neral del Proceso, El
juzgado; . .,

R ES U EL V.E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO pc:>r la v{Ó EJecUTIVA SINGULAR DE MENOR'
CUANTfA para .que dentro del término de: cinco (5) días WILSON DANOVIS
GAITAN QUINTERO, mayor de edad con domlcñloen ésta ciudad, pague a
favor de BANCO PICHINCHA.S.Á.~ Ig:sumode: -

\ _-, _", . " _.,',. -,' , .

1. $46.000.000 como capital. representodo en el.pdgar~ olle~ado. .

1.1. Más los intereses'morotortos que 'corresponde de lO anterior sumo
desde quese h~o 'exigib.le(06 de noviembre de ,2021) hosto que se
efectué el pá~o total d~ '<:']'otiltgdción. . ." '. \. .

Sobre las costas sereso~ver6en suoJ;:)ortunidoct'
• t .

Notifiquese el presente prove!do a la parte demandada en la tormo prevista
en el Art. 290 del C. de General del 'Proceso.', ',_', '.

, -

'".'
. ~. . - . ".. '. '\'. ~:. .

Se reconoce, persQt1erfojuí1dico, pero .actuar 01- Dr~:MANUEL ANTONIO ,
, GARCIA GARZÓ'" comocpodercdo judicial defo parte ~emaf'dante.

• '. ' " ' 'NOT~FrQ:ÜES'E" .>

- "

• •~IIICHOCMLIIUIÍeCIP.u.
iI· ••.• VICINCIO

LO ,crIeIIor .~ .•• noMco _
~.n-! .•••• ~~~ ..

"",-"fALy-->,._" I

t /

\ , ( "

" T

. "

carréra' ~ No;J3B.. . 79 PIáza.". de.: ..•••••.....•.' .... I •.hIIc:Ia.•:...• ' dé~. l. ;TQmI. .B ..ónC,na 309
. . . PBK(098f)l2tl~·:_._ -' /YRIII .

. ' . ..m.tlí~3W:to.crjndoJ.~.p.(X) ",' ',
HomI PIge ~ la RIn1a Judicial: www.@fDAlÍ!dIda!.goy.co ~

Rad. 2022-00-297-00 .



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

202200218
Villavicencio, (Meta), diez (10) de junio de DosMil Veintidós (2022).. ,

-, '. .' . " .'. -' .'
De losdocumentos acompañados o la demando resultaa cargo de la parte
demandada una obligación clara,. expresa y' exigibfe de cancelar
determinada cantidad ~de dinero. Reynidos como se encuentran los
requisitosde los Arts.422,.424, 430Y431 del Código General del Proceso, El
Juzgado: '

RESUELV E:

Librar MANDAMIENTODE ;AGO 'PO~Jo Víri EJE6unVA SINGULAR'DEMENOR
CUANTfApara que dentro der téimh10 de cinco (5) díás:J(ICAUTE-RODRIGUEZ
TURRIAGO,mayor de edod con domicilio en esto ciudad, pague a favor de
AGROMILENIOS~A.S.1assuma de:· .'

, '. ,-, . ",/. - - '

1. $55.206.793 como capital representodo en el pagare No. 4372 allegado. -
, .~. 1- , _'. • I •

1.1. Más .los intereses rnorotorlos que corresponde de la anterior suma
desde que sehizoexigible (16 'de enero de 2022) hasta que seefectué
el pago total de la obligación. ,. /' '

1.2. $1 .656.000 por, los íntereses de plazo, conforme fueron pactados
(06/10/21 al 06/12/2021) en el 'pagare allegado.

Sobre las costas se resolveré en suopor.tunktpd.

Notifíquese el presente provéldoo lo porte demandada en la formo prevista
" . \ .' '. . . - . "

en el Art. 291 01 293 del C. 'de General del Proceso, de conformidad con el
artículo 8° devbecreto' 806 del 2020. , ' , ' ,

, , '
Se reconoce personerío al or.: QMAR JOSE'ORTEGA fLOREZ, como
apoderadO judicial de la parte 'demandante, en 10$ términos y para los fines
del poder conferido - -

N 'O T I F f Q U E S E

-/

, ....

'"-, "

CIrTera29 Nc,.'338-~:PIIZa de •••• ·PIIIIdo.~I ~'B ÓIIdna309
.' ")((0Íe6>621126 'ect. 1'" '" •.',' '. (YRM-,
, • e-mail: cmpI03 •••~t!¡)lícen•.•••••••••• p.co- '

Home PaOede ,. RiniI Judle"': www.IJ!MILKlIdaI.aQV.co
Rad. 2022-ro.~18-bO I

http://www.IJ!MILKlIdaI.aQV.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2022-0031600
Villavicencio,_(Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós

De los documentos ácompañados a la demanda resulta a cargo de la parte
demandada, una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran Jos
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso, El
Juzgado: I

RESUELVE:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR
CUANTíA para que dentro d,el término de ,Cinco (5) días OSDONEY
ALEXANDER AREVALO-MENDEZ, mayor de edad con domicilio en esta
ciudad, pague a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., la suma de:

I

Por concepto 'del pagaré anegado No. 654228830

1. $65.115.082,00 correspondientes al capital representado en el pagare
allegado.

1.1. Más los intereses moretones. que,' corresponde a la anterior suma
desde que se hizo exigible 24'c;fe'marzo de 2022 hasta quese efectué
el pago total de la obligación. '

Sobre las costas se resolverá en.su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demqndada en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de General del Proceso en armonía con el artículo 8 del
decreto.806.

Se reconoce personería jurídica poro actuar, a Ig Dra. ANGELA PATRICIA
LEON DIAZ.,como apoderada judicial de la parte demandante.

NOTIFr

!!I
JUZGADO lEICElO CIVIL

DE VlUAVlCENC
La anterior providencia se no~a por
anotacl6nen al Estadode fecha:

DAYAIIA liAr.", GOMP ÍUio
S. eC? , 1$ I.C

, ;

Rod. 2022-00316-00

0m!Ía 29 No.3311' 79 •••• de ~JIItlacto de JusIIcIiI TorreB0Ik:Ina 309
PIIX (09115) 621126 ect. 158

. e-IIIIII: ~ ••.•rnajuCIdaI.gov.co '
Home Paae d! la Rama ludldll! WWWran!8'!Jdltlal~t.O
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. • -. RmnaJudidal\ '.,' j CoNejo Sul'ftior de la Judícatura

"-.:./ República de Colombia JUZGADO Tj:RCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-0033200
Villavicencio, (Meta), Diez (10) de Junio de Dos MilVeintidós

De los documentos acompañados a la demanda resulta.a cargo de la parte
demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los. . . . \

requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

R ES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días SOCIEDAD FUNEME
HERMANOSS.A.S.,NIT- 900872722-5 representada legahí,ente por CRISANTO
FUNEME CASTIBLANCO, mayor de edad con dornlcüío en esta ciudad,
pague a favor de SAMUEL ALEXANDER FAt'lDIÑO GARZO N representante
legal de ANDAMIOS & FORMALETASANFO., la sumo de:

1. $2.396.660,00 correspondientes al capital representado en el pagare
allegado.' .

1.1. Más los intereses moratorios, que, corresponde a la anterior suma
desde que se hizoexlqlble y hasta que se efectué el pago total de la
obligación.

Sobre las costas s-eresolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de Generol del Proceso en armonía con el artículo 8 del
decreto 806.

Se reconoce personería jurídica para actuar, al Dr. RÁMON ANTONIO URIBE
JAIMES.,como apoderada judicial de.lo parte demandante .

..

DAYAIIA MArAlY GOMIIRAIIO..•~.
Lo anterior providencio se notifico por
anotación en el Estado de fecho:

Rad. 2022-0033~-OO

carrera 29 No. 33&- 79 Plaza de lIandenI PaIIIcIo de lIistIcIa Torre" B 0IicIrI!I309
P8X (0986) 621126 Ext. 158

1H1IIII1:anpI03w:IDOc:en.ramajudIcIIII,gov.c:o
Home Paoe de la Rama Judldal: www ra01afudlclal.gQW)



~. ., RamaJuaidal\ 11ft ) Consejo Sl¡perior de la Judicatura

"-.:./ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00878-00
Villavicencio, (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2.022).

PRIMERO: CORREGIR ~I outo colendodo 01 de Junio de 2.022, en
su numeral CUARTO., según el .cuol en lo sucesivo se leerá de la
siguiente manera; "en caso dé ezlstir títulos.judicloles a órdenes
del presente proceso hágase entrega ,.de tos mismos a la parte
demandante conforme se, pactó" (fl-45) los' dineros _que se

. llegaren a retener con postertondcd a la termlnoclón del presente
proceso hágase ehtrega de íos,mismos a quien' se le 'retuvo. Las'
demás determinaciones se mantienen. incólumes.

,

NOTI'FrQUE~·E,
1

(.

'. ~]. .

JUZGADO TERceRO CIVILMUNIClOAl
DE VIll,AVlCENClO

.La antenorprovídencta se notifICa \
por anotaCión en el Estado de fecha

DAYfI/4AN,f¡'rAlYGeMEl.
,'~~C,

.•..-....•

\ '

,\. ' .•.

Rad. 2021-00878-00

Carrera 29 No. ,338- 79 PIua de ~ PiIado de.JuSjlci¡wTorrt B 0IIcina 309
,", .', P8X(CI9II5jfUl26 E'xt;158 ,', ' . .

.• II1II1:~.ramIjudIc:I¡oI-9O".co
Home PIge de la billa Judicial: www.ranm!udic!aLooY.ro

I
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Rama Judidal
. • Consejo Superior de la Judicatura

~ RepúbUcadeColombia ' JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-00682-00
Villavicencio, (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2.022).

.../

En atención que en el auto colendodo 11 de mayo de 2.022 se
incurrió en un error de digitación en su numeral, segundo, al
indicar que se nombra como curador Ad-Litern de la
demandada 'CLUB DE LEONESMONARCA DE VILLAVICENCIO,
PERSONASINDETERMINADAS,Y HEREDEROSINDETERMINADOSal
abogado (a) ELBANO PARRAGA PARRA.Én consecuencia de lo
anterior el Juzgado; ,

,. , RESUELVE:
¡ ¡

.
PRIMERO: CORREGIR el auto colendodo 11 de mayo de 2.022, en
su numeral según el cual en lo sucesivo se leerá de la siguiente
manera; "se nombra como curador Ad-Litem de los
demandados ROSA 'ADE~IA ACOSTA, ARENAS., BLANCA LlLIA
ACOSTA., JAIME ALlRIO ACOSTA., JAIRO ENRIQUEACOSTA., JOSE- . ..
IGNACIO" ACOSTA., NUBlA STEL~~ACOSTA.,' ANTONIO REINA
MELO., SANTOS REINA MELÓ., EVELlNA ROJAS y PERSONAS
INDETER~INADASS"al oboqodo (a)' ELBANO.PÁRRAGA PARRA,
quien puede ser ubicado por medio del correo electrónico

- " . I .

abogado,eparraga@gmail.com y celular 3105555424. Las demós
determinaciones se mantieneninc6lumes.

; ,

, N O T I'F rQ U E S E

'OAYAHA NAjÁLY'GOMn "
~

Rad. 2020-00682-00

mailto:abogado,eparraga@gmail.com
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Rama Judidlll
CoNejo Supera de la Judkatura
~ ""'-""''''''_»_'VN''""

RepúblIca de ColombIa JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. 2017-01174
Villavicencio, (Meta), diez (10) de j""hiJo-de Dos.MiIVeintidós

.' \.

(2022). .

Como la üquidociónde costas no flie reqúrrido, 01 tenor del
numeral 10 del arto366<delcódigo Qeneraldet Proceso, en
armonía con el numeral 3°'~~J .ort..~46 ibídem, -se imparte
APROBACION de las .mismas a .cargc)_ de la parte

i

demandada. f'

"1 ;

, I

,1- I •

...- -

\ -

-,
.'

/

/ .-'.\ •.. .

Rad.2019-01174-00



.~ ..•••.=~delaJudiatura

~ RepúblicadeCo-lom-bia---
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2019-00671-00
Villavicencio, (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022). '

Como la liquidación de costas no fue recurrido, al tenor del'
. , ,

numeral 10 del arto 366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del arto 446' lbídern. se imparte
APROBACION de, las mismas a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

~
JUZGADO TEICRO CIVIL IlUHlClPAL

DE YlUAYlCENCIO
la anterior providencia se notifica por anotación en
el estadOde fecha:

DATANA NATALT GOMEZ RAZO
s.e..taIIa·LC

\ '

\ . ,"

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
, PBX(0986) 621126 Ext. 158 '

é-mail: c:mplO3vclo4jlé::endoj.ramajudiclal.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: wwj.v,ramojvdÍ(;iol,gov.~_º

Red. 2019-00671-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVI<;ENCIO-META

2021-00858
Villavicencio, (Meta),' diez (lO) de junio de Dos Mit Veintidós
(2022).

Como la liquidación d~ costos no10e recurrida, al tenor del
numeral 1° del ort. 366 del Código Generól del Proceso, en
armonía con el numeral ,3° del orto 446;' ibrqem, se imparte~.. . . -....
APROBACION 'de, los rnisl)'los .Q cargo ..de la parte
demandado ..

MO TiF'fQ U'E·S·E
_- ."\ , . __',' I .

• 1

/ . "

.: ~-~I • VlUAVICIIICIO _ ~-
,\.a~_~"~'POf'_ •••• "'1- ••• _

.,

.> "'Y~:''':.~IWIO.

, "

~ , ' \ I

..... '. .r .

. .
, ' c:airera 29 ~ 338-.. 1'9., •••..• ,d!t' •••••••...' -;' .•.... ~. . .'. c1éJustiera.. .i .:.1i.•..orie. BOftc:IM'!309

. .' ~(0II8f) fillfi26 .:~ 15& . .. .' , ; . /YRH .
. . . ~~~gov·CXI ..

tIornI PIOIde re RImI JUCIk:III:www,rama!UQlda'.q~Ql
Red. 2021-00-858-00
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Rama Judicial
\. Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad.2019-00988-00
Villavicencio, (Meta), Diez (10) de Junio de D,osMil Veintidós
(20~2)'.

, \ .
Como la liquldoción de costas no fue recumdo. al tenor del
numeral 10 del arto366 del Cá_digoGeneral del Proceso, en
armonía con el nurnerol 3~'del arto 446 Ibídem, se imparte
APROBACION de las mismas a cargo de la parte

I

demandada.

NOn'FIQUESE

!!I
JUZGADO. lUCHO CMi. MUNICIPA1.

.DE VlJ,LAVlCENCIO
La anterior providencia se'notifica par anotación en
el Estado de fecha:

DAYANA NATALY GOMEZIlAZO
~LC

\

, I

, .

/ \..

, '
Carrera '29 No, ~- 79'Plaza de Bendera Pala(:io de Mtlcia Torn~8 Oficina 309

, pele (0986i621l26 Ext..1S8· .
e-ma": cmplO3vc::!O@<::endoj:ramajucidql.gov.c;o ,

Ho~ Page de la R~ JudiCial: www.rQm-ºi!.!.Qk;i.Q19.9j!"i;.Q

Rad. 2019-00988-00'



, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-00276-00
Villavicencio, (Meta), Dlez (10) de Junio de DosMil Veintidós (2022).

Reunidas como se encuentren las exigencias del arto ,184 del C.
General del Proceso, y conforme á la petición, ElJU2;gadoadmite la
presente solicitud de 'Prueba Extraproééso 'de-Interrogatorlo De Parte,
presentada .por - VICTOR JULIO CARDENAS por intermedio de
apoderado judicial, mayor de edad con domicilio en esta ciudad y
se ordena:

Fijaseel día 4f ' d~ '.•;(vJ¡O ".•,•.', de 2022, a los ,.:I'~4,J/.para que
GLORIA CECILIA PINTO QUINTERO.;'mayor de edad con domicilio en
esta ciudad, absuelvan el tnterroqctono De Parte que/ personolrnente
o en sobre cerrado le hará ,el peticionario.', '

I .!

Notifíquese al absolvente el contenido de este auto en forma personal,
de acuerdo con los'artículos 183y200 ~ICódigo General del Proceso.

Una vez practicoda la diligéncia ya costa der peticionario devuélvase
la misma con la respectiva constq¡'~ia.' ,

Se reconoce personerlo 01 Dr.' WILLlAM SANCHEZ TORO como
apoderado del dernondcnte .en los términos y para los tlnesdel poder

I

aquí conferido.

N O T í F r Q'U E S E

M

!!l
JUZGADO TERCERO CIVILMUNICIPAl

DE VlUAVlCENCJQ
la anteriorp~ovtdenclase notificapor a~n ~ el
Estadódefecha _

,,

carrera 29 No. 338- 79 Plaza deCIR••.• ·Palado 'de ~ Tárr-e B Oftcina 309
- , PBX'(0!iJ86) 621126· Ext.158 " '

e-mail: cmpIO~.~.góv.co /
Home Page de la Rama Júdicial: lrl(WW.ramaiudiºatgov.co

Rad.2022-00276-OO



Jl,JZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VllLAVICENCIO-META

2018-00663
Villavicencio, (Meta),- diez (10) de junio de Dos Mil Veintidós

. , .
(2022) .

Al tenor del art." ros dél ·'Codi9o..:<3.en.er<;l1 del Proceso,
emplácese a la porte' demoñdqdd íl'f$- ALEJAND.O PATIÑO
ESPillA, a fin de 'notificarle' el outo ~calenda(¡jo',06de febrero
de 2019 el cual se IiPrc{marídqmientbde págo en su contra.

~I .

- :'1..

Hógase las publicacIOnes' del empldtarrU.e¡,to ~n un. medio
éscrito de omplio circufo.ci6n:'ndb¡o,rlaf·~' en cuolquíer. otro
medio masivo de comu.nicaCión' ,a.' ,.elección - del

-.. • _. "1 \~-_.>: o', ", .• 0'- "_, , • ',' "f-' _.:". "o ,,_;\ .

demandante, como ,,1, TIEM"PO, ,-' E;L - ES'.CTAOOR, LA
REPÚBLICA, 'ó"RCN' RAOIO;}'CAoENA":.SU'¡.,' TODELAR o'. _ " .. '.. -':. "', -Ó . .Ó :7:-:f'" . .

,CARACOL RADIO," "" ' ".' , -,.

'< . , •

', ','. ,, ,

, ,~"" , '/~'

.......,; • __ , l1li. \,

, - -,• La anteIkw_ ~ •• -r'IIIiIIcO .por
onotQc:iOrt..,.I!IIado.t.ctwz

, -

. ..~.. .
. '-. "

':.' . ~."

,
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Rama )'ucIidal
CoNejo Superior ele IaJudicatura

RepúblIca de ColombIa JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO·META

2018-01146
, l' "

Villavicencio, (Meta); diez .(10) d~ junio de pos Mil Veintidós
, . • •••._ i; ,"

(2022) .

Al tenor del arto 108 del, Código Ge.nerol del Proceso,
emplácese a la parte de!l"an~ctqdaBE~E:N'ELT~~N PINEDA, a
fin de notificarle el auto coíendodo 06 demorzode 2019 el

"\ . -

cual se libra admitió la demando en su contra.
, . ' ,,' . . ~

Hágase las publiccclones del ernplozomíento en un medio'
escrito de amplia clrculoclón naci()h~~ ó en cualquier otro
medio masivo de' 'comunicación,' a ' elección del
demandante,' ,Cb~O ,~L' ,tl~O/' "EL 'E$P~CTADOR, LA, ','. . \. { _-.' "'- ~.. -_._-, -. . - . ,- . "... -'

REPUBLlCA, o ReN RADIO, CADENA SUPER: TODELAR o.'
CARACOL RADIO. ",' . - - ,

,.~'

~' I '

"
N'O T I F f Q U'E SE

, '

I

/. '

'. "
I J".

1

'".. • -.J ,"' .,.··~i9NO.._~.~•• ',.-toínt8·~3Ó9 '." " '!'Il'(_J~'~l58, "........-:F _' _~ \

, .' ••• ~CfiIPIO~ICfoJ~.p¡(.O:::_.i·'
, ',' Heme'" de ,. Rama JUdICIal;www.ramal!Hl~al,QW;CP ,

Rad.2018-01146-00
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/~\ ~, -f;,~deIaJudiceIura\;!!J República de ColombIa JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-01047
Villavicencio, (Meta), diez (ú)} de junio de Dos:Mil Veintidós
(2022). ' .

Surtido el e'mplaz.amiénto" .de , ' \. los. HEREDEROS
INDETERMINADOS del" Cousonfe LUIS\ .HECTOR CLAVIJO
BAQUERO (Q.E.P.D.)~ transcurridó,el19pso. efe l~ 'días sinque
nadie hubiere comporecldc ot.proceso. al tenor, del inciso
sexto y parágrqfo segu,ndó .del ort. -108 del Códig<;>General
del Proceso, en armonía con .el numeral 70 del arto A8 del
Código General del Proceso, ~sé nombro 'curador Ad ...lltern al
oboqcdojo) " *,.-.K\~,~,:;,.~-r.t~ttl;i9"t~ , ','
qUien puede' ser - Vblcado, por ")"medio ' .del correo
electrónico ~riUO .:..o(•.c;l"LM <!* ~L CQM 1 ,y

~, . . ~ - . ,
celular "U,1°1'''1:.' . " .Comuníquese
esta designación en la forrna~.previstd en "el añ~49Ibídem, y
se le hará saber que ,el nombrqm.ie,nto; es, de F9RZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que ocredlte-ester actuando en más de
5 procesos co~o curador. ' , ,

Aunque el Cóqigo General d,eÍ' ~¡'ooeso no 'trae consigo la
fijación de GASTOS.DECÜRADURIA~basto traer a, coloclón lo
resuelto por la 'Corte Constitucionól en' Senfendas C-159' de
1999,y C-083 de 20,14,ésta[ultit:na por la'~agistroda Ponente,
María Victoria ,Calle, Corr~a, paro, establecer .que una cosa
son los honorarios d~J corador, los cuales, por ¡el principio de
solidaridad y 'labor' soclol .~ll, 'Servici()~JLÍríqic.ps,:,quedeben
desempeñar en la soeledod. pora; ase,gutarel goce efectivo
del acceso a la justicia, no,se ge~erof1', y_ otros tr)uy diferente /
los gastos

l

que g'enero .•el, proceso· o ,m~aidtique este
transcurre y no buscan recompensorJo ,klbpr del curador,
sino, que se destinan a- sUfragor por 'ci,iVersos'cqnceptos los,
elementos indispensables pdrq que ej' ]Oicio se neve a cabo;
por lo tonto.son .costos prov~hiEmt~s d~ cousos no imputable
a la adminis'fracIón.dejt$fiCiQ'y qu~:d'~b.en~~r"otendidos por'
el interesado! los' ctiaf~s pueden S~( autontadós duronte el
desorroílo del'próce~ó p'prf),f rtiSpec~~9jU~z;limif.6f'dolos, eso

, • • • - :.. . ~ J '

c:arrer. 29 No. 33&' ~ Ptaz. de~' PaIiáo ele Justk:Ia Tone B 01Ic;Ina 3Q9 .

,~ " PBX{~,'"tm,'~,·:,',.,,~~,~¿'" /YRI4.:, ' e-maII...p.CX) ,
, " , Hoine Page di la RIma JUdIcIal: wwW.ramiJudlc!al.aov.co·

Rad.2019-01047-OO '



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-01047
sí,a lo estrictamente indispensable para el cometido que se
busca.

Consecuencia de lo anteñor,' atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma de $ -LP"." ~~.
como gastos de curaduría que cancelará la parte
demandante interesada en' el nombramiento' del curodor.
loscuales, de serdemosfrodos.serón tenidos en cuenta en' la

J , • . •

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.

_'

" ,
-,.," ... ..".. " ,

.:.\ ,_,,'
-

-Ó'Ó.
. I . /

I

Rad.2019-01047-OO

. :.'-, " .

CiIm!ra 29,No.33B-" PIla ele ~:~del\lltlCla Tone ~ 309
" ". ~~~,¿" ,tYRM I ,
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'JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-M,ttA

1999-00497
Villavicencio, (Meta), diez (10) de junio de Dos Mil Veintidós (2022).

1.- Teniendo en cuenta ,qUE3de los documentos aportados por el
apoderado de la parte .dernondodo GUSTAV,O HERNÁN LEÓN HERRERA,
cónyuge supérstite, de la, aquí demandada. CARME;:N JULIA' -'ELTRÁN
HERNÁNDEZ quien manifiesta. qué el presente ~xp.e9i~nte sé terminó por
desistimiento tácito el 23 de.enerode 2014 yola fect:la el inmUeble con
matrícula inmobiliaria No. 230-10,621,4 por el presente asunto dentro del
EXPEDIENTEradicado al- número '199~-OO497de JOSE IGANetO ARIAS'
contra CARMEN JUUA BELTRÁNHERNÁNDEZ,de acuerdo a 10 íntormcdo
por la notificadora LuisaFernando Mirabal, dicho proceso no aparece en
los archivos del Juzgadó,-C::6mo-tqmpocóffsica~ente'-.en otro !ug,ar, y la
medida lleva vigente más de ochooños, sé,ordena:

'. -- - 1

A fin de resolver ,la petici6!'l del memoricllstó. quien invoco se decrete el
levantamiento del, embargo de to cuoto parte del inmueble con
matrícula No. 230-106214 y en rozón a qoe.et procesoporo.et cual se
encuentra vigente dicha medida no aporeCie $0 el archivo del Juzgado,
como tcmpoco.jfslccmente en ofró lugar 'y yo hd'transcurrido un lapso
superior a ocho oños, a~ tenorpiel: '!Vmeral '10 dé19rt.,597 del CÓdigo-
General del Proceso, se ordena qu,e por sec.retária se fii§AVISO JUDICIAL
en la misma por el termino de VElNJE (2Ó)_cQíAS, Para que los interesados

, 1", ,d -, ," '" " ' , '

puedan ejercer" su derecho, sObf.e las cuentás' bancarias que 'se
encuentren a no~bre der demandado'; véneid6s' los cuOJesse resolverá::' -"'. ",.' ,".. ,\

lo pertinente.
I i'

'-'
l,

2.- Al tenor de -los arts. 74 y, ,?S,del CódJgo General ,del' Proceso, se
reconoce personería' 01' Dr.' DIEGO 'ÁLEJANDtO: MAYQRC;A MUNEVAR,
para actuór como- cpodercdo efe"petjd,ol'1clfióGU$TAVO HERNAN -LEÓN
HERRERA. en los términos vporc ,fQsfin~s <:Ielpoder aquí conterído..

, -"

, ,1

, I

, ' '
,.i

" \

Rad. 1999-00-497-00



I

•

\. RamaJudidal
\ '" J ~~.,mor elela Judicatura

'-...:.,/' República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

\

Villavicencio, (Meta), Diez (10) de Junio. de Dos Mil Veintidós
(2022) .

,

2020-00523-00

Conforme a la petición elevada por.el apoderado de la
parte demandante vista a' {fI.47), téngase en cuenta la
nueva dirección Cárrera 14No. 408-02Colegio Narciso Matus

\ '

Torressede Barrio Hierbabuena de la ciudad' de Villavicencio
para la notificación de lq parte' demandada ALVARO CONTE
HERNANDEZ,así mismo, téngase en cuento para efectos de
notificaciones de la parte dernondodo ILDEFONSO RINCON
MORENO la calle 35 D No~ 19-54 Urbanización Alcalá de la
Ciudad de Villavicencio Meta. (Inciso'segundo numeral 3 Art.
291 del Código Generql del Proceso). .

.. , . '

, NOTIFIQUESE

/

JUEZ

~.
JUZGADCUElCIRO CIVIL MUNICIPAL

. DI Y1LLAVJeENClO .

La •••••••••. ~ •• ·....-ca por
GI)OIac!6n en el htacIo de ••••ha:

. DATANA NATALT GOMIZ BAZO
Seérelada-LC.

/

I -:

.:»

Rad. 2020-00523-00
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2019-01132-00
Villavicencio, (Meta),' Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022) .

Conforme a la petición elevada por el apoderado de la
parte demandante vista a (fI.72)I téngase en' cuenta la
nueva dirección Colle ' 46 N 38-44 de la ciudad de
Villavicencio y 'correo electrónico
duvan.salcedo2307@correo.policia.gov.co para la
notificación de lo parte demandada, DUVAN CAMILO
SALCEDO PARRA (lnciso segundo numeral 3 Art. 291 del
Código General del Proceso). .

NOTIFtQUESE

, ~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE I(lUAVICENCIO

La ••••• providencia·.. ....-ca por
anoIacI6n ••• el &lado de_ha:

, DAYANANATALYGOMEZERAZO
SecMlalla-LC

Carrera 29 NO.338- 79 Plaza de BandIIrII ..- de JustIcIa Tone8 OfIcIna 309
, Pille (0986) 621126 Ext. l5It ' .

HIIIIII: ~tJInlIIjuCICIII.giw.c:o
Home Page,de." RamaJudIc:IiII:www ramaiudjdal gov,tI)

Rad.2019-01132-OO

mailto:duvan.salcedo2307@correo.policia.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Red. 2019-01122
Villavicencio, (Meta), Diez (10) de Junio de DosMil Veintidós
(2.022) .

Previo a aceptar la renuncia al poder (f_1-38-39)' presentada
por la Dra. NATAL Y RUIZ BALLEN,. deberá allegar la
comunicación ..enviada a su poderdonte, conforme lo
establece el Art. Zé.del Código Generol del Proceso.

_'

. NOTIFIQUESE

M

.~
JílZGApO TERCEIO cíVn.MUNICIPAL •

.( DE VIUÁVlCINCIO
La anterior próvlqencla senolffica por anotaci6n en
el Estado.de fecha:

DAYANA NATALV GOMIZ ERA!O
s.c:•.••••. lC •

\

.•• r :

C9"'era 29 No, 338- 79 Plctta de.B.qnderO'PaIOci.'0. cjeJl,Isticia Torre_8 Qficina 3Ó9
. .' • P8X (09UI·62H26 Jilét..~58 .

e-mail: cmpKl3v<:iQ@c!endoj.romajudiclal.gov.co
Home Page (fe lo Rama JlJdIcial: ~J.Q[l1Qiudi.ciQJ.go~Q

Red,2019-01122-00





•

Rama Judidal'
\ ",.. } Consejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00908
Villavicencio, (Meta), Diez (10) de 'Junio de DosMil Veintidós
(2.022).

Previo a aceptar la renuncia al poder (fl-52-53) presentada
por la Dra. NATALY RUIZ 'BALLEN, deberá allegar la
comunicación enviada a su .poderdante, conforme lo
establece el Art. 76del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE

DAYANA NATALY GOMEZ EIAZO
S~-LC

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVlCENCIO
la anterior providencia se·notifica por anotación en
el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Jus.ticia Torre BOficina 309
PBX(0986).621126 Ext.l58 •

e-mail: cmplO3vc!o@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: YVWW.rQ.m.gl\.l9.iJ;;.i.9...L.9.QY.,.C;:.Q

I

Rad.2019-00908-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00225
Villavicencio, (Metah diez (10) de junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

\

Seria del caso enfror a' librar 'mandamiento de P9go, sino
observara el despacho, que,
estudiada la demondo.fos títulos valores (letrqs de cambio), base'

'. . "/, ' '. .
de esta ejecución no tiene. la flrtpo·de·quiep Jó creo. tcil corno lo
exige el artículo 621 nurnerol 2 del Código:'oe .Comerclo.

Lo anterior, porque enesto c~se de Jítutós'yal'qres.qulen los crea
es el girador y estudlodo el documento, oporece aceptado por
la deudora, pero no esta, suscríto .por el girapor (INVERSIONES.
H.C.F .S.A.S.). '.' .

Al respecto, el profesor Bemórdo :Ttujillo .Coíle ha' dicho: "El
creador de la letra de comblo es:el girado.ry $Ufirma es la única
necesaria para doríe-exlstenclo 'YvaOdaz.~o n.ay letrc de cambio
donde no existe ~irodor.." De fQS TItulos,Volores~éTomo 'n - "Parte
Especial- Segunda 'Edición. Pág:30 y:31.. '

o'.
, . \

Enconsecuenclo. el Juzgado NJ$A EL: MANDAMIENTO DE PAGO'
Ysin necesidad de desglose ,k?d'o v~z q,."e.,la ~ism'a fue radicada
de manera virtual. Déj'ense,íos constcnclos <:'I~Icoso '~n el libro
rodlcodor.. ",'

, '.

, ,.

N'o.TlF1QU E$.E

. • _"_: ~-' ,>~- ,_:~~_:~~.:-,~~ '_.- '. -,-~. ',"
·tarrerJ,2uío>3 ••. ?9~de., ./ .'....'.' ,~,de,~," .. :r~;á·Onctna..• '.: 3Oi;

, ••, .co..' CM,,~511·: ' ..C\"" "t,· ~" ':' ,'. ~;.' ,_ '~.góv.c:O »Ó: •

'. " HOme Pige de Ii RtníIludldll: www.rama1t!dICial.gw.tp
Rad. 2022-00-225-00

/

I '

/

I

" "/
-Ó, :

.,'.'

, ,
.,.... .,"

http://www.rama1t!dICial.gw.tp
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,2020-00-075
Villavicencio, (Meta), diez (10) de junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

Con arreglo en el artículo 92 del Código Generál del Proceso, y
,dado que en elpresente bsunto no seha notificado al ejecutado,
pero ya se retiró el oficio de embargo del inmueble de folio de

, .', ._ ..~. ", - - . . . ':_". . .._ ,..._ . \

matrícula No. 23~42-15~; ~rjuzgodo, .l : ¡

'DIS,PÓ~E: '

PRIMERO: Autorizar por secrétono el retiro' de.Jo demanda.
ORDENARen favor de 'Ia-part~-'c:fe-mdndanteel"desg!ose'de'los
documentos allegados como E}qseQ lopresente acción. Dejense
lasconstancias dél caso. \, ' '\ ' , , '

SEGUNDO: LEV~NTAR ~I'e~barg(:f~,uep,'eSQ sopre~'1J1encionado
inmueble y sobre losdineros en las,distintas'entidades'boncarias.
Por secretaria oñcíese COmo corresponde.

/

I ..
" ••••• MlALY••• IMIO'. - ..........•.

, "

./ ·t, - .
- 1"

Rad.2020-00-075-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2019-00153-00
Villavicencio (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

1.- Atendiendo la solicitud obrante (fl-116-120)al tenor de los arts. 74
y 75 del Código General del Proceso, se reconoce personería a la
Dra. ANA PATRICIADAZA BERMUDEZ,'para ·actuar como apoderada
de la parte demandada JUANCARLOSPOVEDAMORALES,conforme
al poder allegado.

Se le indica al mismo que podrá acercarse al juzgado para que
adelante las diligencias pertinentes, retirar oficios, revisor las, ,

actuaciones, es perlinente recordarle que a' partir del O1 de
septiembre de 2021 se está atendiendo de manera presencial en los
despachos judiciales. '

2.- En atención a lo solicitado por, el apoderado de la parte actora
(FI-124) requiérase a la auxiliar de justicia LUISENRIQUEPEDRAZA,
para que rinda cuentas. de su gestión como SECUESTRE dentro del
presente asunto, para lo cual se le concede un lapso de 10 días.
Líbresecomunicación en tal sentido.

3.- Por secretaria hágase una relación de los títulos que obren a
órdenes del presente asunto y póngase en conocimiento de la parte
actora.

NOTIFfQUES

~
JUZGADO lIlellO CMl MUNICIPAL

DE VlllAVlCENCIO
Lo anterior providencio se' notifico por
anotación en el. Estado de fecho:

, I

CarrÉtra 29 ,No. 338- 79 Plaza de Bandera pofocio de JV$licio Torre 8 Oficina 309
PBX(09861621126 Ext. 158 '

, e-mail: cmplO3vcloOcendoj.foma¡udicial.gov.co
Horne Page de 10~amo Judicial: Www ram9iudiciol gov.co

Rad.2019-OO153-OO



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2006-00208-00

Villavicencio, (Meta), Diez (10)de Junio de DosMil Veintidós (2022).

Como ya venció el término de fijáción del AVISÓ dirígido a TODAS las
.PERSONAS.Que se hubieren creíoocon derecho a intervenir en .controde la
solicitud de levantamiento de embargo invocada por ~16parte demandada,
y no compareció ninguna, el despacho dispone: .

Al tenor del numeral 10 del arto59i del Código General del Proceso, se
ordenar el levantamiento de 'la rnedldode embargo decretada sobre las
cuentas que la parte demorrdodo FREDYARMANDO·REYMONTENEGRO

. \ . - .

identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.345.401tiene en la entidad
financiera BANCODI;'SOGOTÁ:OfiCieseen tal sentido., .

NOT·(FfQUES.E

!!I
JUZGADO TERCERO OVIL MUNtcioAi.

DE VlllAVlCENClO;
La anterior pro"(ldencia se notifica por
anotación en ~ Estado ~ fecha .

DAYANA NATAlY GOMEZ
;. ~riaclC

, ,.~

Correrá 29 No. 33a. 79 Plaza de Bandera !'olado de JustiCia Torre BOfiCina 309 .
. PBX1(),9$61621126 Elct.l58· .

/ e-mail: cmplO3vcio.teA~oj.roma;uc;licloI.Qov.có
Home ~oQe ,de lo Roma Jucicial: www.rQmojudicial.aov.co

Rad.2006-0020800

http://www.rQmojudicial.aov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-00661
Villavicencio, (Me.ta), dlez (.la) 'de junio Qe Dos Mil',Veintidós
(2022) .

Surtido el ernplczomlento de.1demandado 'OMAR 'AGUSTIN
CORREDOR URIBE, tronscurrldo el IOQs'ode 15 dfas sin que
nadie hubiere comporecldo. di proceso. al"tenor del inciso
sexto y parágrafo segundo del' 'artoJ 08 del Código Genere!
del Proceso, en armonía eón el nurneról 70 del arto 48 del
Código General deí Proceso, se nombra curador Ad-litem al
abogado{a) J_'\)\J ~\Ql< -~1aO< W\9. . " .,
quien puede ser ubicado por. medio . ~el correo
electrónico ./..c.\\lC9-l C¡á«t193P{)'Y ~l.:gff" , ..•.... , , y
celular . '3\~:t.q'--H.l'C¡ . . . . ..' . ).Comunlquese
esta designaciórfen la forme previsteen el art.49 Ibidem, y
.se le hará saber que etriombromíento 'es de FÓRZOS~
ACEPTACiÓN, salvo que ocredlteestoroctucndo en más de
5 procesos como curodor .. ' '. ' . . .

\ .

Aunque el Código 'Geheral.del Proceso no trae cónsigo la
fijación de GASTOS DE CUR,J\,DURIA¡-ba,S1:crtraera colación lo'
resuelto por la Corte \'Constitucionol en Sentencias C-15.9de
1999,y e-083·de 2014,é~t(iúltimapOl'I.Ó,Magistr;aaoPonente,
María vlctono Calle Correo.. pata e~fa.blecer·que una cosa
son los honorarios detcurcdcr, los cueles, por el prínctplo dé
solidaridad, y labor social ~en-servlclcs juridicos que deben

...desempeñór en la sociedad,.para._Cisegutar:e.1go~:e etectlvo
,del aC,cesoa lajusticia, no s(! g~Ile[an/y;otros muy diferente
los gastos que g~nerQ el proceso' a medida .que este
transcurre y no. buscón reccmpenscrlo lobor. del curodor.

-,sino, que se qestíoan' a sulfog,Qrpor 'divef§'Osconceptos los
.elementos indi#iensclb'les peroque et jOic16 'se11evea cabo;
porlo tonto.son costos"provenlent~s'~de'cGusasno imputable
a ra·administr(]éióndé.'justicra.:y'qu~d.eben.:$er,otendidos'por '
el lnteresodo, JpS cuates·,pu.edeñ,:serauforiZados durante el

.) .' ," _:"".,-." ,:-';,'-'-':-,'_ :'_' ',,' _,,·t,':'/ ,":' ,-" --,~_ " ',' _. -'-,-'. ,1,".,0,', ' ,'_ ~

desarrollo deIJ!)r®eso;,J)o[et:r~s~e<:tt¡yoJu~z,Umifándolos,eso'
- sí,a 16'estrictamente.Jndisp$nSOQ;lé,cPQr~;elcqmetido que se
. 'busca. ' .. ', . ' ..' ;.' '.':.'" " ..~' ,: '_',

" "' j.
/ ''''-, '~',. :.~',,:_ ; '_ .' ••..• '_o, .:.',". ~ _ . -.. •••

camn 29 No._:~PIata dé ••••• PIIIdo \de JuÍitIc;Ia. TOI're QOaana 309 .
: ' PBX (09861621121 J!ll,t. 1•. ' ~'.".' ., ''/YR14 .
···.·e-iniII:~;~éiov.í:o

Hoftie PaQ.e(le la Ram. Judiclal~www.rarj1aludJej.'.aoy.Q2
Rad.2017-OO-661-OO .

http://www.rarj1aludJej.'.aoy.Q2
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JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
, VJLLAVICENCIO-META

2017-00661

Consecuencia Qe lo' anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se"fija la .sumo de $ °no.-oCO ,
como 'gastos de -cu~adun~, que :cá~celará la' parte
demandante interesada' en el nombromlento del curador,
loscuales, de serdemostrados;serán:tenidos en cuenta en la
liquidación de.costas;procesalessia ello hubiere lugar.

'NOTI,FlQue,SE

1,
-;

-, -

,.' ,\

, ,( , \

, ,

<,'

._ . '" l .
-Ó:» /

" ,



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00451
Villavicencio, (Meta), diez (10) de junio de Dos Mil Veintidós
(2022). _

Conforme a la solicifud incoada por el apoderado judicial
'~ .. ,

del demandan,te obronte 'que antecede, estese a lo resuelto
en auto de fecha 27de abril .de 2022 (ft31).

t,
I , -e ~M 'LAS-E

: '

:-'ó".,

./

. "

/

, . '.



11. ANTECEDENTES

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00841-00
Villavicencio, (Meta), Diez (10) de Junio de DosMil Veintidós (2022).

1. ASUNTO A DECIDIR

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de reposición,
interpuesto por la apoderada de la parte actora., dentro del término
indicado en el inciso 3° del artículo 318 del Códiqo General del
Proceso, contra el proveído que Termino el Proceso Por Pago Total de
la Obligación visto a follos 43 qel expediente.

EsteJuzgado mediante auto calendado Veinticinco (25) de Octubre
dos mil veintidós 2022,dispuso:

( ...)

¡¡ •• .Declarar Terminado el Proceso por pago total de la Obligación ...
Decretar el levantamiento de medidos cautelares y qu.e se encuentran
vigentes ... Ordenar al favor de la parte demandada el desglose de los
documentos allegados como base para la presente acción y ordenar el
archivo del presente proceso ... "1.

111. DEL RECURSQ INTERPUESTO

La apoderada de la parta demondqnte, interpone, recurso de
reposición, en contra del auto antes señalado y sustenta el mismo
entre otras cosas, bajo lossiguientes argumentos: .

Indica que, el despacho al momento de terminar el presente proceso
no tuvo en cuenta el correo electrónico enviado el día 06 de octubre
de 2.021 por el medio del cual allegaba una corrección a la solicitud
de terminación elevada con anterioridad, donde señala que la
ejecutada solo paigo la obllqoctón No. 0814538 contenida en el
pagaré No. WEB-11_833y que por tal motivo solicito seguir adelante la
ejecución únicamente respecto a' la obligación No. 0814498
contenida en el pagaré 0820717.

En virtud de lo anterior, según la recurrente el despacho no tuvo en
cuanta la solicitud de corrección de terminación, solicita al despeche
revocar el cuto recurrido y darle 'trámite al memorial de corrección
allegado terminando el procesoen las condiciones allí solicitadas2•

1Auto recurrido visible folio 43
'. Recurso allegado fl-44-46 .

Rad.2019-00841-oo

carrera 29 No. 33. 79 Plazade l!IIndera PaIIIdode JustidII Tone B OfIcIna309
, PBX(09B6) 621126 bt. 15e

e-mail: cmpI03~I.gov.co. .
Home Pagede 111Rama.JudIdaI:Wwyt,ramª!udicia!.aov,CQ
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"< RamaJudidal
'. ~ SuperiOl' de la Judicatura

~ RepúbtkadeColombía f JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00841-00
IV. ACTUACiÓN DELJUZG~DO

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 del Código General del
. proceso y sin haber' hecho uso la parte contrqria del traslado
correspondiente (fI.47), de este expediente, se procede a resolver
teniendo en cuenta las sigúientes: '

V. ,/ CONSIDERACIONES:
,

El artículo 318 del C. G. del P., establece .que: " ...Sa/vo norma en
contrario, el recurso de reposición procede, contra los autos que dicte
el juez, contra los del magistraQo' sustanciador no susceptibles de
súplica y contra los de la Sala ce.Cosacíor: Civil de la Corte Suprema
de Justicia, para que se reformen 01 revoqoen.;", En tal virtud, es
procedente decidir el recurso aquí interpuesto, dado que se cumplen
los presupuestos antes énoncicdos. "

Asímismo, sobre el reourso de reposlcíón, loHonorcble Corte Suprema
de Justicia en reiterada jurisprudencia, ha' señolqdo que la finalidad
del mismo es que el funcionario judicial que ho.ernltldo la providencia
cuestionada, la revise y corrija los posibles yerros de orden fáctico o
jurídico que ponga en consideración, ~ recurrente. poro que, si lo .
estima pertinente, proceda a ~evocarla, retormorío o odlclonorlo.

En consecuencia,' quien acude a este rnedlo de impugnación, tiene
la carga de explicar, de manera 'cloro y preciso, las razones jurídicas
que lo impulsan a pensar que el funcionario .onolízó equívocamente, y
tomó decisiones injustas, erradas, o imprecisas; y' debe sustentar
debidamente los mqtivos tanto de orden tóctlco como jurídico, por los
cuales los argumentos esgrimidos- por el Juez le causan un daño
injustificado y, por tanto, deben ser reconsiderados.'

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro ycoherente. que
permita comprender, él, contenido del escrito y .Ios razones de la '
inconformidad y que por sísolo convenza al Juez qué se debe revocar
su auto y dor inicio al trórnlte correspondiente.

1,

. ¡.

.VI. CASO, CONCRETO

En el presente' osunto. ~I \despacho mediante auto calendqdo
Veinticinco (25) de Octubre dos mil veintiuno 2021-, dispuso:

( ...)

Rad.2019-00841-OO



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00841-00
" .. .Declarar Termihado el Proceso por pago total de la Obligación ...
Decretar ellevantbmiento de medidas cautelares y que se encuentran
vigentes ... 'Ordenar al favor de la parte demandada el desglose de los
documentos allegados como base para la presente acción y ordenar el
archivo del presente proceso ...,"~.

Ahora bien, en lo que atañe al recurso objeto de debate se infiere
que, la apoderada de 1m, pqrte actora allega 'vía correo
electrónico .sollcltud de terminación del proceso por pago total
de la obligación en lo.cuol solicito lo siguier"ite;:

I
I

I

De acuerdo a la anteribr petición e proceso ingresq al despacho
el día 15 de' octubre de 2021 y' mediante e,l cuto objeto .de
censura se terminó él proceso por p_agototal de la obligación fl-
43.

Obra al interior del plenario; memorial suscritopor 'la apoderada de la
parte actora Dra. MARIAALEJANDRA~OHORQUEZ,en el 'que solicita
la terminación parcial del presente proceso en atención ol pago de la
obligación contenida en el ~Qgare NO. WEB11833. De. las pruebas
obrantes en plenario. se puede estobíecer que ,e!día 10 de octubre de
2021 se allego al correo electrónico solicitud de corrección de
terminación del proceso, 1.0 petlclón consistía en hacer caso omiso a
la solicitud de terminación del proceso indicando que la deudora
había concelado la obligación contenida en. el pagaré base de
recaudo No. WeB 1·1833.Y soñcltobo 'seguir adelante la ejecución
respecto o la obli90Cjó~ ·NO..0814498 contenida ~n el pdgaré No.
.082071 7 .(fl-49-52).

3 Auto recurrido visible folio 43 .
camn.29 fto. 338- 79 _ do! ~ PáIádc) do! JuItk;ia T(Ine Il Oficina 309

.PBX(0986) 62.1126 Ext, 1~' , .
e-mau:~,gQV.co

Heme Page de la Rama JudId8I: W\yW.@O!ajIJ(ljcjal,CjIOy ro
Rad,2019-00841-OO
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILlAVICENCIO-META

2019-00841-00
Enese orden de idas, se puede observar que, al momento de terminar
el proceso, no se había incorporado Iq 'petición de corrección de
terminación del proceso, por lo tonto.' teniendo en cuenta las
razones expuestas por la recurre·nte, el despo cho de entrada
observa que el presente recurso está llomodo a I prosperar. En
consecuencia de lo qnterior, se revocara el cuto recurrido.

Por lo antes expuesto, el JUZGAD() TERCEROCIVIL 'MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD, .

R E-SU E LV E:

PRIMERO: REVOCAR en Sutotalidad, el auto calendado 25,de octubre
de dos mil veintiuno (2021)obrante ofolio ,43mediante se terminó por
pago total de la obliqoclón 'el presente proceso, por lo considerado
en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Continuar adelante la" ejecución del presente proceso,
pero solo en cuanto a la obligación . contenida en el pagare
NO.0820717.

NOTlffQUE'SE

La anterior providencia' se notifica por
anotación en el Estado de fecha

DAYN4A NATI'lY GOMEZ
Secretarta-IC' /'

Rad.20\9-0084\-OO

, ' , "L, d
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CoNejo Su~ de la judic:atura
JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL

VilLA VICI!NCIO-META

1997-040318
Villavicencio, (Meta), diez (10) de junio de DosMil velntldós (2022).-

1.- Teniendo en cuenta que de .Ios documentos aportados por el
apoderado de la parte demandada MIGUEL ABDON OITIZ OITIZ, quien
manifiesta que el presente expediente se terminó"por desistimiento tácito
el 23 de enero de 2014 yola fecha el inmueble con matrícula inmobiliaria
No. 232-18300 por el presente asunto dentro del ~PEDIENTEra_dicado al
número 1997-40318 de JOSEPASTORGUERRERO'cóntro MIGUELABDON'
ORTIZORTIZ,de acuerdo a lo informado por Jo'notificadora Luisa
Fernando Mirabal. dicho proceso no aparece en los archivos del
Juzgado, como tampoco físicamente en otro lugar, y la medida lleva
vigente más de ocho años, se ordena: -

A fin de resolver la petición de~memOrialista:quien invoca se decrete el
levantamiento del embargo -de io cuoto porté ,del :inm-uebte con
matricula No. 232-18300 y en .-razón(J que et proceso para él cual se '
encuentra vigente dicha medida no apgrece en el archivo del Juzgado,
como tampoco, físicamente' en otro '.lugary Y9' ha transc~r:ridoun lapso
superior a ocho años, al tenor delnurnercl ro del.ort. 597 del Código
General del Proceso, se ordeno que.por secretOrfc:ise file AVISO JUDICIAL
en la misma por el termino de VEINT~(2mDíA~,para que.los 4nteresados
puedan ejercer su- derecho sobre las cuenfas bancarias '.que / se
encuentren a nombre del demcndcdo. vencidos lOs'coctes se resolveré
lo pertinente.'

, -
2.- Al tenor de los arts. 74 Y 75 del Código _Generol del Proceso, se
reconoce personería al Dr. CAI~OS ~LliITO DiAl PULIDO. para ccfuor
como apoderada de loparte demandada' MIGUEL AaDON OITIZ OITIZ.
en los términos y para los fines del poder aquí conferido. '

N O TIF fQ.U-E'S E

. "
. .•..~,

: ..' '.....
" ,' ..,..•.._---'.~.'."-



I--"~-

I '

.<i

Rama Judidal ir

CoNejo Saperiol' de la Judicatura
JUZGADO TERCEROCIVIL MÚNICIPAL

VILLAVICENCIO-META
República de Colombia

2022-00303
villovicenclo. (Meta), diez (10) de junio -de Dos Mil Veintidós
(2022).

. "

Teniendo en cuenta que se encuentran .los presentes diligencias
al despacho para. collñcoclón de la detnahda, y determinar si se
cumplen los presupuestos procesales para dar o no, inicio al
proceso; pero observa el despecho que la parte. octoro .allega
escrito en el que solicita el re-tirodé lo demanda, por lo tanto, el
Juzgado DISPONE:. <'

PRIMERO:ORDENAR ef orchlvo de, los presentes diligencias en el
estado en que se encuentren ,teniendo J~n· cuenta la solicitud
retiro de la demandq 'roqicddél por la 'parte actora. .

2,' ( , . .... .

SEGUNDO: No se ordeno 'Desglose < p6fqú~' la demanda fue
. . - " .... . - - (- \. . - .

radicada de manéra virtual. Déjense las'constoncías pertinentes.

, '

TERCERO:ARCHIVAR ·105 presentes diligenc;:ias, dejándose las
constancias de ley ..

-' '

n' ,,n-. ~r
j
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RamaJudidal
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~ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-00160-00
Villavicencjo, (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

Ingresa el proceso' informando sobre la subsanación de la demanda,
la cual fue presentada en términos.

En efecto, se advierte que el apoderado judicial de la activa dio
efectivo cumplimiento al auto inadmisorio dentro del término legal.

Como quiera que del CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA Y del
REGISTRODEGARANTíA MOBILIARIA onexo, al igual que la solicitud de
Aprehensión y Entrega de la Garantía-Mobiliaria vehículo automotor
de placa única nacional, invocada por el ACREEDORGARANTIZADO
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTONIT-
860029396-8., contra el .DEUDORGARANTEMIGUELANGEL RICARDO
RODRIGUEZ.,reúne las exigencias de la ley 1676 del 20 de agosto de
2013, específicamente la contenidas en los arts. 12; parágrafo del art.

- 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ss,en armonía' con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral
2° del Decreto Reglamentario 1835 del 16 de septiembre de 2015, el
Juzgado:

R E S U E L V E:

PRIMERO: Decretase la aprehensión y e.ntre'ga-del bien en- garantía
mobiliaria vehículo automotor de placa 'única nacional INV-399,
marca CHEVROLET,línea: SPARK"modelo: 2017" número de chasis:.
9GAMF48DOHB015297, Cófor NEGRO, al ACREEDOR GARANTIZADO
GM FINANCIAL COLOMBIA' S.A. COMPARIA DE FINANCIAMIENTO NIT-
860.029.396-8., Y 'que le fuere entregado' .rnedlonte contrato de
prenda sin tenencia al DEUDORGARANTE,MIGUEL ANGEL RICARDO
RODRIGUEZ, en cumplimiento de los exigencias de los arts. 12;
parágrafo del arto 2,1;39; 57; 58; 60; 62 y ssde la ley 1676 de 2013, en
armonía con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2° del Decreto
Reglamentario 1835de 2015.

SEGUNDO: Líbrese oficio a la Policía Nacionql Automotores, para que
proceda a la inmovilitación del vehículo automotor d_eplaca única
nacional INV-399, marca CHEVROLET,línea: SPARK,modelo: 2017,
número de chasis: 9GAMF48DOHB015297, y se procedo _ala entrega
inmediata al ACREEDORGARANTIZADO.GM FINANCIAL COLOMBIA
S.A. COMPARIA DE FINANCIAMIENTO., pata que ~sta disponga de su
custodia en ,el lugar que. indique a nivel nacional dependiendo del
lugar donde se inmovHice el mismo, para. lo cual, lo autoridad
policiva deberó contoctorse con el peticionario al correo. electrónico
n?tificocionesjudiciales@gmfinancial.com o al correo del
. apoderado efraindej@erpoasesorigs.com adviértase a la autoridad

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de BIIndera PIIIIdo de JustIcia Torre BOfidna 309
••• (0986) 621126 Elct. 158

e-mllll: cmpI03vaoOcelldoJ.rat1I8judIdIII.gov,co
Home Paga de la Rama Judicial: www..r.aDlaíudil:ial~

Rad.2022-00160-00

mailto:n?tificocionesjudiciales@gmfinancial.com
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,JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
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Rad.2022-00160-00
policiva que, copia del informe se aprehensión y entrega del rodante
al peticionario GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO.,deberá ser allegada a este despacho para que
sea incorporodo al presente diligenciamienfo.

NOTlffQU'ESE

,,~
.JUZGADO TERCEIO CMl MUNICIPAL .

Dí YlLLAVlCENQO

La ••••••• pnwIdencla •• ~a por
. anoIacI6n en el btacIo de r.cha:'

I

\

Rad.2022-00160-00

. ,

. c.rera 29Il10. 3.79 Plaad.1IndIra ••••. de _ Tone B 0IIdna309
PBX (09BI5) 621126 Ext. 158

HIIIIII: ~.I'III1IIIjudIc.cD
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICÉNCIO-META

Rad.2022-00174-00
Villavicencio, (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

Ingresa el proceso informando sobre la subsanación de la demanda,
la cual fue presentada en.términos.

En efecto, se advierte que ~I apoderado jUdicial de' la activa dio
efectivo cumplimiento dI auto lnodrnlsorlo dentrodel término legal.

_ •.•••• - I '. I

Como quiera que del ~ONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA Y del
'REGISTRODEGARANTrA MOBILIARIA anexo, al igual que la solicitud de
Aprehensión y Entrega de la Goronffo Mobiliaria vehículo automotor
de placa única nacional HDK-471, lnvocodo por el A~REEDOR
GARANTIZ,ADO BANCOLOMBIA' S.A." contra- el DEUDOR.,GARANTE
LOGISTICA INTEGRAL DEL LLANO S.A.S., reúne las exigencias de la ley
1676 del 20 de agosto de 2013, especíñcqmente Jo contenidas en los
arts. 12; parágrafo deLart. 21; 39; 57; 58; 60; 62 y ss,en armonía con el
artículo 2.2.2.4.2.3 numeral '2° del Decreto Reglamentario 1835 del, 16
de septiembre de ,2015,el Juzgado,: '

R E S U E L V E: '

PRIMERO: Decretase la oprehenslón y entrega del bien en garantía
mobiliaria vehículo autornotor, de placa única nacional HDK-471,
marca CHEVROLET,línea: TRACKER,modelo: 2014, húmero de chasis:-
3GNCJ8CE6ELl02274, número de motor C:E~102274,Color PLATA, al
ACREEDOR GARANTIZADO BANCOLOMBIA' S.A:, y que le fuere
entregado mediante contrato de prenda sin tenencia al DEUDOR
GARANTE, LOGIS:rICA INTEGRAL ,DELLLAN,O S.A.S persono jurídica NIT-
900750021,' en cúmplimiento de Jos e><igencias de 'los, arts. 12;
parágrafo del arto 21; 39; 57; 58; 60;,62 Y ssde la ley· 1676 de 2013, en
armonía con el, artículo ~.2.2.4~2~3 numeral 2° del Decreto
Reglamentario 1835de 2015.

SEGUNDÓ: Líbrese oficio a la Policía Nacional Automotores. para que
proceda á la inmovilización del vehículo automotor de placa única
nacional HDK-471, marca CHEVRO,LET,líne9: tRACKER, modelo: 2014,
número de chasis:' 3GNCJ8CE6"EL102274, número de motor

", '

CEL102274, Color PLA1A" y se, proceda el la entrega inmediata al
ACREEDO,R GARANTIZADO BANCOLOM8IA, S~A., para que esta
disponga de su custodia en el ILlgar que, lndlque a nivel nacional
dependiendo del lugar donde s~ inmovilic~ el mismo; poro lo cuol, la
autoridad pollclvo. deberé ccntoctorss con el peticionario al correo
electrónico notifieaci9nesprometEfo@gecsa.co adviértase a la
autoridad policivo que. copia del i"fortne .se aprehensión' y entrega
del rodante al peticionqriq BANCOL~M81~' S.A., deberá ser allegada

Canea 29 No. 338- 79 _.'~ PIIIIIcIo de.Juslk:lll TQITe 8 0IIdna 309 '
PBlC(0916) 611126 EIct.158 , '

.I111III: ~.f8II\IIlUdII;II.to
Home Paoe de la Rama .IudIc:IaI:www radll!ludkía¡'qov,q¡

Rad.2022-00174-oo
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Rad.2022-00174-00
a este despacho para que sea Incorporada al presente
diligenciamiento.

Al tenor de tos ar1s.74y' 75 del Código General del Proceso, se
reconoce personería a la Dra. DIANA ESPERANZALEON LlZARAZO,
para actuar como apoderado del demandante, en los términos del
poder conferido.

N O T I F r Q U E,S E

DAYANA NATALYGOMIZ HAZO
Secrefada.LC

[t1
JUZGADOTEICE~ CML MUNICIPAL

. DEVlUAVlCENCIO
i

La •••••••••• pnwIcIencla. •• noIIIco por
onoIac:I6n en el EIIado de...... _ • -

I

Rad.2022-00174-OO

Carrera 29 No. 33'; 79. ~ de lIander;t PIIIÍícIo~ .JusÍI¡ttaTone B 0IIcInII 309
P8X (09B6) 621126 Ext. 1511

CHIIIIII:cmpI(I3w:IoOc:e.ramejudlcllll.gov.co
Home Paoe de la Rama Judicial: www.raOlafudicia!.®.uo



JUZGADO TERCUO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00299
Villavicencio (Meta),' diez (10) de junio .cíe Dos Mil
Veintidós (2022).

/

, ,

De los documentos acompañodos (] 10 demanda resulta o cargo de
la parte demandada uná obliga¿lón' 'clar(j~_'exp~esa' y exigible de
cancelar determinada ':~anndOd!_'de dinero~' 'Reunidos ~como se
encuentran los requisitos .de los Arts. 422,.4~4,430 Y 431 del Código
General del Proceso, ElJuzgado: "

RE S 'u lE LV'E: '

Librar MANDAMI'ENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE
MENOR CUANTfA pclra que d~n.tr9del térmiryo de cinco (5) días JOSÉ
ARNOLDO B~LLESTERQ$, RODRI~U.;. cd~ ~omipilto prin~PCll; en esta
ciudad, pague a' tevor 'de,BANdo De'BOGOTA.D.C., las'sumas de:

, . , . '. . ~, " - .' ..

POR ELPAGARE N()~559524814: '

1. $309.539,69 como (;:<;:Jpifat,r~pt~sentQd9 -eh la' cuota del'15 de
septiembre de 2021. ~. .' '. "

, \ /' . ". -
1.1 Más los intereses de,'ploz9 conforme fueron pactados en el

pagare (16/08/2021 al f5/O9/202l) .."; .' ", / '
,l ... , -,,:' . '. . \

1.2 Más los: inte'reses moretones que, corresponde de lo anterior
.suma desde que se hizo exigit?le(l6/C9/202_l) hasta que se efectué
el-pago total de la o.bligación. ., ," , .

: \ ~

. . ,.;. . . .~. . .. ,,"'~ . " ;' . ". '" ," -. ( .

2. $404.756,32 corno c(lpif~l'repre$ent~dó en lo cuota del mes del
15 de octubre-de 2021.

I

2.1 Más los intere~es de .plazo, conforme fueron pactados en el
pagare (16/09/2021 'aí 151l0/2021). \ " ,- " . ' , , ' ,

2.2 Más los intereses morotcños qU& C9I'(.esp'onde 'de la anteri~r
suma desde.quese hiiq'exigi.9Ié(16/10/202l)hasto que se efectué
el pago total ~~".aObJ¡g'Q~jón~ 1.:','; .-::," , ','; . , ".~ -", " ~~,- . . . ,

"
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3. $454.384,32 como copltql representodó en la cuota del 15 de
noviembre 2021.

3.1 Más los intereses de' plozo conforme 'fueron pci~ta~os en el
pagare (16/10/2021 al 15/\1/2021l.' '"

3.2 Más los intereses .morctotíos que corresponde de la anterior I

suma desde que se hizo ~xig¡b1e,(16/t 1/~21) ti~sta que se efectué
el pago total de la obligación;'. "

lo. • __

\

4. $682.959,30 como capital representado en '10 cuota del 15 de
diciembre de 2021. .

4.1 Más los intereses de plazo. conforme fúeron pactados en el
':' ,

pagare (16/11/2021 0115/12/2021 l..>-

4.2 Más los intereses' morctorios que .correspondé ,de 'la anterior
suma desde que se hizo ~xigib¡'e (1,6/12/2021-) hosto que se efe~tué
el pago total de la ot;>ligaci6n.

,
5. $684.796,83 como ccpltolrepresentcdo en lo cuota del 15 de- ' '\ " , -

enero 2022. ' , \
,

• • f I '._ -.'"

5.1 Más los 'intereses de plozo coritorme fuerop pactados en el
pagare (16/12/2021 al '15/·12/2022).'. /.'

5.2 Mas los 'intéres~s'mqrqtorjQs, qué corresponde de' la onteríor
suma desde que se hizo exigible (16/01/2022) hosto que se efectué . ,

, ,', ' " '" "-'),' ' "

el pago totcl de la obJi.goci6n.-
. I \ • "', '

6. $690.795;38 corno copitol repres$ntádo en la, cuota del 15 de
febrero de, ~022; . "- '

6.1 Más los inte~eses•.de pIOZQ_ contorme ',f"eran pcctedos en el
pagare-(16101/2022all:S/02/2Q22)." '. - ) '. " '



JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VllLAVJCENCIO-META

2022-00299
6.2 Más los intereses rnorctorlos que corresponde de la anterior suma

desde que se hizo exigiblé (16/02/2022) hosto que se efectué el
pago total de la obligación. "

7. $690.848,36 como capital' representado 'erlla cuota del·15. de
marzo de 2022.

;

. , .' .' I . .

7.1 Más los intereses de. plozo conforme fueron poctodos en el pagare
(16/02/2022 al 15103/20~2r> ,'.

7.2 Más los intereses morotoríos .c1ue.;éorresPQndede lo anterior suma
desde que se.hizo ~xigible.·{16103/~~22)hasta q~e se efectué el pago
total de la obligación ..

8. $106.SQ4.S19',80,6omoqaP'\fal'aéeleraci~ representodo ~n la en
- I . ._ •. ,', ' /

el pagare anegado., , . ' . '. '" '. .' .

8.1 Mós los interés~s.moratorias .~ué jcOrr~sPonded~Id anterior suma
desde que se t1izoexigib'lé (2410~)~022)hosto.que s~ efectué el pago'

•. ~}.,. ",r' , . ~ . .-_.,
total de la obhgaclon. ,.

"

Sobre las.costas se r~splverp en su o'portuniddd.- ') ,

Notifíquese el presente prdvef9;O::tl'id PtJri~'demandado' en. la forma
prevista ene! Art'-290 del C. de Genéral dél. Proceso.. ' . \

, i

Se reconoce ~rsoneri(:s ju~jca para actuQr ccrnoccedercdc de la
• ,',"\, - .'.. ',_ ,~_ ',o', ,~ •. _", ',':::.'; '-,", r, ;', ".,'. ,,"

porte demoridonte o la' Dr. ANGELA ..PATRICIA: LEON1 ,DlAZ como
apoderada júdiciol de 'la pcl~e dénj9ndanfé" en íostérminos y para
los fines qel poder c,onferidq.· I

N OT:I F(QU'E S~.

.,'

/
r ,

. 1 '

l.

i :

.¡

CImn~NO.338-~~.,~.~·~~~~'~na309 , .
. . PBX~ 62ua,Ik.:1$8 , ;, :. . • .' .-.,!'m4

...;~:~~.a) ..
Home page de la RIma JUCIIdII: www.ra!jÍájUC!!Cial,aov:co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-00145
Villavicencio (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

Ingresael proceso informando sobrela subsanación de la demanda, la cual
fue presentada en términos. '

Enefecto, se advierte que el apoderado judicial de la activa dio efectivo
cumplimiento al auto inadmisoriodentro del término legal.

De los .documenros acompañados a la demanda resulta a cargo de
la parte demandada' una obllqoclón clara, expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código
General del Proceso, ElJuzgado:

R É' SI U E L V E:
..- •. . '

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE
MINIMA CUANTíA para que dentro del término de, cinco (5) días
FERNANDO MOTA, mayor de. edcd con domicilio en' esta ciudad,
pague a favor de FELIPEFABIANANDRADELAZO, la suma de:

, ,
/

/

1. $13.500.000 como capital representado en la Letra de cambio
, .allegada.

1.1. Más los intereses moretones que corresponde de lo onterior suma
desde que se.hlzo exigible hasta que se efectué el pago total de
la obligación. I

Sobre las costas se resolveró en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 291Y292 del C. de General 'del Proceso en armonía
con el decreto 806de 2020. .

NOTIFrQUÉSE
~I

JUZGADO lUCEIO CMl MUNICIPAL
DEVllLAVlCENCIO

Lo anteriOr ,providencio se nottfico POI"
anotación en el Estadode fecho:

DAY,,"A NATAlY GOMEZ ElAlO__ ·lC '

Rad.2022-00145-OO



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-0026700
Villavicencio, (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós

De los documentos acompañados O la demando resulta a corqo de la parte
demandada una obligaCión cloro, expreso y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reuniqos corno se encuentran los
requisitos de los Árts. 422, 424, 430 Y 43l del Código General del Proceso, El
Juzgado:

RESUELVE: .

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por lo vía _EJECUTIVASJNGUlAR DE MENOR
CUANTíA para que dentro' del término de cinco (5j olos CARLOS FERNEY
CUELLARLADINO, mayor de edad con domicilio en esta cíudod. pague a
favor de BANCO DE BOGOTA S.A., la suma de:

Por concepto del pagaré allegado Nó. 654301~58

. 1. $87.603.763,00 correspondientes ¡al cápitol representodo en el pagare
allegado.

1.1. $5.173.221,00 por concepto de intereses de plazo causados desde la
fecha del desembolso hasta la fecho de dlligenciamiento del pagaré
allegado.

1.2. Más los intereses morotoríos, que; corresponde a la' anterior suma
desde que se hizo exigible 11 de marzo de 2022 hasta que se efectué,
el pago total de la <:>bligación. ' -.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído d ro pOrte demandado en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de General del Proc~so en qrmonía con el artículo 8 del
decreto 806.

Se reconoce personería jurídica para actuar, 0,10 Dra..ANGELA PATRICIA
LEONDIAZ.,como apoderada judicial de la parte demandante.

r

, S
JUZGAD01IICUO ~.~~

. DI VlUAVICINCIO' .
Lo anterior proyIdencIo Mt. noliltca por

, anotocl6n en el Estado," fecho:

1tA__ "'1'~_', \
_.,·'•••••••• ac·

Rad. 2022-00267-00
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RamaJudicial
, Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia ,JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. '2022-00199
Villavicencio, (Meta), Diez (10) de Junio,de DosMil Veintidós ,(2.022).

Ingresa el proceso informando sobre la 'subsanación de la demanda,
la cual fue presentada en términos.

En efecto, se advierte que el apoderado 'judicial de la activa, dio
efectivo cumplimiento al auto inadmisorio dentrodel término legal.

Encuentra el Despacho que resulto a cargo de la ejecutada, una
obligación clara, expreso y actualmente exigible,' de' cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los

' I

requisitos establecidos en' los artículos 422, '424 Y 430 del Código
General del Proceso, ElJuzgado: '

R'ES O EL V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por' la vía EJECUTIVA- DE MINIMA
CUANTíA para que 'dentro, del. termino de cinco (5) días MYRIAM
LOZANO GUERRERO,pague .o favor de MERCApO POPULARVILLA
JULIA:

'\

l. $42.320 por concepto de cuota de administración del mes de
septiembre de 2018.

\ ,

2. $54.300 por concepto de cuota de administración, del' mes de
octubre de 2018.'

3. $54.300 por concepto de cuota de 'administración del mes de
noviembre de 2018.

4. $54.300 por concepto de cuota de administración del mes de
diciembre de 2018.

5. $56.450 por concepto de cuota de' ádministraclpn del mes de enero
de 2019.

" \

6. $56.450 por concepto de cuoto de adtninis.frdció'n del mes de
febrero de 20-19.

Carrera 29, No. ,33B- 79 Plazq de Bonj:lera J>oIaciI:),,'"¡de Juslic;ia Torre B Oficinq 309
1, P8X (0986) 621126 Ext. 158 ' -

• e-mail: cmplO3vc:io@cendoj.ramcijudiclal.gov.co. .
Home Page de 1(1Rama Judicial: www,rQm~ºl,.Q.Qy.,,~,º

Rad.2022-00199-00

mailto:cmplO3vc:io@cendoj.ramcijudiclal.gov.co.
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RamaJudidal
. '..... Consejo Superior.. de la Judicatura

~ Repúbii~d~Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPA~
VILLAVICENCIO-META

Red. 2022-00199
7. $56.450 por concepto de cuota de administración del mes de marzo

de 2019.

8. $56.450 por concepto de ,cuota de administración del mes de abril
de 2019.

9. $56.450 por concepto 'de cuota de administración del mes de mayo
de 2019.

10. $56.450 por concepto de cuota de administración del mes de lunío
de 2019.

, -
11. $56.450 por concepto de cuoío de administración del mes de julio

, ,
de 2019.

12. $56.450 por concepto de cuoto de administración del mes de
agosto de 2019.

13. $56.450 por concepto de cuotd de administradón del mes de
septiembre de 2019.

14. $56.450 por concepto de cuota de administración del mes de
octubre de 2019.

15. $56.450 por concepto de cuota de administración del mes de
noviembre de 2019.

16. $56.450 por concepto de cuota de, administración del mes de
diciembre de 2019.

/ ,

17. $56.450 por concepto de cuota de administración del mes de enero
de 2020.

18~$56.450 por concepto de cuoto de administración. del mes de
febrero de 2020.

'1,

19. $56.450 por concepto de 'cuota de administración del mes de marzo
) ,

de 2020.

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de' Bandera Palacio de 'Justicia Torre BOficina 309
PBX(09861621126 Ext.158 •

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudiclal.gov.co
Home Poge de lo Romo Judicial: ','{~JQrnºlv.d.lcjgl ..aOY.C(\

Rad.2022-00199-oo
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"-.:./ República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-00199
20. $56.450 por concepto de .cuoto de administración del mes de abril

de 2020.

21. $56.450 por concepto de cuota de administración del mes de mayo
de 2020. /'

22. $56.450 por concepto de cu'ota de administración del mes de junio
de 2020.

23. $56.450 por concepto de cuota" de administración del' mes de julio
de 2020.

24. $56.450 por concepto de cuota de odrnintsfroclón del- mes' de
agosto de 2020.

25. $56.450 por concepto de cuota de administración del mes de
septiembre de 2020.

26. $56.450 por concepto de cuete de odmlnlstroclón del mes de
octubre de 2020.

27. $56.450 por concepto de cuota .de administración del mes de
noviembre de,2020.

"

28. $56.450 por concepto de cuota de odmlnlsfroclón del mes de
diciembre de 2020.

,

29. $56.450 por concepto de cuota de administración del mes de, enero
de 2021.

,30. $56.450 por concepto de cuoto de' odmlnlstrcclón del mes de
febrero de 2021 .

31. $56.450 por concepto de cuota dé ádministración del mes 'de, marzo
de 2021.'

Mas los intereses'moratorios,que'cqrresponde a 'las anteriores sum-as
desde quese hlzo .exigible CQ~b c~ota de odrrtil"!istraci6h y hasta
que se efectué,el pago'total de lo Qbn~ciGiór.__, ,

Rad. 2022-00199-00

Carrera 29 No. 338-79 P1azÓ de BC:.ndera PoIoc:iO. de J!,IS,ticia Torre B Oficina 309
'_ PBX(09ó41~21126Ext.l58 _ -

&inail: emplO3vcIo'Ocendoj.rortiajudiclal.gov:co
Home page de la Rama JUdIcIal:www.ramQi!Jd.¡(;lQ~Q
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"'. '.". RamaJudidal:, ..• . ',' Con8ejoSuperior de la JucIjcatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-00199
Más las cuotas de administración' ordinarias, extraordinarias y demás
expensas que se' generen con posterioridad a la presentación de la
demanda.

Se reconoce personería jurídica para octuor .a ORTIZ & ~ALLO
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. NIT~ 90L260.491-6 -representado
legalmente por la Dra. GLADYS ALICIA SANTACRUZ LEGARDA como
apoderado judicial de lo portedernondonte.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
, ,

/

'1

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
disponen los artículos 291 a 293 del C;G.P en ormonío con el decreto
806 de 2.020.

N O T I fJ Q U E S É

"

1,'

/ ' ,

Carrera 29 No, 338- 79 Plozp de 8andera PCIacio cte'Justil,:la Torre 8 Ofiéina~
• ,P8X,(0986) 621126 Ext. 158

e-n'Iaft: Cmpl()3vClq@~endoj.ramaju.diciat.gov;co ,
Home page de la Rama Judicial: !:yww,rQnlºllJdicigj,.QQY:,~Q •

Red. 2022-00199-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00264 _
Villavicencio, (Meta), diez (10) de junio de DosMil Veintidós (2022).

. ,

De losdocumentos acompañados a to demanda resultaa cargo dé la parte
demandada una obligación ·,Gloro. .exPreso y .exigible de 'cancelar
determinada cantidad de dinero; Reunidos. Goma se encuenfron ·Ios

.. "¡. - ,.,....., . \'

requisitosde los Arts.-422. 424, 430 y"43] del C6digO GenerOtdel' Proceso, El
Juzgado:

RES tJ E LV E: .

. LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por Ja vio' EJECUTIVO DE MiNIMA CUANTfA
para que dentro del término de clrico'(Srdfas "OHORA ANGEUCA HERRERA
GONZALEZ, con domicilio en la cJ~~~cJ'de~viUo"'~nció ,- Meta, pague a
favor de BANCO FINANDINA S.A. ale con Nit•.860.051.894-6 con domicilio en
la ciudad de Bogotó D~C.:;los sumos de: '. - .

. 1. 524. 118.490.00 co~· copital, re~ese~táéto . .en' ,la Factura
electróniCa No..FEGM'18.· ,. . '. .,

.' '.. ' . - .. '.. \..- . ,

1.1. $2.145 ..238, por los inte~e$esde corrientes ~av$ados Y no pagados
. (16/08/2.1: al 17/03/2022). "

1.2. Mó~ los intereses moretones de las ónterióre~ sumas desde que se. .,' '.'. .' " I
hicieron 'exiglbles;h9std que: se 'efectué" el, p~go total de la'
obligación.

Sobre costas se resolveré en subponunk:tad. . ' ". '
.•• -7~' , .' ", ~ '_ ~. , •... :",

Notifíquese el presente proveídc a la parte d6tnándoda en la forma prevista
en el Art. 291 01293 delC. de General delProceso, dé 'conformidad con el, - " . .'. .: _'."",' _' :" , \

orticulo 8° del' Decreto 806 del 2020., '." . ,

Se le reconoce persoMeríaC) la Dra. 'yAZMIN 'GUTlEI(ReZ ESPINOSA, como
':. • .' .' _. '.' • Oc • ~ '. ", • -'. • • _ •• - " • ': Ó, ._"', .J. ." ..,"'¿ '. - . _.:_ .. . .

apoderada de. la parte octorc. en 10.5'térmjno~ y-parQ tos fines' dei poder
conferido. . <

'H ~T Jff Q U ES'E



·'., RamaJudidal
' " " ., .' CoNejo Superior de la Judkatura
~ Repúblicad~CoI--om-bia---

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-01172-00
Villavicencio (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Conforme a, I~ solicitud (fl_-48-49),al tenor del Art. 76 del
Código General del, Proc-eso, se acepta la renuncia al
poder conferido porlo parte actora a la Dra. SANORA
LlZZETHJAIMESJIMENEZ.

. I

N 'O T I-F rQ u E S.E -

l!!1
JUZGADO lEIICEIO CMl MUMClrAl.

DEVlL1AVlCENCIO

La ame...". pro.M.ncla •• noIIica' por
anolacl6n en el hIacIo de fecha:

DAYANA NATALY®MIZ ElAZO
Sec:~LC

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de BOndera Palacio de Justicia forre 8 Oficina 309 '
PBX(0986) 621126 Ext.I58. '

e-mail: cmPlO3vcio@cendoj.ramajudldal.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicjal.gov co

Rod.2017-01172-OO

mailto:cmPlO3vcio@cendoj.ramajudldal.gov.co
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\ '.' J CoNejo Superior de la Judicatura

'-..:-/ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

RAD. 2020-00382-00
Villavicencio (Meta), Diez (lO) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

Atendiendo la solicitud obrante (fJ-32-33) al tenor de los arts. 74 Y
75 del Código General del Proceso, se reconoce personería al
Dr. JHON HAMILTON CARO qUTIERREZ,para actuar cof!lo
apoderado de la parte octoro. conforme al poder allegado.

Se le indica al mismo que oooróocerccrse al juzgqdo para que
adelante las diligencias pertinentes, retirar oficios, revisar las
. actuaciones, es pertinente recordarle que a partir del 01 de
septiembre de 2021 se estó atendiendo dé monero presencial
en los despachos judiciales. I

N O T I F r Q U E S E' "

~'

JUZGADOlElCEIO CIVILMUNICIPAL
. DEYlUAVIC_1O
Laanterior providencia $ti notlflca·por anotación
en el Estaoode fecha _._--,-_

DAYANANATAl.Y GOMEZ ERAZO
. s-tado-LC'

I .

Rad.2020-00382-OO



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, RAO. 2020-00501-00
Villavicencio (Meta), Diez (10) de Junio' de Dos Mil Veintidós (2022).

En atención a lo sollcltodo elevada por el apoderado de la parte !

actora vista a folio que antecede y de conformidad con lo regkldo \
en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado,

RESUELVE: /

PRIMERO: DECLARAR terminado' el presente. proceso EJECUTIVO
SINGULAR DE MINIMIA.Cl)ANTIA de QSeAR ALEJANDRO GUTIERREZ
LEaN., contra OSCAR EDUARDOCORREDORpor PAGO TOTAL DE LA
OBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes~ Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de ,existir.

TERCERO:No se condena en costas.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, previa. anotación en los
libros respectivos.

DA YANA NATAL;" GOMEZ ERAZO_-u:

NOTIFfQUESE

Rad.2020-0050100

Cam!ra 29 No, ~3B- 79 ~ de lIanIÍera PIIacIo de .ÍustIcIa Torre 8 oftdne 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158 . -

e-mail: anpI0311doOcei1doj.ramajudIdeI.gQV-CO
Home Page de la Rama Judicial: www.ramatudiéJatoov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL .
VILLAVICENCIO-META

RAD. 2021-00688-00
Villavicencio (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

. 1, •

En atención a lo solicitádo elevodo por el opoderodo de la parte
actora vista a folio que antecede y de conformidad con lo reglado
en el Art. 461 del C. G.del P.,el Juigado, . ,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminodo el presente proceso' EJECUTIVO
SINGULARDE MENOR CUANTIA de FONDO NACIONAL DELAHORRO
CARLOSLLERASRESTREPO,contra GIRAL:DOGEMAYpor PAGO· TOTAL
DE LA OBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETARel levontorrilento d~ las medidas cautelares-
decretadas y' que se encuéntren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contróteserernonerttes en coso de. existir.

TERCERO:No se condena en costas:

datos, no sedecreta el desglose. ,
CUARTO: Porhaber sido radicada de manera virtUalrriediante mensaje de

I

QUINTO: Téngase en cuente la renuncio a términos.
I .,' .

SEXTO: ARCHIVAR el presente proceso, previo anotación en los libros
respectivos.

NOTl F[QUESe"

_ OAYANANAJALYGOMEZ~O .
•••••••••••• IC .

/ ....

Rad.2021-00688oo
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\ ",. } c~ Superior de ~ Judkaiura

'-...:-/ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2017-00475-00
Villavicencio (Meta) I Diez t 1O) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022) .

En atención' al anterior documento (fl...5,3-66) que anteceden
allegados por la parte actora suscrito por CAMILO MARTINEZNOBLES,
en calidad de apoderado de ITAUCORBANCA COLOMBIA S.A., Y
suscrito por JAIME MAURICIO ANGULO SANCHEZrepresentante legal
de QNTS.A.S.,y teniendo en cuenta lo preceptuado por el ART.1969
del Código civil, el juzgado,

RESUELVE:
/

PRIMERO:.~CEPTAR la CESION DEL CREDITO PRINCIPAL,
perseguido en este asunto efectuado por la" parte demandante,

r-

BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., A· favor de QNT S.A.S NIT-
901.187.660-2.

SEGUNDO: TENER a QNT S.A.S NIT- 901.187.660-2.
Representado legalmente por JAIME MAURICIO ANGUlO SANCHEZ
como nuevo demandante cesionario dentro del presente proceso.

TERCERO:Notifíquese la presente providencia a la parte
demandada por Estado.

NOTlffQUESE.

'DAYANA NATALY GOMEZ ERAlO
Sec:reIaIIa·LC

la anterior providencia se nofifica por anotación
en el Estadode fecha:

Rad.2017-00475-00

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Paleício de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.I58 .

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.rcimojudlcial.gov.co
Hóme Poge de Jo Romo JudiCiOI:'www.ramQj!&icjol,g2'!.,~º

mailto:cmpI03vcio@cendoj.rcimojudlcial.gov.co
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2018--00672

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

víllcvtcenclo. (MetaL díez (lO) de junio de Dos Mil veintidós
(2022).

Enatención al anterior docume~to. obronte a (F.L34-50)allegado
por la parte actora, suscrito"por el Representante, Legal de
BANCOCORBANCACOLOMBIA S.A e- Y eJrepresentonte legal de
QNT S.A.S., Respectivamente y . teniendo en cuenta io
preceptuado por el ART.1969del C:ódigo civil, 'el juzgado, .

RESUELVE:.

PRIMERO: ACEPTAR' lo CESION .DEL CREDITO"PRINCIPAL,.
perseguido en este asunto'efeétuoda por la .oorte dernondonte

• ,. '. ,',1 _ ' ".' . _ i .

BANCO CORBANCA COLOMBIA ·$.A.~{Cedente).a fovorde QNT
S.A.S., (Cesionario). '

SEGUNDO: TENERa qNT S.A~S•. ·como .nuevo demandante
CESIONARIO dentro del presente'proceso, en consecuencia de
lo anterior: ',' _

TERCERO: Notlñquese la presente .provldenclo o la .pcrte
demandada por Estado..

, I .

NOTlffQuÉSE
.•.. '...

.\

.....__----- ...•....'

'.
0IrrerI 29 No. 33It- 79 PIIzI cit' •• _ de _ TQI1ea OftcIna'~

, PIIX(0!J8IS)6lU». EJct;_ ,< " ._ \ v'" .• ' /'IffI4-
, . e-má!I: anplO3vdoOc:éndóJ.rariíajtidléfal.gov.Co

Home ~ de la RamaJudIcIal: www.rarnaludlda!.qoy.co
Rod. 2018-00-672-00

http://www.rarnaludlda!.qoy.co
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.•• Rama Judicial\ ",- J CoNejo Superior de la Judicatura

'-...:-/ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD. 2018-00956
Villavicencio, (Meta), Diez (lO) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

1.- Procede el despacho a resolver e,lrecurso de reposición interpuesto por
el apoderado de la parte 'actora en contra del proveído calendado 09 de
septiembre de 2.019 mediante el cual se negó el levantamiento de las
medidas cautelares solicitadas por el demandado, (fl-86-89).

Se tiene que el día 16 de sepflernbre de 2Q19a las 1-6:08horas la parte
demandada WILSON ESPINOSA-BETANCOURTeleva recurso de reposición
contra la providencia citada en lineas precedentes, es importante resaltar
que la sentencia recurrida cobro firmeza el día 13de septiembre de 2019.

Así las cosos. el Despacho recnozo el recurso de reposición .presentado por
el apoderado de la' parte actora eh contra del proveído calen dado 09 de
septiembre de' 2.019, 'por extemporáneo, Téng~se en. cuento, que dicho
recurso no fue presentado dentro de la oportunidad de que habla el inciso
3° del artículo 318 y 322 del Códlqó General del Proceso.

. . - ¡ .•

I f!l
JIIGADO lUCHO CML MMlQPAL

DI' VlUAVlCII!IICIO
La anterior providencia se notifica por
onotodón en el Estado de. 'fecha

Rad.2018-oo956-OO

/

carrera 29 No.,338- 79 PIeza.de' lIIndeni PlIIIdo de JustIdII Torre B OfIcIna 309
, P8X(~621126 ElIt.151 '

e-mail: ~~I.giW.co
Home page de la Rama Judldlll: WWW ranlaludidalgQuQ
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2015-00-'059
Villavicencio, (Meta), diez (lO) de junio de Dos Mil Veintidós
(2022) .

- "- \

Como la liquidación de' crédíto: prfj~eÍ1tadg por la parte
demandante no fue -objetOdd,' ,se ¡triparte ',APROBACI'ÓN ,
numeral 3° del art. 446.del C6digo Generafdel Proceso,

O.Ejecutoriáda la \ presente 'q~isión 'y, en ,~t evento que .
existan dineros consignados.' para el presente proceso, al .
tenor del art. 447 del. C6c:1igo' Gen.eral ,del Proceso, ..
entréguese al demandqnte'y/ó conf~~ Q>lá fey, 'a quien
esté autorizado 'para·tOr:ñn, hosto etrnonto .~~ 10 llquídcctón
del crédito y costas oprobodes; Q.ffciesé. . i . . '

. . .:. ': ". l. - '. . . .

_o,; ,

N 6-, tP (<RU:I S.E -<: e;

, ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2019-00-879
Villavicencio, (~eta), diez (10) de junio de Dos ~iI Veintidós
(2022). " '

\ . '. ( .

Como la liquidación de crédito.' presentcdo-por la' parte
demandante no, fue' QÓjettJdO,',se imparte APROBACiÓN
numeral 3° del arto~46,de:I',C(>diQo' ~enei,()1del Proceso.

",' . ._, ..\ ,

, '

O.Ejecutoriada la presente deéisi6n y, en' el .evento que
existan dineros 'consign<:Jdb{ par9.·et,pr~s~nte .proceso. al .
'tenor del' ort.: 447 ',;,'del "CódigO' Separal' del' Proceso,
entréguese' al den10ndente--y/o conforme" el la .ley, a quien
esté autorizado paró tal ñn, hcist(] el "'9n10 de--ICJltquidación
del crédito y costas aprobados. Ofíciese.,

• -, ~¡

".' ..... '-,

, "',-.•.•.'--_'1 .••••••• ,. ".

. .

, r

"
.-,:,"' ~. ".: • v.. , ,

',' : .:(. '" ~ ':'. \, '
"

" ,, ,_

"., '

, , ._
: --:

....~.., . .>~ . "



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. . VILLAVICENCIO-META

·2022:,-00221
Villavicencio, (Meta), dlez (10) e junio de Dos Mil Veintidós
(2022). , '

Como la demanda DECLÁRATIVA.-y¡;RBAL' de ·RESTIIUCION·
de TENENCIA de BIEN MUe,LE MlfrCUL01' ÁRRENO'AOO- .
LEASING incoado' por,.ANCO OAVIV~ENbA.'S.A., persona
jurídica con dorniclllo en BógotéJ. D.~. contra BORaS ALBERT
VARON RODRIGUEZ, ,maY.or.~Gle'edodcon domicilio en esta
ciudad, reúne los exigencias' estoQlecidas en el ort. 384 del
Código General del Proceso, el Jo~g6do, .'

. 'R E SUE1 V~E: ,.

ADMITIR la demandd d~ RESTITUCiON'de TENENCIAde BIEN
MUEBLE (VEHICULO)' ':A~RE-MDÁ~~LEA$,Nf;; írrcoodo por
BANCO DAVIVIENDA S.'A", persono jurldica con. domicilio en
Bo,gotá D.C. contra BORI$ ALBERTVARON,ioORtGUEZ, 'mayor
de edad con domícíño en ésta citJdQd~~h'"consecuencia
dese el trámite previsto en elorf. 384 d~1,C6digo General. del
Proceso, en ormonlc c6n'el,drt.:,$18 y ssdel C. de-Comercio, '
al igual que 19.73 y ssdél C.'Qivi[' .

l'

.. . ~,

I '

Asimismo, por dísposíctón del', numeral .6° del arto 2(, del
" - . -... -- '. , ',' - '. f _', .

Código Qenerdl del P,rás:es.ó,fenlendo en cuenta el valor
octuol.de la rentó d~rante el término inicial del oontrato, nos
hallamos ante un procese-de MENOR cVdntfa.

. . T· ' _

. ),' .,' .,,' . "

Enrazón de lonoturolezo del asunto; imprfmQselea la misma'
el trámite previsto en 'elArt. 384y .ss.'del Código General 'del
Proceso, (procedlmientp verbal). '. .. '

, \

" I

, \. ....

De la ..misma y sus anexos córrase. _traslado.·a la, parte
. • .... •... I

demondodo.por .el término Qe:Veinte '(20) ,dios:' para que se
pronuncie át.r~spécto. ' ~"_~.' "

, "
~ ". "', -;¡" J" , , "-',," \ "

• l. ,", '.'~. ~_". ,_,.-'- .",~,,_:¡; _ ... ~._ ... " .:,~: _":'. __ " •.

Sobre costas se re~ofverá en sú:OpQrh.~nidp(j.. . '. /. .. . ,

" '-,'
l.

-,
<~.29Ho._19~ .• '~·~.~tcn.·Ii~:J09.

.' .-.' .. (.O!JII6J. 62.. ~ ...I.•.·:r-~..~.:.'.;..;¿.' '..; .... : .....•. IYfllll.·· , ., ' e-mau~'cJnPIO -' .•...., , , . . .OOV;Co
.ttomePag't de,. bmt Júcilc:tatt m_iUd!c!a!,goy,co "

Ra~. 2022-00-221-00 . .



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META·

2022-00221
Notifíquese el presente .proveído a la pqrte demandada en
la forma prevista en el Art ..29-1al 293 de1C. de General del

l· . . ~ ,

Proceso, de conformidad con. el 'artículo 80 del Decreto 806. '-', - ,'_ .' . ...1 -

del 2020. '

. ,

" .\

Se le reconoce -personerío al' Dr. ,DIEGO FERNANDO ROA
TAMAYO, como apoderado. ~e la parte octoro. 'en los
términos y para los' fines"del poder conferido .. r .'

,N'O T f.F'[Q U e's'E

./ .

DÁ~""""tM••••• _
\ .•...•..•\ ..-. '.': ...•"'_''_. _.....•

I

I

"

'.¡~. /: '1

~¡. '. ~ . _" ~~: t. ~ • \' ',;

camn19'Nó. 33e--.' ,.P.tm.dé,,.,...··.~...• ~.'.,. TneQftdna309 '
, ~ .: ...PBX(~,f~.~,:,~~.'.,. <:,.,"'. ','/'N4( . e-fIIIII:' ' ~.gov.CD' n.' ,

tfc)fM Page-de 11RIni':JudIcIII; www.ramalt!!llcia!.gqy,q" :
Rad.2022-00-221-OO '.' ,
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JUZGADO TERCEROCIVlL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2921-01005
Villavicencio, (~eta), diez (10)'d~ junio q~ ,DoS.Mil .Veintidós
(2022).

.: \... ¡

Continúa el Despacho con el trámite qel proceso de la
referencia, pues se encuentra debldornente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuestp en'el in¿i~~~2°del artículo 440
del Código General -del Procesos;al -omporo de lossiguientes:

- . -~ " - ,- ".,.

ANTECEDENTES:
.--'
, •. . .: ~ , ~:. - ¡' ,"

1.- BANCO POPULAR S.A. actuando por intermedio de
apoderado judicial qebidamepte'recOf'lOc.ido·~convocó a ARLEY
MAURICIO.RUIZ TORRES>paro'conseguir' el pagÓ del PAGARE

"allegado. -j " .,•....

,

2.- Enproveíd~ del ocho: tb8r~e' noviem6ré:'d~ d~s mil veintiuno
._(2021) este Despacho libró mandamiénto,de pógo por sumos de
. dinero, en la formo petlclonodo e,,!la derttohdq (fL27~29). . .

- I_'

3.- El dernondodo se le NOTIFICOpor el decret6 806 de 2020,. "; ( '.. . - ~.,. ,

quien guardo silencio,sinque contestcrcrío demanda, cancelara
...." ., - - -:;'" " " . ",' --, " ." .

la obllqociónv/o f~rmulara excepclones de méríto olo misma. "
~ . ' \" . .-'

1, :' CONSIDeRACIoNES:, .i.
• . " ' . . L

Sabido es que, p~r9 Jibrar'rl)andornie,nto de pago en un juicio
". ejecutivo, es necesorlo que :él' documento .contenqo una

obligación clero. expresa y ~)(igible el córgo .del'ejecutado, que
, . . '. -,~' -. . ',' ,.: ..-. ,:." ." .< ' -.,.;- _'-_ '.. .. ..,

provenga del deudor yqué constituya plé~O"proébQcontra él; es
decir, que el crédito aparezca ,explíci.fo y determinado en el título
en cuanto a su noturolezo Y'elemento$;. Si no sé f.e.úne dichos

I J" •.. " _,;o".f:_ .". _,' _:.:,"'>'_:." _"< ::,•. : .~ - ';,.:.:::::::>:\~,..~. ,".',-\ .. ,",'" :-'_', ~.. _ ". . ~

requisitos' no .'.podrá :age,1anfd~e 'Su. -:ej~cuc~rl/'Io,' que quiere
significar,' que' te ·órCjen.' ,~. _"qpremiO :tiene. que apoyqrse,\ _',_' :'V. :,:.' _._-' -, ""»Ó, ". '-' '''J' ._~.: :: ',,'0_,.' .i, " .._ ,', _ .: ..-:

necesorlornente, én un:docu"".enfo que, ~P9rsuscaracterísticas,
le ofrezco al jll~gadO.iUf),gi6qo de .cert~~q'taf,.'qbe de. su si~ple

" ,: . . ;, " ,) ,. '. " ..., . . -
": ", - .:<..'.,.. _.. _ ..•.. ' -' o,' '<~. ", ,- ." .. , "" ~ •••••• : •. _. _ "_" _ '''''',._ ' .. ' .•

• C8rrent-29No._~~.""""¡~.·~"I'~.~309
. .'. '. ,,((IIe6le21~ .é!ctJ5I,' ~,' ....' . '1'fP4.,.

,~d:'~~;Q);' ...
Homt Page de la RIIriI JudidIJ: www,@I!liIILjdB:!aI,BCO '

Red, 2021-0100'>-00 '
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JUZGADO'TERCERO CIVIl; MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A.
'2021-01005..

lectura quede- ocredltode, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de 'Qpremio. y Ju~'go de notificado '
. t "". _ . .' '}';..•' .' _.. ,_

la parte pasiva, quien no. propuso excepciones; es oportuno dar
aplicación al inciso:2° del ar,tíSv104-4Q,.delC~digo Genero! del'
Proceso; pues acaecida ~st~supuest9~"'~I juez ordenará" por
medio de auto que-no es suséeptiblede rectJrso'alguno, (i) seguir.
adelante con la elecoclón. para"· el' .cu'mp1ir:Yllento de las
obligaciones determinadós .er1elmOn9Dmientó,: ejecutivo, (ii) el
remate y eJ ovcíuó de~'105 ,'t?i.~nes"·~'1'~~qq9o.sy'·de los que ..
posteriormente' se ernborquen, (iJi)~·pr6c.t¡C'or'.Ia'iiquidaci6n del
crédito y (iv) condenor en cOstQs Q,t,ej~utodo. \" .

". . -.,"

Bajo ese' panorama) ,en' ef P!enOrlo se .libro. mondamiento de
poqo. tras enqontrqrse:' p~hqo,e'n't~" '®r~jtddb que el
demandante' inidio 'proC~Sd ;¡ectJtivo~ton·bClse·en el PAGARE
que reúne los reqUisjtos'at~ás.'dqméntQoo$y·.,flQt'ñc:ada,a la parte'
demandada-según lo-estab1eqdOen el·d~r.ef0806deI202Ó, sin
. ..,',' ., f ....~ . '.. ,- '. .','
que formulara excepclones 'oportcJnQmeo,tá;,,9' ,la/,misma;' :es '
procedente seguir ódeianté con: ,k]: 'eJe~ód6n'cumplidas tos \
formalidades del', señenodo .pqnon' 'ProceSót- ante' la .postura
adoptada por ~Lextreñ1o,pasi~o. .. ,v " -:.' .' '.

, A; ',_' " '. '" 1" j, f <l . ','

.... .' ,

En rnérlto 'de lo expú.esto, él"JÚlcADO·WíeERoéíYft·iAUNICIPAL
.• ; .. - ," •. -','~.' " _', - _, - ""í ,~. - "o. '\-",: .. ",:: '. • ", . "_', •

DEVILLAVICENCIO'WUELVE:' ..,' . ,~.' -_ '. '", .
. .

.,1 \ ',.' v.

PRIMERO:-ORDENAR~SEGUIR."~AOelANte·,:"CON lA 'ejEcuclON
. . ,',c :.. _'o;' ',.' . -. ,-,

conforme el manc,Jamie.ntóde P.a,go~,. "), "
'. "1::
. . .'\ .

....•, :.- •••....... ,
. 1,' .' '. - ..,' • . . 0" _', ',.: - .•

SEGUNDO:En ñrmeesto decisIón; .pr9Gédctse ,ql ,aydluo vrernote
de .loS bi~n~s ei11~'l.~~e~.~,~j~~;qV~:iS,~~1.1?~~r~p,?~mbar~~r,
conforme Iqs ,.r~~" ~,...Ytsf~$.'.~.r1' eL'}·.1.rt~cU1~..,4:'(~.~~ Cpdlgo
General del :pr~c~so." .... ;, . . >::. i ....'" ...'. ',:' "!

~ ,-.\ :<'~.'

, '.
I . - -~'-,...

,i ."t.: .~. (", ., .',

'. .
. ~--~
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JUZGAqO T,RCERO CIVIL MUNICIPAL
VIL~ VICENCIO-META

2021.;.01005
TERCERO: Practíquese la liquidación <.del crédito, dese
cumplimiento a lo dlspuesto .el orfículo '4~6 del. CodigO Generat
del Proceso.

CUARTO: Condénese en Costos a 1,9 .pode,; ejecutado .. Por \
agencias en derecho ~e fija la.suma de $2.297.000, conforme al
acuerdo PSAA16-10554 del C.S.J., los cueles equivalen aL7%del·
valor total ordenado enel m,andQfniénto'de pagO. Por secretaria
liquídense. .. l' .••

. I

~.. -.__ I /'

"HOYOS r .

'.

,.¡,~.:=.'.. ::-. '-". " '(ti. • •
...,_ •••• IÍIIiIiIiII_ ••••••••.. ,'

.\

".'

, .
";- :

. l"

f

'- '\.

,- :.

. " ._ .. ~
,.. ..:!.. ,"

. '.
" , '" ' .. .' ..~

cafrera·29·~:~~~.~~~d.j~~:a~309 .. "
··l·· -. '~=~~~~.cortRt-l.'"
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLÁVICENCIO-MET A

2021-00831
Villavicencio, (Meto), diez (10) de junio de Dos Mil Veintidós
(20~2).

_., . r... . ..'" .
Continúa el Despacho con .~I:·trámite: .del proceso. de la
referencia, pues se encuentra debidaMente 'J~tegrada la Litisy,
se cumpie el presupuestó:dispu~stó·:eh'e.'incis.a20del. artículo 440

. '.. ¡ '. •

del Código General del fro<?éSOS;'91amparo d~·los.slguientes:.
. " \ .. \

ANTECEDENTES: _ '. -

l'. . ., . ,

1.- BANCO DAVIVIENDA S.A. qctuendo. por lnterrnedlo de
apoderado jUdiciOt· ciebiddrt\(~nte recQr:)ocido,·.'.convocó a
.EDUARDOGUZMAN SANCHeZ' Pclra conseguir' el 'pago de la
HIPOTECAABIERTAallegqdo.· . . '.: . . .

, .'

>.
¡ ¡, "

.,2,.- En proveído' del v~inticinco·:(251 ..:dc;t .ocfubre de' dos mil
veintiuno (2021) este D.espqchÓlibró' mandamiento de pclgo por
sumas de dinero; en la for~d¡pétiq¡onadQ en Id ,demanda (fI.97- .
100). '. _,.. . .' " .

3.- Eldemandado se le NOTIFICO.PERSONALMENrE,'qu,ienguardo
silencio, sinque contestara Ip qe'1'~:lIidQ,:capc~IQr:o,laobligación
y/o formulara excepciones de.rne.nto0.0 misn1d. .

I ': I '1. -, , - /. • '.

. . CONslD!RAcloNe.=-- "
".

Sabido es que, para librar mondomtente Q,e.PQQo.el) un juicio
ejecutlvo es necesorlo que. el documento I cÓr;'tenga .:una
Obligación ciará, expreso y ~xigible'a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que cónsfitoyá plenQpr.ueba'contra 'él; es
decir, que el crédíto apgrezca.~xplícíto,YdeterrninadÓen eltltulo
'en cuento a-'su',natur9tezá 'y' .elém$n':<?$';,:sierio, sé .reúne' dichos
requisitos' no "p'odtó odelari,tqrse su eJ~cuci6n, :lO .que! quiere

" , . -. -. . ". _- ,

significar que, la .ordén cj~~ dPre~ip~,·tje~e _q\.!~; apoyarse,
necesariamente; .en! OO'dóc(intteri.to q~', ,'Pór ;sus-cotcctenstlcos. -

'. .' ' . , ,";. - .. ''-,' _.-; ~.;~, ," - -' . '.

", - - _. '; , ~ -', ,"" " ' . \:. .: .._. - '.....,' ;_ ,- '-, .
c:arrer.2tNo¡."".Pt. de•••••.• ~.~~ B~ 3()9
-.~~~~:~.~ .: ~.

.: . Nomt Plgtde la RamaJtídIcIII: WW)!.rartia!WJCjal.goy,c6 ',.
Rad. 2021-~1-00'

. .



Rama Judidal
CoNejo Superior de IaJudiadura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VIUA VICENCIO-META

t. '!

le ofrezca al juzgador un gra(jó <:te' certezo tal, que de su slmple
lectura quede acreditado, la ,exish:~nciC1de~underecho personal

,,',:2021-00831

insatisfecho. ' .
J. ..•.

A su turno, proferido, lo orden <;leapremio y ,Iüego de ~otificado
la parte pasiva, quien hÓ propuso excepciones. es,oportuno dar
aplicación ol inciso-2° del articulo 440\d~ 'Có~J90General del
Proceso; pues acaecido 'éste supuesto. ;el Juez'ordenará,' por
medio de auto quenoes'~usceptj,bléderecurs,O-C1!guno,ti} seguir
adelante con to ejecución para ¡el." curhptirniento de los
obligaciones deterrnlncdcsen el n;Qoddmienfo ejecJ'tivo, (ii) el
remate y el ovoluó de-los ,bi~ne$: eA1bar,99dos"y de los que'
posteriormente .se ~mborguer\ {inr RrQCti~,ar.Io liquidaCión del
,crédito y (iv) condenaren costos al e[écvtado.'- ,

\. '. .' \,

Bajo ese panorama, en el' ,plenado se\,-'librómandamiento de
poqo. tras~ -encontrorse pJenament~, aCreditado que el

-'demandante inicio procesó ejecutivo, con bose en, lo H!POTECA'J
, , .,"', / - 'ABIERlA que reúne los requisitos,atrás comentados y notificada a',

la parte demandada 'según lo:~~tdbleCid,oen-~t decreto 806 del
2020, sinque formulara excepciones opott(J"ament~ o la misma;
es procedente seg.vir'~delante con la _~jec~ció,ncumplidas las
formalidades del señalado Canon -_procesa( QJ)te'Io postura
adoptada por el extremo pasivo. ' ..~< . ,,- '

_, /
_ ' • .1. '" H

Enmérito de lo expuesto, ,elJUZ~ADOT~~}'Z'VIJ, MUNICI~A~
DE VILLAVICJ:NCIO, RESUELV-=:_ - . \'. . '.' . - / '. ,

"

conforme el mdndamiento ;de.pago.
'- ,

, '. '.. \ .. '.' ". .. '............ . " .. '

SEGUN_DO: En·/fifl:l'1e'.··~~~~:~~S!~i.~~_P!~,~~~~••'~~~~~!~,~,X, remete
de los bienes-erñbq_r~:b -<1.,I~.qUf!>:$~uP~~rt--Ó--'embargar,
conforme las,-feglo~r:pre'dstQs' en :~"-tlffíeLlío" ~A·44-' del:\ Codigo .

.',_,_";' ,', .:" __ " ",. • ' •• t#f .,.

General defPrbceso. " J . ¡.' -, .' , \ \ . ',' .

'. , .

, I
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META .

'2021-00831

TERCERO: Proctíquese 19 . llquldcclón . '.del' crédito, dese
cumplimiento a lo' dispuesto el ortículo 446 del Códi.go General
del Proceso.

CUARTO: Condéhes~ en costos a ·ld.0pcirle .ejecl,Itada .. Por
agencias en derecho-se- tija lo 'sÓrhO de i'~ti15.QQQr .conforme al
acuerdo PSAA16~10554 del C.S'.J .•, íos cuales' equlvclen al 5% d~1
valor total ordenado en ~1.·mahdarnientÓ-~épago. Por secretaria
liquldense: ' . - '.

(. .~ ~-,

..
, - !

" .

1" •

. ~ .

1
),-

¡ \

. (

Rad.2021-00-831-OO



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-00507
Villavicencio, iMeta), diez. (10) de junlo de Dos. Mil· Veintidós
(2022). r

Continúa el Despacho 'con \ el' trámite del .proceso de la
referencia, pues se encuentra depidamªote integrada la Litis y,
se cumple el presupuesto disp~~S:toeh én.n~i~o 20 del artículo 440
del Código General del Procesos;:OI ampdiq> 'de' los siguientes:

ANTECEDENTES: .
.
I

~/ -

1.- JESSICA XIMENA GUERRERO.,SU/d~EZ y~ 'DAR.WIN ERICK
, ' ' .'.' ) ',' , . '. . " ". .' " ._ -.

GONZALEZ HERRERAoctuonde: por ir)terriiedio ge apoderado
judici?1 debldornente recon~cfdO~ 'con~óc?>.~ ALVARO GUZMAN
CALDERON para 'coAseguíf ,el ,pago 'del ,CONTRATO DE
PRESTACION DESERV~CIOSalleg~do., ¡, \ ,

.: - '. . /,
2.- En proveído del ocho. (OS} de febrero de dos mil veintiuno
(2021) este Despacho libró mandarnientode.pago por sumos de
dinero, erUa forino'petiéibn~da enla'demalida (fl·.14).. ~ .' . .

, I

3.- Eldernondodose le NOTIFlqO 'PERSONA.LMENTE,quien guardo
silencio, sin que contestara la dél1"\Onda; cclñcelar-a lo obligación
y/o formulara excepciones d~ rnéñto a Id misma. '. . . .. . -,

,
\

, ..'. . . )..' - . \ ,,' ": . ',. .

Sabido es que, para'Ubrer mandamiento de pdgo en un juicio
ejecutivo es 'rlec~saHp .que' el, documento 'contenga uno
obligación clara, expresa y ~~igibJe'a córQo.\:iel ejecutado, que

, .••. I < _'. ,_ "" \ " --

provenga del deudor y que constituyo .pfena prueba contra él; es
. . " ',' . I

decir, que el créditQ.oparezca,~xplícito y,(jeterrilinado en el título
en cuontoó SU nafJJraJezo y :$',e"menfo$;~s.rn'¿sé-reúne dichos

" ,,~ __ Ó', ,_:~_:!.1, ': '~:. .',. ...., , __~( ,<, \.

requisitos' no pO,(;jtq ,:o(jétant_~rS~,.:$U'~jeóuc.i6ry, Jo, _que quiere·
.. ' ': -',' _. '- '. ~ '_ . '. :'. : .,' ~ ~. ,- .: • _ ,J. ' •

significar: que la' or<:1en'd,e,,·, aprem!o 'tie~ que apoyarse,
'._:'<1 -", __. ';" .,_1,:,:_':-'_ ;..~(; _. '. ,,~:;,:;',;~ __ .<:</~_. ':, '_ . " '

necesariamente, 'en: un-dOcQmetltQ qve, por SU$ características,. . . .-. .. ' , , ..

._---_._ .. __ .-



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-00507
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
lectura quede acreoifado, lo'existencia de un-derecho personal. '

insatisfecho.

A su turno, proferida la orden-de:oprernlo y~luego de notificado
. • I . ._ . '". -

la parte pasiva, quien no propuso ex~epci9r~Si.es oportuno dar
aplicación al inciso 2° .del arfíeuIQ,.440,gel ~6di,go General del
Proceso; pues acaecido éste:,supuesto, ~I Juez' ordenará, por
medio de auto que noes suscéptjbl~d6reCUr$O,dlgUr19'(i) seguir
adelante con la,' ejecución poro el cumpílmíento de las
obligaciones determinadas' errel.mandam1ento ejécutivo, .(ii) el
remate y el ovoluó de los blénes ~l'Tlb'argQd9S,y de los que
posteriormente ~e émbarguen, {iiil praeticar:-Ja' iiEluidación,del
, . . , "). " '. '. "

crédito y (iv) condenar en costas dl-ejec:utadq: ., '
" .' ' ' .

Bajo ese panorama, en .el plenario se' tibró mandamiento de
pago, tras,' enconfrorse . pfenaqlénte., acreditddo que el
demandante " inicio, proceso ejecutiyo:, con base', en del
CONTRATO DE PRESTAC.ION·DE'S~R'{ICi()S 'que reúne los req6isitos
atrás comentados y notificada'o la pórte ..demQ-ndada,según lo
. establecido en él decreto -806 del 2Ó2Ó~;sin que' .formulara

. .,,' . ' ..----- I .,: ': '. -. ,,"

excepciones oportunomente e' la misrho;.es:prpcedente .seguir
adelante con '.te ,ejecución :¿umplidas..los fdrmalidades - del
señalado canon procesal; ante I~'postura odoptcdo por 'el
extremo.pasivo.

'--. :" ",:"1.' . :0" • ';.

Enmérito de I<? expuesto. eí.JUXGADo:tERCERO'CIVll,MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO~'RESUELVE: - ,

. ,

PRIMERO: O~DENAR SEGUIR ADELANTE r CON'- 'LA' EJECUCJON
. conforme el tnandamiehto de,pago~ '.. ',.-;-,_ ,- " ..

, .,-f~.. .-.

. SEGU,NDO:' Er.1~ffllTl~;EÍ~~,~#~~¿.m~~#!~:~'.~vpr~6.y remate
'delos bienes enib(jr'~Q~s'O"'~lQS: qQ.~~~~~E!.~<;l ~mbargar,

" . r· '" ':) "",
;""'_ ;

. " " '.~ , '-,.' • ~_. , " " _ ;.-::(:1_7~:-'- ~ '·i:'_-:,·,.~ :: ,_ " _. ~. , .. ~.,... ,(.

, ~'~. No:..,." •••• de.~ .:·• ' '~." de, ·luStIU.·' ~~8. __.:~S09.,_'
, ,.:,(-.hUS26 .'~'*':\ l_,.:~\.' '<":'FfYR1'4 '.

, "ttorM-=~~QQYi~', .
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'conforme las reglas' previstas' en eJ 'ortícculo 444 del Código
General del Proceso.

I "

TERCERO: Proctíquese la' liquidación del -crédlto. dese
cumplimiento a lo dispuesto él (]rtí¿ulb-44;~,;"dejCócUgo General
del Proceso.

I

CUARTO:' Condénese en costas á ~la porte ejecutodo. Por
agencias en derecho 'se ~fija'Id .surno de, ',$ lacJ.1 00, conforme al
acuerdo PSAA16.;.10554- del, t.S;J~i' las ~udles,equi,valen al 7%del

.- -, .~ ( ,'_. , . -,' '" ~ '" - ,

valor total ordenado en el rnondomlento de pago. Por secretaria
liquídense.

, N O T .'F-r QlJ E S E

-'__;:J_"•••••••••_ ,-0;
Lo ~ _ provIdericia ••. noHca POt·
ónotodOn en"ldodo defecha:

',,: .

, l.
,,'

. -','
\

"
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Sabido es que, paro íiprar mpndomiento ¡de' pagó en un juicio
ejecutivo es necesario que /el! documento contenqo una,
obligación clara, expreso y exigible; a corqo del elecutodo. .que
provenga del deudor y que constltuvopleno prueba coritro.él: es
decir, que el crédito aparezca explí~itb y d~terminado en el título
~en 'cuanto a su ·naturol.eza y' etementos; sí}ió se _reúne dichos
'requisitos no podrá ad~tantQr~~' su".éjec'~~¡6n,lo. que quiere
significar que fa.. orden .de 'aPr~rnjo ,.tien~;'9U~ .opovorse.
-necésoríomenté, .en·ún~docume.ntóqi:i$-/pofs\:.J.$-coro.cteríst1cas,

. . O".. "; (',' . . Ó. v : .. '_ .•• '.," _'_ .•. : ~.~ .• \._',.' _.,.~ ~ ", • • •

le ofrezca aljuí:gqdqrun.grodo·decerteza4~t"que de su simple

/

JUZGADO TERCE~O CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00760.
Vlllovicencio. (Meto), diez :(10) .de 'junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

Continúa el Despacho con el tr6mit~..del .proceso de ·Ia
referencia; pues se-encuentra 'de,bidómen'te integrada la Litis y,
-se cumple el presupuesto dispu~sto\enel-ihc.s.o20·de1 artículo 440
del Código General del Proc~sQs;at' amparÓ,de los'slguientes:

ANTECEDENTES:

1.- BANCO DAVIVIENOA S·.A~QctúonCi9por intermedio de
opoderodoludlclol debidQ~ente'~econoc;ido, Convocó a

WILSONG!OVANNY MOLlNA He~NANo'EZ,.p.Qfacbnseguir el pago
. - ,de le PAGARE olléga~o:

. ....

\
2.- En proveído del once _(1) rd$ diéi&"1bre de dos mil diecinueve
(2019) este Despecho libré>md1'l~amiento., eje ,pago por sumas de
dinero, en Id-forma peticionado'err'fq-,derhQndq (fI..13).

• ,," - .. ,'o

\ .

, . .' - '. _ .' . /. . : ~-:- '. -
3.- El demandado- se,'le NOTt.FfCO por' ~I decrEeto 806 de 2020,
quien guardo silenció, sin que contestara Id demando, cancelara
la obllqoclón ylo form~lqra:exp~pci9n~s de men!,? -O lo,misma.

-<". •• '·0"· '

, ,-:',. . . '_ ',

CONSIDERACIONES:·
" . " _" _' ,- -,. .

Rad.2019-00-760-00
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lectura quede' acreditado, la existencid ae un derecho personal

r . r.

insatisfecho.' .
._,'

.' 1,-

A su turno, proferida la orden de opremlo ~yJuego.de notificado
, • J '.- ._._ •

la parte pasiva, quien no propusp,~~o.e~tpne~,es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440. del :C6digo,General del
Proceso; pues acaecido éste '"s0pl1estol:..el:Jue~ordenará, por
medio de auto que no 'essU.sceptiblede recu,iso Ofguno~(i) seguir
adelante con la' ~jecuciÓn p(JCa.·el; 'cump'j¡m;~nto de las'
obligaciones determínodos en'él:rnondaroiehtóej~cutivo, (ii) el
remate y el. ovoloó, de los blenes etnbt:lrgados y de los que
posteriormente se -emba~güet'l;''(¡Uf ptbétieor lo ,liquidación dél
crédito y (iv) condenar en costos':aJejecutado: .,"

Bajo ese ponoromo.. en 'el/PI~f)Clriose.librÓ'mandamiento de /
pago, tras encontrarse', plenorn_ente¡ ocredltodo que el
demandante 'inicio proceso 'éjecuti~o c'óo"t>:aseen PAGAREque
reúne los requlsltós atrÓs com\ent~os:' y. tl~tifica9a a' la parte
demandada 'segúh lo est(iblecldoénel'~ecreto806 del·2020, sin'

• • 'i -. -. '-'0- I

que formulara excepciones 'Qpórtuhamenfe .c .10 .misma; es
procedente seguir odeíonte conJo .:ej~v9i~n· ~~mplidas las
formalidades del. señolodo eonon pr'()c~ol,onte la postura.
adoptada por el extremo poslve;

. . .

Enmérito de lo expuesto, e(jútGA~'·T&RCER(fC1V.'l·MUNI·CI:PAL .
'DE VILLAVICENCIQ, REsUELVE:

, .
I

PRIMERO: ORDENAR·SEGUlR ADElANTE.~e'ON' LA' EJECUCION..... >...... ,,-'.'''', ..".~.

conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Enfjrme .~sta.d~cjsi6n/procédos.e,º1 ovoloó Iy remate
.de los bienes ehlbQt9~dos Q'~'Jos ~u~ 's~UóódrenO' ernborqor.
.conforme .105 reglds';¡'ptev;stas'>~".,el ;',(]~u',Q:}~f4,.dél,' Código
General dél Proceso~.-, -',~'., . .' " ". '".< '.,~'

••••• ,l"
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Rama Judidal ,
CoNejo Superior de la Judicatura
~'deColombia JUZGADO TERCERO'CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2019-007'60
TERCERO: Proctíquese la liquidqción del crédito, dese
cumplimiento a 16 dlspuesto él articulo 446 del CÓdigo General
del Proceso.

. ~ ~.

CUARTO: Condénese en costas a ,'la parte' 'ejecutada. Por
agencias en derecho se' fija la.sumo de ;$5.220.009, conforme al
acuerdo PSAA16-10554 deí C.S~J.,Jos cudies eqÚivaten di 5% del
valor total ordenádo en el mano;orniento,de pago. Por secretaria
llquídense.

l'
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, r: \2019-01099
Villavicencio, (Mete);, diez (lO) de 'jUnio 'dé 'Dos Mil Veintidós
_(2022). '--'

, '? - ./
,~

Continúa el Despacho con- el', tráfllit~ del proceso de la
referencia, pues 'seencuentra debidarn~nte-. integrada la Litisy,
secumple el presupuesto dispUestoen enncl~o 2° del artículo 440

" ' " ' . _., . i

del Código General del Procesos;01amparo de los siguientes:
" . ,.' , . ,'-

ANTECEDENTES: ) ,

• . . .••¡'~, ,

1.-MARGOTHCUElLAR'actuando por intermedio 'dé opoderodo
judicial debidamente reconocido. COnVOCó' a WltMAR"
NORBERTOCARDÉNAS}ACqSTfo pÓro cC?Os~gú~-'~1 pago de la
LETRADECAMBIOCJueQOcja .. ,,' _ '

• • . .' .' I . y. \ y'

2.- Enproveído, del-catorce (1,4) de julio -d~ ,dOS mil veinte '(2020)
este Despacho librq ·ma.ndamie.ntC1"d~~pagÓpor 'sumasde dinero, ,

, .' ." '. ' '. : •. :,:' ."" ,-'; . - I '\ ,

en la forma petlclonodo en la dernOOda'(fl.6);·'', /' "
; . ., . ;' -. ¡ ", I 'l.

'3.- Eldemand~do s~)eNOTIFICOPERS,ONALMENTE,quien guardo
silencio, sln que c6ntest(lra'l'a:demarida~can~eJ9ra ,16 obligación
y/o torrnuloroexcepclones de mérito o lo'rriisma.', '

CoNSIDERACiONES:> ,
. , . .•
, '. .... " , ,. .'

Sabido es que, poro ,librar mandOmie,nto de pa.go en un juicio
ejecutivo es' necesario', que' 'el 'dp~Uh1~'til'~,'contenqo una
obligación clara, expresa y~xlgible O'cdtgpdehejedutado,'que
provenga del deudor y que coh'stitwo plen~prueb~ contra él; es
decir, que el crédito apareicaexPtícitQyde,ferminado el') el título
en cuanto á,su naturQteza:y elernenfoS;,'sl,rlo se reÚne dichos
requisitos' no 'pOdrÓ,8delbnt~e: su ,~jééuciÓn~\19qtJe quiere
significaf q~" 'Id' ,'.ór~ .•.,~dfi:l~·,qpreiriíQ;'::,tl~ne,:;,qv.é',apoyarse,
. ~ "":","r . \. '",""",: .• ,.'_' '-",,;:~:',>;"" , .. "'::" .. /'.",:,>, .... ,,"' .. ', / :,' ,,)!

necesoríornente, en un:;documenft?)ql!~;porsus.sdrqctensticas"
le ofrezca 'al júzgadorun,gr.ád.C):idé"Ce.ri_zQ,tpf~'qtJe d~fsu simple

:'~. , .. ' ....:. ~.~;~ ... ,_ .--:_'.'. _', \_. .

- \
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2019-01099
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno,:proferida la orden .de .<Jpremio~yIl,Jegode notificado
la parte pasiva, quien no propu~Q'excepcton'es~es oportuno dar
aplicación or lnclso 2Q del artículo,,:44Q',del ,Código General del
Proceso; pues ocoecído este supue-stó~'el JUéz' ordenará, por
medio de auto qu~no essU,sc.,ptibJeq~re~vrso.qlguno, ~i))seguir
adelante, con 10- elecuclón -para'. 'et .oumpiimiento de las,' '
obligaciones determinadas en el'mctndaFn~nto:ej~c;utivÓ, (ii) el

, - .. - - '. ,'.: - . - - ~', - _-':; -. - - -' " - "_'-' ~':.- .' '. ,- -, . - '., " /'

remate y el ovoluó de '-Ios·:bie~s. embdrgadps y de' los que
posteriormente s~ embargueir\;':(¡ii.) ptaqficar lo liquidación del
crédito y (iv) condenoren costos al, eje.euttldo.:

" " '1.

" ~', ' , ,]

Bajo ese pcnorome; en el pl,é,naq.Q\se. Iibr6~mandomient9 de'
. ." ,:,-_", ' _ . ,(...'. ,f

pago, tras enconfrorse pr~nQrnen~" ':acreditado que el,
dernondonte lnlcio proceso '.ej~ClJt\iv~R9n',-' basé eh L~RA DE
CAMB'IOque reúne 'los feqúisUos,atrás,comenfodós y,notificada
a la parte dernandado"segón' lo estdblecido -eni el decreto .806'

- 0_' - _. • • .-' '. ': ~ _" __ • ,,"_. ", . " .' ' •• " •

del 2020,'sin que for-tnu!aro~xcepciq~s' oporfünomente a la
misma; es procedente segUir' <ldélÓnte con 'Iel ,~jecución
cumplidas 'lasfOrrl'lalidadesd,erseñalddo conon pr9éeSdl,ante la e

postura adoptada par el extremo-pcsívo; .. ," \,,' '
, .;-,

,-' _"

Enmérito de Ip .expuesto.el JUi~ADO 'T~ItC.9'CtVILrMUN1CIPAL
DE VILLAVICENCIO,.~t:SOELVE:'·':, .

',.

PRIMERO: ORDENARSEGUIR'.ADELANTE .,CQN.LA· EJECUCION
conforme el mondcrnlento de pago., ,

, . , . . ',' '"
'SEGUNDO: Enfirme..estod,ecisió,n,.Proc~dase al,.ovoluó y remate .
de los bienes ernbargqºos. o~~'Jos~q6e~t:tJldÓátehd:embarga~,'
conforme las reglqs: Pfevistq~.en él ar1fC;lJ1ó4,44 ~~I .Código
General de(Proceso: , ",,:

..' '. _.l.,,', '. , .
\"7 _

. Rad. 2019-01 099-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-01099
TERCERO: Practiquese "la Iiquidaci6n'; del crédito, dese
cumplimiento a ro dispuesto éLartículo '446 del, Código General
del Proceso. '

CUARTO: Condénese en costos' -o ,'Ia::'parte ~jecutpda.' Por
agencias en ,dereCho se ,fija lo'sÜmq de 'S4JQ.2QO, conforme al
acuerdo PSAA16-10554del,C.S.i"las,ctJal~s,(;!ql1i\lOJen, al 7%del'
valor total ordenado en el ma~damie~t() ti" pago~ 'Por,secretaria
liquídense.

N O 11Fl',fQ U ES E' ,\

, ~'. '"

1,

I ,

I
\.1· _',. I
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RepúbJk:a de ColombIa JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020,.00710
Villavicenciq, (Meta), diez (10) de junio de Dos Mil Veintidós
(2022). __I

. ',' .,' , I

Continúa el Despochovcon: .en~frámlte" del proceso de la
, ' , , " . ' , , " I ,

referencia, pues se.encuenfro debldornente ,integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto qispu~sto en e,nn9iso'2~del ortículo 440
del Código General del Procesos:'01omporo de ,lossiguientes:. . ....•

ANTECEDENTES:
, .. ,

/ ,

1. COOPERATIVAMULTIACTtVA,HÜMANADE:j\:P0RTEY CRÉDITO-
- _ .',._ .'; ' .• ..". '.'_._ .- _t,,'" J •

COOP HUMANA; cctoondo 'por inter:rJ1eCjiQ'de apoderado
convocó a JQSE HERLEYGOMEZ ECH;~r'tQUEporo conseguir el'
pago de las sumos-lncorporódo. en·c~tPAGAR~o!iegadó .

. ,',

2. En proveído del 10 de marzo de' 2021 (Fls.2~24), este
. Despacho nbró~mandomiento·de pago por.sumas dedlnero. en
la forma peticionado enlo' demanCta. . . ,~,~, :: ''.

, ,',' \ _' , "~, ',:/, '.' . ': I /:.

3. El demondodo.se notificó, mediante mensaje de datos a la
dirección elecfrónícc C6hforme'16~estClblec.eel arto8 del'decreto

, • "' .. ' Y:.".',_ Ó. '_~\ __ :._' .. -, -j'~I ..,.__ , ,:,_',' _ ,:>' .: " ~"
'806 de 2020. sin que' conceloro' 16, ob1Jg<ilCi6ri'y/o formulara
excepciones de mérito a Ic]·mi$ma." ,', ' ,

-,
, I

,CONSIDERAClONES:
, "

, ,

Sabido es que. para librar,mcndomlento de pago, en un juicio
ejecutivo es necesario - Que :,e[·;docOm~llto ': contenga, una

\ obliqoclón icloro. expresa y exigJbled cargo del ejecutQdo, que
provenga del 'deudor y qu~ Cdr)st,itUYO-pl~n¿prueba' centro él; es
decir, que el crédito aporezGÓ,éx~rcito yid'eterminado en el título
en .cuonto Q, su nall)raleta' y ~,Iernentos; si,. no se reúne dichos

.1 .~ . _ ',: '. __-_~ _ f',.:· :.:l' ....,... :.._Ó, ': . "'0', - • _, :_:':, -;~',-/':;.-" L:." .. ··,.: _ ','

requisitos no podrá' Qdelan~arle'¡SÚ'e~~,upi6f\r:Jo"que quiere"
. - - ! .' - - - ~., ",: .:- - - - . _.. - o', _ j _ -:" : ':_., - _ ,,;.' .," _<;.. '_i. _. " •

significar que 10. orden'. de, apreniip',1~n~ que. apoyarse,
necesoricmente.ten u.n·doc.u,m.etit&,'.,~~,í'PC){:',stJs'.caroct~rfsti_cas,'
. " l:', ',' , ..'_~__. ~_-_>_:-'. :",. __'_ " _ ... :_.~._~,;-¡ . .'c:.:" __ ._."':"/ -. __: .. ~¿_,,\.-_•._~_._..: .. ;_::_._ '."_' ..•

le,ofrezca al jLizgador'ún.;'grfJ<:t~·'de.certf)Z(3 fé:íJ,,:Que',de..sv simple
! •• I • ' • ,- > r ,.' - • - - - - _. - • ::,...'.'.- ~ - •

.: . ~ _ . __ . __' _ '" ." " . ;: '. '~: .:_, _' \::" _. :',-:. ~~ , ." " _',:', ,'" 1 ,..;Ó. o;' " _ :.';," _'" _ ",_ _ ' ¡ _ .. .' . canra29No.~=-~_~e~T~~~
, .:' _e-mall.ú~'YllÍiO~;~ '.' -:' . '

,tIClIM PIge •• RImI JudIéIII: www.ramIl!ld!c!I!.aoy.CQ "
Rad.202CMlO-,710-00,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

-2020-00710
lectura quede acreditado, 10' exlstenclc d~iJn: derecho personal
insatisfecho. . ,'1 . .' .

A su turno, proferida Iq orden de apr~n1io.y I~~o de notificado
la parte poslvo. qu~en-no'-proPQsoex6ep~ibnes, es'oportuno dar
. " '.t" , _'. " . _ ,\< " . :._ "',","

aplicación al inciso 2° del' ortículo 440 det ~9d¡go General del.
Proceso; pues acaecido $st~ supu~~tA,.~I jú~z_ ordenará, por
medio de auto que no essusceptlble cie,reClJr~9a'lg~no, (i) seguir
adelante . con la ejecucíón paro' el- 'cumpHmien'to de las
obligaciones detérminadQSen,EH rndndami~nto ejecutivo. (ii) el
remate y el avaluó de Josbt$nas éÍ1ibdrgadk>s·.y de los que
posteriormente se-e.m,bgrgyep;, (iI!:) pr(.lctipq(-IO 1i.9uiaacióndel
crédito y (iv) condenor en costos clt\ejecvtb(jd. ~,~

. , .

Bajo ese ponororno. en -el.pl~nario. s~.l!9.ró' mO,ndarniento de
pago, .tras' encontrarse - plenamente " -ocredítodo que el- . ", '. "
demandante lnlclo.proceso 'COQc·tiv,C)con base en el PAGARE
que reúne lose requisitos atrás' ,Cbmentad~s Y, .notificados los

I -. . , .," , - _', ¡ '_.-: ''1: " , ',,' ,_/' -,

dernondodos rnedionte CurodorAd-Litem de' la orden sin que
forrnuloro excepclones: bportuhol"ri:ánte.';', a la' -mis'mo; es
procedente -:segyir d;delante' ¿or(,la ej~cución cumplidas las
formalidades ~ef,seft'aladó conqn. procesal',' onte ~I<;lpostura
adoptada por el extfemp pasiv.6~· ,

, - .
.. ,. . . "-- '// ' . ~.. .' ~"_.' _.' , . .-:. ,:':, ~~ -i: '" - _ ': ",,'

Enmento de lo.'expuesto,el JUZGADO TERCERO CIYIL MUNiCIPAL
DEVllLAVICENCIO;' " \ ..'..., '

REStlElVÉ:
• . .' , • , . I

PRIMERO: ORDENAR'$EqUIR ~bELANTE:CON,AA_ EJECUCION,
'.. ,..::r .... ,_. :

conforme el mandamiento. de pa~oJ . ; -

SEGUNDO: Enfirme ~.sta décisi6~ pr06édQsE) tn.tlvaIU9.Yremate
de losbienes e~bQtg9~OS'o d~'.los ..que:~~'.ti~<#Ei.n·aembargór,
conforme las reglas' preYistas·,:sn.:eI)art!6~IQ ;,444 :det ·~6digo
General del Proceso. ' ·1 /'., ' • '

I t' _

Red. 2020-00-710-00

, -¡. .'. -

ca~ 29 No. _ ,,'_'cie~, ~<fell_.TonelÍOIrcInI3()9.
' 'P8X (ó98f}' 1;21126 :~ ilSt .',. .c, ,.'. -. /'$K. .

-,..meIHmPI03IJd"ndoJ.~~~. •
Heme Paot de la Rama ludldal: www ..ramafiJdlCláI.QOV.CO.'



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,,2020-00710
TERCERO: Precfíquese la. ,liquidqci6n .del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el drtf~ulQ,446 del Código General
del Proceso. - ,1 •

, .

CUARTO: Condénese en costes a í,a .pcrte ejecutada. Por
agencias en derecho se f~a lo-sumo de $4.158!~ÓQQc 'conforme al,

' .. : ' .. . ... ',.. .. " ~_\,'., ',, "'~'",~, '.:, . .
acuerdo PSAA16-10554 del C.S.J~,las CUáles eqrllvalen 01,5% del
valor total ordenado en el mandamiento' de pago. Por secretaria
liquídense. ' "¡ , - ,

• .1 ;

N O TlilQU"E S E"

, '

"( '~ . ,
DA"~".f""-"'1IAio I,-'"

" "

\, • " ¿

'¡

/ -

1"

t-
" . • '<.

,
, , ,....

• ''1. / . " "

,
Rad. 2020-00-710-00

\



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00702
Villavicencio, (Meta)., diez (lO) de junio .de Dos Mil Veintidós
(2022) .

El despacho RE<;HAZA 'la presente 'de~anda por no,haber
sido subsanada .contorme al,reql)(9rifuiento hecho mediante
auto 04.de mayo de 2022t,si'n-neces¡daQ\d~"~eVblucióntodo
vez que Jo'misma fue radic?da c;ie, maneto'"vÍrtuat

, . J •

.; .. .

Déjense las cOnstancid~i:fel casoénel,librotodicador.
-!.... ". , "_ "~,' - - " -. .'" l

I ~ • / ' .

. NO ti flQ;¡fE:S'~'
• v , '. /' \ .

I \ ,~'

/

, ! '

,:. "

"
\.._ .

\ .

-'

I

I

'.
, \ . ,
¡.

".-' .. -

i .
,,' '.~-- _,



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00197
Villavicencio, (Meta), Diez (10)de Jimio de DosMil Veintidós (2022).

ElDespacho, mediante auto calendado de fecho 20 de Abril de 2.022
(fl.-54-55), inadmitió la dernondo.,

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación.

Así las cosas, como toporte octoro no procedió con la subsanación
I ,

de la demanda, la misma se rechazará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

En consecuencia, -elJuzgado,

,RESUELVE:

1. Rechazar la presente demonda.

2. Se rechaza sin necesidad de devolución y/o desglose, toda vez que
la misma fue radicada de manera virtuat

3. Para efectos estadísticos descárguese el proceso de la actividad
del Juzgado.' ,

5. Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

NOTIFfQUESE

Jc .
JUZ~~~UAV~~UNOOAl

la antenor prOVidencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha

DAYANANATAlY GOMEZ
Secretarta-I.C

, I

_./

Carrero 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de' Justicia Torre BOficina 309
PBX(09B61621126 Ext.,l58

e-mail: cmplO3vcio@cendój.rbmpjudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.rqmajudicial.gov.co

Rad.2022-00 19700

http://www.rqmajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00181-00

Villavicencio, (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

ElDespocho. mediante auto calendado de fecha 20 de Abril de 2.022
(fl.-l 1), inadmitió la demanda.

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación.

Así las cosas, como la 'parte actora no procedió con la subsanación
de la demanda, la misma se rechazara de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.'

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:
1. Rechazar la presente demanda.

2. Se rechaza sin necesidad de devolución y/o desglose, todo vez que
la misma fue radicada de manera virtual.

3. Para efectos estadísticos descárguese el proceso de la actividad
del Juzgado.

5. Déjense las constancias del caso en el libro rodicodor,

NOTIFIQUESE

. ~
JUZGADO TERCERO CIVIl. MUNIClOAL

DE VlUAVlCENOO
la anteribr providencia se notifica por.
anotación en el Estado de fecha

DAYAHA~1N.Y GOMfZ
Secr~ •

Carrara 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera PaJac:Iode Justicio Torre BOficina Jo9
. ,P8X (0986) 621126 Ext: 158 .

.e-mail: cmpK)3vclc>@cendol.ramojudlclot.gov.co
Home Page de la Ramo JUdicial: wWw.rQ~aiu,diciql.gov eb

Rad.2022-OO18100



!

_
RamaJudidal.

..., Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META
2022-00136

Villavicencio, (Meta), Diez: (lO}.de Junio de DosMil Veintidós (2022).
.>

ElDespacho, mediante auto colendodo de fecha 20 de. Abril de 2.022
(fl.-5-6), inadmitió la demanda.

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación.
, ,

Así las cosas, como la parte cctoro no procedió con la subsanación
de la demanda, la' misma se' rechazará de conformidad con lo

I .\ - .

dispuesto en el artículo 90 del Código Generol del Proceso.

En consecuencia, el Juzgado,'

RESUELVE:

1. Rechazar la presente demanda.

2. Se rechaza sin necesidad de devolución y/o desglose, toda vez que
la misma fue radicada de manera virtual.

3. Para efectos estadísticos' descárguese el procesó de la actividad
del Juzgado.

5. Déjense las constancias del caso en el libro rodlcodor.

, ,.
·NOTIFIQUES!

. Ir
JUZGADO TERCEROOVIL MUNICIOAl

DEVlUAVICENCIO
La.anteríor providencia se nOtifica por",
anotación en el Estado de fecha

~YAHA NATAlY60MEZ
~ •• rIa-lC

. {
,'1 I

Carrero 29 No. 33B-79 PIcizOde Bandera PoIoI;:io de Justicia Tone BQficina 309 .
! .' PBX(09$6) 621126 Ext. 1SS .

. e-maIl: cl"r1QlO3vcío@cendojJomajudlcicil.gov.t:o . .
Home Poge de lo Romo Judiclol: www.ramajVgicial.gov.co

Rad .2022-00 13600 )

http://www.ramajVgicial.gov.co


'~.. \ RamaJudkial\ '_ J Consejo Superior de la Judicatura

'-.:./ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META
'2022-00146-00

Villavicencio (Meta), Diez (10)de Junio de DosMil Veintidós (2022).

ElDespacho, mediante auto calendado de fecha 20de Abril de 2.022(fI.28),
inadmitió la demanda. '

Elartículo 118del Código General del Proceso,señala que 'el término que se
conceda fuera de audiencia correrá a' partir del día siguiente al de la
notificación de la providencia que lo concedió. Estecuto se notificó por
estado el 21 de abril de 2.022,'por lo que el término para subsanar la
demanda vencía el 28 de abril del presente año; Asílas cosas, se consigna
que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término legal
establecido para ello, pues el correo ~lIegado data del 29 'de abril del
presente año.

Así las cosas, como la parte actora no procedió con la subsanación de la
demanda dentro del férmino legal, la mlsrncse rechazará de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90del Código General del Proceso.

Enconsecuencia, el Juzgado,

RESUE'LVE:

1. Rechazar la presente derncndo.

2~Se rechaza sin necesidad de devolución y/o desglose, toda 'vez que la
misma fue radicada de manera virtual. "-

3. Para efectos estadísticos descárguese el proceso de la actividad del
Juzgado.

5. Déjense lasconstancias del caso 'en ellibro radicador.

DAY~NATAlY6OMEZ'
s.cr-.u: -

La ante~ior providencia se notifica ,por
anotaci6n en el Estado de fecha

Correra 29 No. 3:)B-79 Plaza de Bandera ,l>aIQciode JusticJoTorrea Oficina 309
PBX(09861621126- Ext.l58 " .

. e-mail: cmplO3vciO@cendoj.romojudc;lol.gov.co
, ' Home Paga de lo Romo.JuclciOl: www.r094ajudiCial.gov.co

Rad ·2021-0014600

mailto:cmplO3vciO@cendoj.romojudc;lol.gov.co
http://www.r094ajudiCial.gov.co


y fi' '. \ Rama Judicial
'1 . Y .. f z.. Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META

2022-00119
Villavicencio, (Meta), Diez (10)de Junio de DosMilVeintidós (2022).

, \., ' J

El Despacho, mediante auto calendado de fecha 30 de Marzo de
2.022 (fl.-10), inodrnltió la demanda.

Ingresa el proceso sin escrtto desubsonoclón.

Así las cosas, como la parte actoro no procedió con la subsanación
de la demanda, la misma se rechozoró de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Enconsecuencia, el Juzgadq,

RE.SUELVE:

1. Rechazar la presente demanda.

2. Se rechaza 'sinnecesidad de devoluclón y/o desglose, toda vez que
la misma fue radicada de manera virtual. .

3. Para efectos estadísticos descárguese el proceso de, la actividad
del Juzgadp.

I

5. Déjense las constonclos del caso en el libro radicador.

NOTIFíQUESE

~
JUZGADO TERCEROOVIL MUNlClOAl

DEVI~VICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación .en el Estado de fecha

DAYANANATAlYGOMEZ
5ecreIarta-lC

Carreró 29 No. 33B-.79 Plaza'de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
P8X (0986) 621126 Ext. 158

. e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Poge de 10 Rama JudiciOl: www.rÓmojudicial.gov.co

Rad.2022-0011900

mailto:cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

T'~"_' ••••••.•• ",.< .

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00116

Villavicencio, (Meta), Diez {lO) de Junio deDos'MiI Veintidós (2022).

El Despacho, mediante auto calendado de 'fecha 30 de Marzo de
2.022 (fl.-7), lnodrnítló la demanda.

'. -. • 1

Ingresa el proceso sin escrito de subsanación .
. .' \

Así las cosas, como la parte octoro no procedió con la subsonoclón
de la demanda, la misma se- rechazará de conformidad con lo.
dispuesto en el crtículo 90 del CódigO General del Proceso.

Enconsecuencia, el Juzgado,

.RESUELVE~ ..

1. Rechazar la presente. dernondo.,. ,

2. Se rechaza sin necesidad de devolución y/o desglose, toda vez que
la misma fue radicada de manera virtual. .

3. Para efectos 'estadísticos descárguese. el proceso de la actividad
del JÜzgado. '. ,

5. Déjense las constancias del coso en el llbro radicador.
,

N O T I F lQ U 'ES E .

JUZGADO TERCEROCMl MUNtCIOAI.
DÉ VlUAVICfNCIO

La anterior provid~cia sé notifica por
anotación en el Estadode fecha

DAYfIJ¡ANATALYGOMEZ
Secrelarla-lC .

I

Correró 29No',' 338-79 Plazade B~ajPaIaCio de .iuSJicia Torre 8 Oficina 309
", ." ... P8X.f(986)~21 26 Ext.I58 ' ' .
&roóI1: cmplO3vclO@cendoj.romajucIciOl.gov.c9 .

Home Page de la ~Oma Judciat: www.ramojUdiciol.gov.co

Rad.2022-oo 11600

mailto:cmplO3vclO@cendoj.romajucIciOl.gov.c9
http://www.ramojUdiciol.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00118

Villavicencio, (MettJ), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

El Despacho, mediante auto calendado de fecha 30 de Marzo de
2.022 (fl.-37), ínodrnlñó la demanda. "

Ingresa el proceso sinescrito de subsonoción;

Así las cosas, corno la parte actora no procedió con la subsonoclón
de la demanda, la misma se rechazará ,de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Enconsecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1. Rechazar 1.0 presentedernondo.

2. Se rechozo sinnecesidad de devolución y/o desglose, toda 'vez que
la misma fue radicada de manera virtual.

3. Parq efectos estadísticos descórquese el proceso de la actividad
del Juzgado. '

\
5. Déj~nse las constancias del coso en el llbro radicador.

N O T I f f Q U E'S E

\,

• . ~.. l.
DAY/IJ4A NATAlY GOMEZ

s.cr-rIH.C

C~era 29 NO: 338- i9 Plaza de 8ar,¡dera Palacio de JustICiaTorre 8 OfiGina 309 .
PBX(0986) 621126 Ext.l58

e-mail: cmPlO3vdo@cendoj.ramajudlclal~gov;c:o
. HOrne Page de la Rama·Judicial: wWw.ramqjudicial.gov.co

Rod.2022-0011800

http://wWw.ramqjudicial.gov.co


_
' RamaJudidal '

Consejo Superior de la Judicatura

~ República de ColombIa
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2022-00139
Villavicencio, (Meta), Diez (10)de Junio de DosMil Veintidós (2022).

ElDespacho, mediante' auto calendado de fecha 20 de Abril de 2.022
(fl.~65),inadmitió la dernondo.

Ingresa el proceso sin escrito de subsan.ación.

Así las cosas, como la 'parte actora no procedió con la subsanación
de la demanda, la misma se rechazará de conforniídad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General' del Proceso.

En consecuencío, el Juzgado,

RESUELVE:·

1. Rechazar la presente demandó.

2. Se rechazasin necesidad de devolución y/o desglose, toda vez que
la misma. fue radicada de manera virtual.

3. Para efectos estadísticos descárguése el. proceso de Id actividad
del Juzgado.

5. Déjense las constancias del caso en elllbró radicador.

NO.lIFfQUESE

JUEZ
~

JUZGADO lfRCalO CJVll MUN
. .DEVlUAVlCENC10

La' anterior providencia se notifíca por
anotación en el Estado de fecha

DAYANA,NATAl-YGOMEZ
Secretarta-lC

.Carrera 29 No, 338- 7? PIO%~de BQ~ P'alaÓQqe Justicia Torre BOficjna 309
) PBX(09a6)621126·ExI.l~' .

, e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudlclol.gov.Co
Home Page de la Romo Judicial: www.rOtnQjudicigLgov.co

Rad.2022-OO 13900

mailto:cmplO3vcio@cendoj.ramajudlclol.gov.Co
http://www.rOtnQjudicigLgov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

/ 2021 -00-163
. .' 1.'· . -- . - '. - - ' .

Villavicencio, (MeJa), .dlez ("1Ord~ junio de Pos Mi~Veintidós
(2022). ,~

El despacho RECHA!AJc;l· Pr~'$ente/_dema_tidd:por no' haber'.. _- ,- -.-. \" - -' ,", ...

sido subsanada'- de '¡OCUftrdó Con el" redu§rimiento hecho
mediante auto de' fecha 24 de -feprerd .de 2Ó22.o'brante él
folio que antecede,-Sin necestdod de' devolución toda vez

,. -" .

\ que la misma fue radicada de_manera virtual.- .
-,

Déjense las constancias del' CdSO en ellíbro radicddor.
. '....

, .1

NOT .,ff Q:tJ:E SE_

'.-

, .

\-, ,

~ ~.. . '. '

,carrera '29No. _-",p¡¡ia de aat;dáP8l8dOifé'JustIda Torre B OfIcIoá 30t
- . PBI(_>'82J,lZ6 ·!!!lcI:.l58 ~-, '. /YRM

~.'~.~.gov.co--
Home 'PI¡je de 11'RIma Judldal: wwwlrimOllK!ic!aI,QOY,tg

Rad.2021-OO-163-00

l -.



¡
Rama. )'udidal
~~~cleIaJudicatura
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VilLA VICENCIO-META

2021-00-928
Villavicencio, (Meta), diez (1O),dedunio' de DosMil Veintidós
(2022).' ' , . , "

Se inadmite la presente: dernondo. pata. qve, dentro del
, , " ~ '. :1'" _ "

término de cinco (5) 'dí~s~se s_upsáne'ísopene de rechozo. ,
por las siguientes rozones: \ . . '

)

:: "

1. Deberá áUegar ~iPoder en-JosJértninos del' artículo 5
, del Decretcj'8Q6 de,2020t por cuento folto'indicar el
correo. electrónico d.el apoderado,', .el 'c,uDI .debe
coincidir con lo inscrito en el ~egistro Nacional de
Abogados. Falta allegar fa cQnsfÓocid' de remisión'
el~ctrónica del P<?~~~~por.lo,pane'de;l·dema,ndant~
al. apoderado, .dodo. que se requiere e 'conferir
medlonterriénscjede dQtos.' . .

J, N O 1"1F fQ U E S E

.1

', ,~'.DA'ANA=-.í:oz~. ...~ -

Rad. 2021-00-92~OO

,/

-..:.'.í

t,



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

"-VillaVicencio, (Meta), diez (lO} de junio deDos Mil Veintidós (2022).
" '

202200256
, . !

Se inadmite la presente demanda, para que dentro dél.término de cinco
(5) días, se subsane, so.pÉma.~ rechezo.por IQSsiguientes razones:~-". . . .. ".

1.. Las pretensiones y los Q~cbos deben ser expresadas con precisión y
claridad, por lo tonto, se ~ge 'incl9;r ,n; ~lIas la identificación
glenO (1lnderQsl d§,'¡Q01Ueble 'g"réstituit y si'hace.,parte de' uno de
mayor extenslén indio'orlos JUntos conforme.lo estabJece el ort. 83
del C. General del ~roceso. ' . ' .!

" .

2. Deberá allegaret PQgerenjos:tEmninos·.gel.artfculo'S· del Decreto
806 de 2020. por:··cuoritó fottcfindlcOt el.corree électrónico del
apoderado, 'el CUC:l,r debe coincidir' con 16 'inscrito en el Registro
Nacional de ,Ab_ogqdos., F,Cllltl,dÍJégpr'la 'g9Dstgncia de remisión
electrónica del poder por la 'párte';·del,~ond(Jnte, 01opoderodo.
dado que. se requiere confen,. median.te·.mensaje "oe' datos.

. .', ',', , " " .

3. Deberá' Incluir los' ~ánqf}e$' cQ.u$ÓdQ$ e ¡rnpogcidos, pues por
disposición del nume.rcdAo detort, 82·del C. Generol del proceso,
la demondo .deberá ~6ntener; lo que'se'pretenda, ltxp(ftado con

, preclsl6n y cla[ktcí<l. ' .

4. Deberá aclarar y determindt en: forma Clots:Hg cudntfg conforme
lo establece el numeral 9'deí Art. 82 eJelc.General del Proceso .. '. ' .. " _.,

,., '
l'. ' . . " " .

5. Aportar debidamente integrodá en un solo escrito Id demanda y su
I .' " : ,,:' '..,'.' I ' .

.subsanación, a _través de mensaje de dqtds. _ ' . .

" '

, . ,N'OT1F'[ QU aS E
-,'" '.' I :, ' . Ó, ','.- .. ~ ... ,/ .-

.; .:,',
CárrerI~'.ivJ, ,,~~~ ~de~ t~8-oftctna 309. .

,. (09115).621...... &!i. '.-.; .'. -' /YfIM r

, ' "tbM:~-*?~aoY.co·· '.
Red. 2022-00-256-00 . .

, -



2) Deberá allegarse eI-d~cúm~ntOde. endQso' en procuración
dado de FINAGROa AUANZ(\ $GP'S.A.S.en la gue' se endosa
el pagare base de ejecuCión, toda 'vez que observado el
pagare presentado el mismo fue creodo por BANCOLOMBIA

,,S.A.,el cual. le endosa eh prQpiedgd' q ,FINAGRO,quien es e,l
actual 'tenedor en propiedad de este, sinqU~oporezco en el
titulo que este, haya .sido endosado nuevamente a
BANCOLOMBIA S.A.; 'a, fin de corroboror e Idenflñcor la
cadena' de endosos.' poro -estcblecer 'la legitimidad, de quien '

J ' hoy ejercita la acción cambiarla' ante esto instancia.

, (

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,

,2022-00306
Villavicencio, (Meta), die~ (lO) de junio de-Dos ~iI Veintidós (2022).

I

Se INADMITE la presente demanda, para,q~ dentro del término de
cinco (5) días, 'se subsane, .scpéno.de rechozo, po~ las 'siguientes
razones:

r • j

1) Hace falta allegar la pruebo de la exlstenclo y representación
de FINAGRQ,conforme lo _establece'el numeral segundo 'del. , - - :-, --... '

Art. 84 d~1c.Generatdél Pro'ceso. -
. -\ - I ~ _

, /

, ' " \ ". ' ' ,

3} Acorrer debidamente " intégrqda en un, solo escrito la"
" " . , \' -' ." '-

demanda y su subsanación, o través de mensaje, dé datos.
" - . - .

, ,\

NOllFfQUESI

, I

I .' ,1

','



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00262-00
Villavicencio, (Meta), Diez (lO) de Junio de DosMil Veintidós (2022)., , ,

Dentro del proceso de la referencia. La parte actora pretende, que se
ordene librar mandamiento ejecutivo en contra' de JOSEELKINANGEL
HERNANDEZ., a fin de' que se concelen las sumas de dineros
contenidas' en el Título Valor base de recaudo. Al tenor del Art. 90 del
canon procesal consonante con el orttculo 84 ibídem, procede este
despacho.

1.- Al revisor la demanda y susanexos advierte el Juzgado que la parte
demandante no allega la copia' íntegra del título valor base de
recaudo donde se observe su anverso, en ese orden. de ideas, deberá
allegar la copia íntegra del título valor base de recaudo

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA
eIUDA·D, .

R E S U E LV E:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la
A' . 'parte motiva de este proveído.. ' , ,

SEGUNDO: ·CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5)
días hábiles a fin de que subsane las deficiencias, antes anotadas. Si
así no lo hiciere, se rechozoróto demanda.

N O T I F- [Q U ES E

,~

JUZGAIIO lUCHO CMl-.c:tPAL
. De VlUAIIICIIICIO

Lo anterior provldenc::lq •• nollllco poi'
onolocl6n en ~ filado de lecho:

DAYAIIA ""'ALY GOliIiz IIAZID
_-"LCI

Rad,2022-00-262-00

. i
I

carrera 29 No, 338- 79'Plaza dé Bandera P¡'ado de Justicia Torre B Oftclna 309
PBx (0986) ~21126 ext. 158 -

e-mail: cmpI03vcJoCPc:;endoj.ramaJudldal.goiI.co
Home Page de la Rama JudicIal: www.ramaiudicial.gOv.co

http://www.ramaiudicial.gOv.co
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JUZGADO TERC~RO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

20~2-00275-00
Villavicencio (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

"/

Dentro del proceso de la referencia. La parte actora pretende,
que se ordene librar mandamiento ejecutivo en contra de JUAN
ALEXANDERGARC'IA." a fin de que, se cancelen las sumas,de
dineros contenidas en ~I Título Valor base de recaudo. Al tenor
del Art. 90 del canon procesal consononte con el artículo 84
ibídem, procede este despacho. "

1.- Al revisar la demanda y susanexos advierte el Juzgado que la
parte demandante, no específica en la 'demanda lo ordenado
en el artículo 8 del decreto 806 del 2020el cual establece:

11El interesado afirmará bajo sa gravedad del juramento,
que se entenderá prestado' con lo petición, que la
dirección electrónica o sitio sljministrado corresponde al
utilizado por la persona' 'o nottticor. informará' la forma
como la 'obtuvo y allegará' lbs " evidencias
correspoñdientes, parficú/arm,enfe las comunicaciones
remiti.das a 'la persona por notificar."

Esdecir, la ,parte interesada o demandánte omitió declarar bajo
, la gravedad de juramento: que se entenderá 'prestada 'con la
demanda que la dirección ,electrón'ica suministrada del
demandado corresponden a la utilizada por él y mucho menos
informó la forma' en que obtuvo las' direcciones de correos
electrónicos para, efectos de notlñcoclón. aportando las
evidencias correspondientes.

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TER~EROCIVIL MUNICIPAL DE
ESTACIUDAD, ,

R,ESti ELV E:

PRIMERO: INADMITIR lo presente demanda por las razones dadas
en la parte motiva de este proveído" ___

Carrero29 No. 338- 79 Plazo de &onderll palcicio de Justicia Torre 8 Oficina'309
• P8X (0986) 621126 E!e!-lSS- , '

. e-rnáiI:'cmplO3vclo'@ce~l'ÓmOjúdicfot.goy.co-
Home Pog$ 'de 10Roma,JOdIclot: www.ram_~'-gov,hQ

Rad. 2022-00275-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00275-00
SEGUNDO: CONCEDER al,demandante ~I término legal de cinco
(5) días hábiles a fin de que subsane .Ios deficiencias antes
anotadas. Siasí no lo hiciere, se rechazará la demanda.

, ' . ,; , ..

. TERCERO: Aportar debidamente. integrada' en' un solo escrito la
demanda y su subscnoclón, O 'través de' ¡j,ensaje de datos.

- /'

/ '.

NOTIFJQUES'E

DAYANANATAlYGOMEZ
setr$ria-lC

-. JUZGADOTERCERQ. LMUNIOOAl
DEYlLLAIllCENCIO -,

., La anterior providencia se notifica
por anotación en el Estado de fecha'

1-

Carrera 29 No. aJB- 79·Plata de Bandera 'Pc)~iO de JUsficio TQrre B Oficina 309
.' - '. PB)( (0986) 6211~6 Ext.'l58 .

·e-mail:.cmplO3vclo@céndoj.ramojudiclal.gov.co.
Home Paga de la Rama Judicial: ~ww.rQrriojudi~!QJ,~v,co

Rad. 2022-00275-'00



'." '.' \, Rama Judicial; ';. •.i' " Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00271-00
Villavicencio (Meta), Diez (lO) de Junio de DosMil Veintidós (2022).

Dentro del proceso de la referencia. La parte actoro pretende, que se
ordene librar mandamiento ejecutivo en contra de JaSE JOAQUIN
LADINO AYA., a fin de que Se cancelen las sumos de dineros
contenidas en el TítuloValor base de recaudo. Al tenor del Art. 90 del
canon procesal consonante con el artículo 84 ibídem, procede este
despacho. '

1.- Se observa que, la porte demandante, no cumple con lo
preceptuado en el art.S del Decreto 806 del 2020; el cual establece
que:

Carrera 29 No, 3~B. 79 Plaza de Bandera Polacio cÍe Ju~licia Torre BOficina 309
- PBX (0986) 621126 Ext 1-58

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ralTlajudicial.gov.co
Horne Page de la Rc;lmaJudicial: ~ww,rQmaÍ!.!dicial,gQy,~<;;.Q,

"Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales p~ra cualquier
actuación judicial se podrán conferir m'edlante· mensaje de
datos, sin tsmo-monoscnto o digital, con la sola antefirma, se
presumirá'! auténticos y no requenran de' ninguna
presentación personal o reconocimiento".

De lo anteriormente expuesto, no se observa que esta allegue el
mensaje de datos mediante el cuol se otorga el poder, en ese orden
de ideas, deberá adecuar el poder, acreditando la 'outenticldod del
otorgamiento del mandato, pues no se demostró en el poder el
"mensaje de déJtos" con el cual semanifestó esa voluntad inequívoca
de quien entreqo.el mandato.

2.- Al revisar la dernanda y susanexos advierte el Juzgado que la parte
demandante, no específica enlo dema'nda lo ordenado en el artículo
8 del decreto 806 del 2020 el cual establecé: '

"El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que
se entenderá prestado con la petición, que' lo dirección
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la
persono a notificar, informará la forma comó la obtuvo y
allegará las evidencias coaesoonoientes. particularmente las
comunicocioriesremitidas a 'la persona por notificar."

, ., ¡, 1

Esdecir, la parte interesada o demandante ornltló 'declarar bajo la
gravedad de juramento que se entenderá prestada con la demanda
que la dirección electrónica suministrada del demandado
corresponden a la utilizada por él y mucho menos informó la forma en
que obtuvo las direcciones de correos electrónicos para efectos de
notificación, aportando lasevldenclos correspondíentes,

Rad. 2022-00271-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ralTlajudicial.gov.co


.. JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

·2022-00271-00
Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO crvu MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD,

R ESUELV E:

DAYANA NATALY GOMEZ
Secretarla-l!=

PRIMERO: INADMITIR la presente dernqndo por las razones dadas en la
parte motiva de este proveído. . '

SEG_UNDO:CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5)
días hábiles o fin de que subsone los deflelenclos antes. onotodos. Si
así no lo hiciere; se rechazará 19dernondo.

TERCERO: Aportar debidamente integrada en un solo escrito la
demanda y su subsanación, a través de mensaje de datos.

NOTIFfQUESE i

Juez

~
JUZGADO TERCERO CIVIL Mu ICIOAL

DE VllLAVlCENCIO '
La anterior provídencta se notifica
por anotación en el Est"do de fecha

Carrera 29 No, 338c 79 Plaxo ~ 8~nde~O Palacio de Justlc¡c::norre8 Oncino 3D9
P~ (0986) 621126. Ext 158

e-moU:.c::rnf:)l03vClo@cerldoj.ramojudlcial.gov.co
Horne Poge "la· Romq JudiciOI:~giudicíal;gºv.cq.

Rad.2022-00271-00
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. RamaJudidal '\ •• J Caasejo Superior de la Jucücalura

'-..:./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VilLA VICENCIO-META

2022-00337 -'00
Villavicencio (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil·Veintidós (2022).

Dentro del proceso de la referencia. la parte actorá pretende, que se
ordene -Ilbror mandamiento ejecutivo en contra' de IlDEBRANDO SOLANO
VARGAS., a fin de que se cancelen las 'sumas de dineros contenidas en el
Título Valor base de recaudo. Al tenor del Art. 90.del canon procesal
consonante con el artículo 84 ibídem, procede este despecho.

1.- Se observó que, la parte demandante, 'no cumple con lo preceptuado
en el art.5 del Decreto 806 del 2020, el cual establece que:

"Artículo 5. Poderes. Lo¡ poderes· especiales para cualquier
'actuación' ludlclah, ,podrán conferir"meg¡ante m,nsClle de datos,
sin firma manuscrita CYdiQita/,con lo solá antefirma, se presumirán
auténticos y no requetirán ~e. ning.uno.presentación personal o
reconocimiento fr.

De lo anteriormente expuesto, no se 'observa que esta allegue el mensaje
de datos mediante el cual se otorga el poder, en ese orden de ideas,
deberá adecuar el poder, acreditando la ,autenticidad del otorgamiento
del mondoto. pues no, se demostró en el poder el ~mensaje de datos" con
el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien entrega el mandato.

Por lo dntes expuesto, el JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL DE ESTA
I ,

CIUDA~,

R E,SU E L V E~

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte
motiva de este, proveído. '!

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días
hábiles o fin de que subsane las deficiencias antes (motadas. Si así no lo
hiciere, se rechazará la demanda. -.

TERCERO: Aportar debidamente -integrada en un solo escrito la demanda y
su subsanación, a través de mensaje de dotes .., .

(f¡1
~:;.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL
DE VlLLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica
por anotación en el Estado de fecha

( .\ . - .~.
Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de landera PolOé ~ Justlclo Torre BOficina 309·

, PBX(09841621i26'Ext.158.'·"
.e-mail: ClTIpI03VcIo@cendój.JomajudIclal.gov.co '

Home Page cte lo Ramo Jul;ilclol: wwW.roMajuliliciol.gov.GQ.

DA,YANA NATALV GOMEZ
, Secretan.lC

Rad. 2022-00337-00

http://wwW.roMajuliliciol.gov.GQ.
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00269-00
Villavicencio (Meta), Diez (10) de Junio de Dos'MilVeintidós (2022).

Dentro del proceso de la referencia. La parte actora pretende, que se
ordene librar mondomlento . ejecutivo en' contra. de GUILLERMO
ALFONSOLEGUIZAMON., a fin de que se canceien las sumas de dineros
contenidas en el Título Valor base de recaudo. Al tenor del Art. 90 del
canon procesal consononte con el artículo 84 ibídem, procede este
despacho. /

1.- Se observa que, la parte dempndante, no cumple con lo
preceptuado en el art.5 del Decreto 806 del 2020, el cual establece
que:

"Artículo 5. Poderes. 'los. por/eres especlqles pgrq cualquier
actuación' Iudlclal se podrán óconfedr mediante mensaje de
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se
presumirán auténticos y no requenran de ninguna
presentación personal o reconocimiento·t• '

De' lo anteriormente expuesto, se precisa que, la' parte demandante
otorga poder mediante escritura púbílcc,o COMPAÑ1A CONSULTORIA
y ADMINISTRADORA DECARTERAS.A.$., pero no se observo que esta
allegue el mensaje' de datos mediante el cual .otorqo poder al Dr.
NOEL ALBERTOCALDERON HUERTAS,en ese orden.de ideas, deberá
adecuar el poder, acreditando la autenticidad del otorgamiento del
mandato, pues no se demostró eh el 'poder et"mensaIede datos" con
el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien entrega el
mandato.

2.- Al revisar la demanda y susanexos advierte el Juzgado que la parte '
demandante, no especíñco en la demanda lo ordenodoen el artículo
8 del decreto 806 del 2020 er cuol establece: .

"El interesado afirmará bajo lo gravedad del juramento, que
se entenderá prestado con "e:). peticiÓn" qve' la dirección
electrónica o sitio ~uministrado corresponde al utiliza,do por la
'persona a notificar, informará la forma corno la obtuvo y
allegará las.evidencias .correspondientes, particularmente los
coroorvcociones remitidas· a la persono por notificar. v:

,. .

Esdecir, la' parte interesada o de'mahdante .omitió declarar bajo la
. gravedad de juramento que se entenderé prestado con Ja demondo
que la dirección electrónico. sumtnlstrodo : del demandado'

Carrera 29 No, 338-'79 f'IOzad. Bandera PpId<;io dé Justicia Torr&BOficina 309
PBX (09861621~6 Ext. lsa.~... ' .

, e-mail: cmplO3vcio@cend()j.rOfllajudicial.gov.ct) ,
Hom. Page <;lela Roma J~diclal: www.rqmajudicjgl.góv.<::o

Rod. 2022-00269-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00269-00
I

corresponden a la utilizodo por él y mucho menos informó la forma en
que obtuvo las direcciones de co,!eos electrónicos para efectos de
notificación, aportando las evidenCias correspondientes.

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERQERO CIVIL MUNICIPAL DE ESTA
CiUDAD, .

RE S'U E L V E:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la
parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término .Iegal de cinco (5)
días hábiles a fin de que subsane las deficiencias antes anotadas. Si
así no lo hiciere, se rechazará la demanda.

TERCERO: Aportar debidamente int~grada en un solo escrito la
demanda y su subsanación, a través' de mensaje de datos.

NOTIFfQUESE

"

Juez

~
JUZGADOTERCEROOVIL MUNIOOAl

DEVllLAVlCENOO
la anterior providencia se notifica
por anotación en el Estado de fecha

, .
~YANANAtAlYGOMEZ
. Secretaria-lC.

Carrera 29 No. 338- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre B,Oficina 309
. PBX(ó986) 621126 Ext~158

e-mail: cmplO3vcio@ceDdoj.romajudlcial.gov.co
HOme Page de,la Roma Judicial: www .romqiudi.~ial.gov :~.9.

Rad. 2022-00269-00

mailto:cmplO3vcio@ceDdoj.romajudlcial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00285
Villavicencio, (M~ta), diez ,(JO) de,' junio de Dos· Mil
Veintidós (2022).

\ ~
Se 1nadmite la presente dernonno, poro que dentro del
término de cinco (5) días, se subsane, so peno de rechazo,
por las siguientes'razones': " , - ,

1. Deberá lndicor que tipode interés est~ s'olicita'ndo en
las pretensiones 2, 5 y, 8, de. la misma manera deberó
señalar la techo exocto a' lo que corresponde y/o
comprende los intereses soñcltodos. pues - por

: ' .' I

disposición del numeraL4º ,del arf. 82 der'C. General del
, PrOCe$6, lo demanda" deberá contener, 1.0 que se

I -, .1., . -.",.' . - . ' "

,pretendo, expresa~oCon 'Rf1'Cfsl6n y cJ9ddgd_. '

2. Deberá allegar 'poder que faculte al Dr. HERNEYARNULFO-
LlZARAZOparo actuar, dentro del presente proceso como.
apoderado judicial del demóndonte. ' . '

!'... ¡ '.

"

N O T fFJ,Q ti ES E

"

./

. i ~ . O"~ ,

Rad. 2022~28S-'OO '
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,,\

Villavicencio, (Meta), diez (lO)
Veintidós (2022J;

'2022-00294
de jun~o, d~ DQs Mil

• • '.' 'J ','

. . . \ .'- r ';. .' -¡': _- -. • "

Se INADMI'fE la presente demondo; para' que dentro del término de cinco
(5) dtcs. se subsone, so pena de rechazo" por la:siguiente rozón..

. i' \ _. k

1. Hace falta ihdiCiar,el dcrnidiljo' de-la parte dem~ndada conforme
lo establece el numeral segundo derM. 82 del C~ General del, ..
Proceso.

2. Se presenta indebida -acumulotión de pretensiones, por lo
siguiente: " .

, ~ . . /

~ La pretensión 1, hace' reférencia e.declarar .to resolución del. . . .

contrato ~de .promesa" de . cornprovento.
situación trornltoble por el pr~C$dimiEm.fodéC?larqtivo.,

I '

, '\. "'. -~'..."
./ La pretensión 2, hoce r~férencia Q la dévolución de lb suma de

$77.102.408, correspondiente 'al, capital' _ .pagado por -, la
demandante, sltuocíón -tramitable mediante', el' procedimiento
ejecutivo dé.mínima cuontío:
Por lo tanto, deberá odecuer la demondo en .tal sentido.

. ,

3. Ienien'do en cuenta lo estoblecldo en el numerclZ.del'Art. 82 del
C. Gené-r61delProcesQ en armonía con 'el arto206 Ibidem, 'deberá. . _.' , ' , " , .' .

realizar el juramento~ estimatorio' discr1minando·cada uno de los
conceptos en los cuales -boso la estimóción sollcítodo en la
pretensión número 5. ,'

Sereconoce pers,oneria á. ',. la Oro.. Dy'PERlY ZEPEDÁ A~UJLERA, corno
cpoderodo de la parle demondat:lte en t<;Js términos,y para los fines del
poder oquí conferidó. . '

, ,
I

\ '

Rad. 2022-00-294-00

. M'AM-.rAi' .0.'.., .j'~; ,~ .••. ' ,_ I

. .•. -'h.
-CaITera29 No. 33B- ".:P/Id •.•••• ,.,_. lUItlda 'forré 8 OfIcIna 309

' .. / ~~~.~.~,-~
HOrne PaOt de Ii Rama lUdIdal: www.ramaltJdIClal.aQv.co

t;' '
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00266-00
Villavicencio (Meta), Diez (lO) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

Dentro del proceso de la referencia. La parte actora pretende, que se
ordene librar mandamiento ejecutivo en contra del demandado
FRANCISCOALBERTOVANEGASANIOLÁ." a fin de que se cancelen las sumas
de dineros contenidas en el Título Valor (Pagaré allegado). Al tenor del Art.
90 del canon procesal procede este despocho.. .

Al revisar la dernondo y sus anexos advierte el Juzgado que la parte
demandante, no especifica en la demanda lo ordenado en el artícúlo 8 del
decreto 806 del 2020 el cual establece:

"El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se
entenderá prestado eón la petición, .ave la dirección electrónica o sitio
suministrado corresponde al utilizado' por. la persona a notificar,
informará' la forma' com.o la obtuvo y allegará las évidencias
correspondientes, particularmente. las comunicaciones remitidas a la
persona'por notificar. "

l.
Es decir, la parte interesada o demandante' omitió declarar bajo la
gravedad de juramento que se entenderá prestada con la demanda que
la dirección electrónica sumlnlsfrodo del demandado corresponde a la
utilizada por él y mucho menos' informó lo forma en que obtuvo las
direcciones de correos electrónicos para efectos de notificación, aportando
las evidencias correspondientes. '

Por lo 'antes' expuesto. el JU~GADO..TERCEROCIVIL MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD,'

RESUELV E:

PRIMERO:INADMITIR'la presente demanda. por las razones dadas en la parte
motiva de este proveído. ' .

SEGUNDO:CONCEDERal demandante eJ término legal de cinco (5) días
. hábiles a fin de que subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo
hiciere, se rechazará la demanda.

TERCERO:Aportar debidamente integr.ada en un solo escrito la demanda y
su subsonoclón. a través de mensaje de datos.

Carrera. 29 No. 338- 79 Plaza de Bandeta Palado de Justicla Torre B·Oficina 309
.' PBX (09861621126 Ext.I58

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudicial.gQv.co
Home pag_ede la Ra~a Judicial: www.rqmQiudiQQl,.9,9v.cQ

Rad. 2022-00266-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00266-00
CUARTO: Se le reconoce personerfo.ol or. ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como
apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder
conferido.

N O T lFfQ U E S E

DAyAHA NATALY GOMEZ
Secretarl.-LC

~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNIOOAL

DE VlllAVlCENCIO
Lit anterior providencia se notifica
por anotación en,el Estado de fecha

"

Carrera 29 No. 33B7 79'Plaza de Sandera PQlocló de Justicia Torré B Oficina 309
, " PBX (0986) 621126 ,Ext.I58, .

e-mail: cmplOjvcio@Cendoj.ramojudiclal.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: wWw.romaiud.iCiClI.9ov.CQ.

Rad.2022-00266-00

mailto:cmplOjvcio@Cendoj.ramojudiclal.gov.co
http://wWw.romaiud.iCiClI.9ov.CQ.


JUZGADO TERCEROCIVIL MÚNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00304
Villavicencio, (Meto),' diez' (10) de junio de Dos -Mil Veintidós. , _,

(2022).

Se INADMlrE la presen,fe-demQpdQ, pato;gu'e dentro del término
de cinco (5)' .díos. se, subsone, 'so peno de' rechazo, por- las
siguientes razones:

'" , .

- - - .
1. Deberá allegarse poder-en el que se.toculte a la Dra.lIL1ANA

PATRI,CIA'AGUIRREMART{NEZ,'para que'inicie las actuaciones
pertinentes para odelontor. demanda ,EJECUTIVOSINGULAR .
en contra de JORGEANIJRES,CONTRERAS'REY 'teniendo en
cuenta que. no 'seall:egó Poder en los termines previstos del
numeral 1 del Alt. 84 derC<:>digoGeneral de Proceso.-.- . '. ,.-..,

1, .

2. Hdce falta allegar la pruebo de la existencia y representación "
'. -' , .. -'

de GRUPOUMAt conforme lo estal:;!lec;eel numeral segun'do
del Art.·S4del G;. Géneral·ae(Proceso. '

3. Deberá allegarse ,en 'do¿uM:ent6, del endoso en procuración
dado a la apoderada LIUANA PATR!CtAAGUIRREMARTfNEZ
en la 'que se endosa las letra~ base~E1~jeoüci9n. '.

r'

NOTIFIQUESE -

1 ;-.. "" .. :
"

';1 ,
\ ,

,
\

, \'

' .. ,-
",' .... , . . '"

CámIrI29NO. 338-7t,.. dt. __ P.IIIIICIctcll'Macta Tq,... 8 OfIcIna 309
, ' P.JDÜ0986)ml~6:ecej$i: .' . -, . /YfV'o '
....~:~.~.p;a{' .: .

HomI,. Clil'lI'RImIludldál:www.@ma1uC!IdaI.gQv.co
Red., 2022.:.00-304-00



, ,

JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

202200248
Villavicencio, (Meta), diez (10) de junio de Dos Mil Veintidós (2022).

Se inddmite lo presente dernondc. para ql.le dentro. del, término de
cinco (5) días, se 'subscne. so pena de rechazo, por las sigUientes

• '.' F •

razones:
. '.'. ; , ,

1.- Los hechos y kU. D(;t",lo"es'~.debe",ser expr~sOdos .con.preclslón
y claridad, por lo tanto, se debe ihcluir en ellos fa identificaCión plena
(linderos) del bien i~mueble' obj~to .de pertenehcia y si,hoce porte de

- I ". ,. -

uno de mayor extensión i.ñdjcarlo~ luntos i(\di'cqndd el número de
matñcula inmobiliaria eñ Ja,forma y térmitios 'previstos e'n el numeral 4°
y 5 del arto '82 del C. G,eneral,def Proceso, Iq demanda deberá
contener, lo que se ~retenda~,._,,~. c9~'PfeelsIÓn y claridad.

: .. .
2.- No se alle.go el AvaluQ c'atasfrgl (gctu'citi:¡odó) de! bien mueble él
efectos de fijar la competencio en rozón d lo ~cutintía de acuerdo con
el Art. 26 numeral 3 del C6digo,Generoldel Proceso. . '

. .' ' -'.. "
3.- Deberá alle'gar el cerfific;adQ 'especigl de libertgd y trgdicióQ,
conforme lo dispone el nÚméral5°'d~1 artículo 375 del Código General
del Proceso en doride se identifique' ciardm.el"lte quieh es el actual
propietario del inm~eblé e>,bjetodé l:Isu(:,Clpión.' .' . :

"-\ .}

4.- Se debe demanda~·,q lca' __ 1P.~cD que sé crean
con algún derecho sobre"él inmueb1e\objetctd'e usúcºpión y de igual
forma o' todgs Ig.· petsóoqs gu.'lIguren:'qOmI fftulémn. $fe·derechos
reales, por lo tanto, se -debe adecuar'lo démdnda en' tal sentido.

. . . . - . '"-

5.- Indicar claramente qué clas~'de 'prescripción desea inickír si la'
ordiriaria o la extraordinaria, lo,anteriof'-tehiéhdo en' ClJentq. que del
escrito inicial de demanda~ ni en los,hachÓs, no ,sedetermina en forma
clara que clase se 'prescrtpclón se desea in~ciar.· -' '

6.- Deberá' lndicor -kr dirección de' notificaci6M del derriand~ndo
conforme al numeral decímo del artícuJo' 82 del c;6digb General del
proceso, en coso.de desconocer IO,direeciQn;de /lotifl<;ac¡ón deberá

. ,-.,~ "" _. '. . '_. -: 'i - ._ _ _ '",', ::-,_" . ...,. -_ .~ . _ . t. :: ~f - . '. ' ',' '-, ,_" ,.,' . ",. ' •. _ '

solicitar el empl,aZC]miehtQ;cerlform~tló esta~ce etórtfeuló 108 ibídem
en armonía cori el artícufo·1 o .del.decreto 806 de 2020... ,_'. -. . ". . - •.'- ,_

.'
¡, .

Rad. '2022-00-248-00

.,- ¡ '"



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

\

7.~ En el ocóplte de -las notlñcoclones deberá solicitar el
emplazamiento de lasPERSONASINQEtERMINADASque se crean con
derecho .sobre el inmueble dbj&to de úsucapi6n~_

'1 202200248

-,

8.- Deberá allegar el Certificadg, de 'Trgdici6n .y, Libertad del bien
Inmueble expedido recient~meofe 'en donde 'consten las personas
inscritascomo titularesde derechos realespríncípotessujetoso,registro,

I . _ '_- . __ -. .

debiendo dlrlalrse la demanda-' en contra -de togas las pérsonosque
figuren como titularesde 'derechos-reclés.' __;, -

: "'. .

9.- Hace falta Indlclor :el' dOl11iC¡Rode Iqs partes _demandadas,
conforme lo establece ,el numeral se'gundo del Art. 8-2 del Código
General del Proceso. e \

\

, 10.- .Hoce falta indiciar la' direcCión elecfrónlco de las 'partes
[dernondonte -_ demandada) cqnforme: 1'0 establece el numeral
decimó del Art. 82 del C. Genetal del Proceso. ./

- '- '\

t _

11.- Deberá lncluir un ocóplte en fa demondo en donde indique y
determine en forma clarolqcUgt)lfa conforme lo estcbtece -elnumeral
9 del Art. 82 del C. General delProceso en árrnonfa con-el numeral 3
del Art. 26 Ibídem.

12:-'Apor:tardebldornenté integrQda enunsolo escrito-la 'demanda y
susubsanación, a travésde mensaje de datos.

, ,

· N O TI' F-r Q ti E,S,E

. i ,.

Rad. 2022-00-248-00/



e .

t.\ ~.t:!-cJeIaJudiadura
~ Repúblk:adeColombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2022-00217
.vülcvlcenclo. (Meta), diez (10)junio de Dos,Mit Veintidós (2022).

" .- \' ..' • '. • - A \ •

. ' _ • _ "..._ _ :'-:".' '. ;_l:' __ .• :' - ., ': '-, _; . 7 •__ - - -,"

Se lnodmlte la presente, deryían.d(], poro qo~ déntro.' ~eJ término de
cinco (5) d{as, se subsane; so:;'pena de rechozo, por las siguientes
razones: ,, ,

, ¡

1. La pnmera, hoce reférenc,lq ..6 qué. ~e' libre,<mandamiento
ejecutivo Q favor del señor JOSE BARONtO QUeVEDO VELASQUEZ

/ (demandante) y o cargo de',lq demondada por' 10 obligación
determinada en el acta de :conciUación sUJ~cÍit(lel ,19de junio de
2021, sin hacer referencia 'a" que. opligdción -fue la que se
suscribió; situación' tra,mltdbié' mediQrite el .procedimiento
, ejecutivo. - N '~

, \ ,

2. La parte octorodeberó aportar la 'minuta 'o el. documento que
,debe ser suscríto por e! ~jecutadp Q en.sudetecto por elJuez.

,
Como quiera que en ni.ngún proceso po<;fr6 actuar simultáneamente
más de un opoderodo judicialde.\;Jna miSrJlQpersono. se reconoce en '
los términos del poder ,confeÍido .y cohsig~ará como, apoderado
PRINCIPAL al O'r., CRI5TH.IAN CAM,U.O VARELA'CASTRO"y al Dr. I;)ARIO
QUEVEDO TOVAR 'como "apqaerodo . S.:JS'ÍlTuto,', de to ' parte

- . .' ,. ' .. ' 1. '. ,

demandante, en tos términos del poder. conferido.
"' ' I _ . '.! "

,,
"N'O'TtffGi U ES E:'

t Ó

l _ .

. \ '.
\, .

Red. 2022-00-217-00



JUZGADO TI;RCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00220
Villavicencio, (Meta), diez (10~de junio de DosMil Velnñdós (2022).

, ~ , , \. ' .

Seinadmite la presente demandó, poro que dentro del término de cinco (5)
días, se subsane, so pena de,rechQ~i porlas'sigufentesrazones: '

1. Deberá discriminar los sumos sOlic~(ldasen ,los prete,nsionesPRIMERA:
indicando la fecha exoctoc lO; qué corresponde vio comprende, el
saldo capital, y los intereses.'Comentes y. rnorótorlcs solicitados de
manera Independlente, pues pór diSposicióndel numeral 4°del art. 82

'. _ __ :.' 't " _'.' ';. . ,/ " , ,', '_. _ ~. -. ( \ •

del C. General del Proceso, 'Ia~;demondad~beró contener. lo que se
pretenda, expresastoCCUl-"Jsi6n vel9tktgd, " '

• 10 • ,

2. Deberá indicar una -stkecctCÚl"ffslc9>y_*6.$1 ,expcta y precisa
Dar,a Iq'noHfl;gq6~jieJq" P<Iftt! __ dql~~~pfQ':m~lo establece
el humeral déCimo, def,.Art~82, del C.' GeneraL del, Proceso o, en su
,defecto .si.SI desqooQ~·ge. '¡QUcitgre1omPlgzgmientQconforme
conforme IRestablecé el ciijr¿blQJ QgeLOec;rftto No. 806 d§104de JuniQ
de 2020, \ . .

3. Deberá allegar copia '<=fe.105-. títulOs,'votor~~'.JI,étrasde cambio) "
conforme' al original en suaDversoy reverso; pues los oportódos como
base de 'ejecución, no se 'encuentran ;:C<>nforme<;l su original de

. manera independiente.". . . . .,
t ,

4. Aportar debidamente .int.egrado·en un soto escrito. la demanda y' su
subsanación, a través de mensQje oe datos." '.~ -';

Se .reconoce petsonerfa <]f' Dr.', JUAN CAMILO. GARCIA. SILVA como
apoderado judicial' de lo r:>atfe;dernandante,,' cóntorme al endoso en
procuroclón. '

. \ ., .;." \ -' -"-~ ,.

NOY I F:;('Q'UI $'E

';"',"1',

Rad.2022-OO-220-00

, i

J ." -,' • -.\ I



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-META

: 2022~00258
Villavicencio, (Meta); die~,'(lOlde junio dÉ), DosMil Veintidós
(2022)." r ; ¡., ' '

" ,

, . " '.", , . ' ,'", ' " "\' " -', '

Se inadmite la' presente dé,mondoi,.PQra que dentro del
término de cinco, (5) días,,sesobsone. so pena' de rechazo,

" ' • o" "

por lassiguientesrozones:

¡ "

,l. Deberá .nei. un \qS;~Rtte,;el)'Iq' demando' en donde
indlaue, v c1§tétmm ~-eri,'formo, 'clara la, cuantía
conforme lo' establéce:'_"er'nu&lerC1(9der Art. 82 del C.
General del Procesoen armonía con el:numeral 3 del

, ' . .,. • '-- " I

Arl. 26 'Ibídem.

_

2. Aportar debidamente 'ihtegrado en un,soloj escrito la
, - ,-'.1-, " ; _. .' '\ •••

demanda, y s~ subscncclón. a trovés de mensaje' de
datos.'

, l' ' " ' ,

Se reconoce personería' a ,lq; Dra. ~tU~ANQ_LA' QUIJI\NO "
BR.CEÑO, para' actuar como opoderádo judiciat de la parte
demandante conforme al,'pbderconferido' lncorporodo en

, , ,

la demanda~' "

N O'TJ F'lQUES E·

"J

I

I



------ -------_._------------~--~-------~----------~

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVI~ENCIO-MET A '

5.- Indicar cloromente qvé clqs~ de prescrlpaiqn .desec iniciar 'si la
ordinaria o Jo extraordinaria, lo onteríor teniendo en cuenta que del
escrito inlclol de demanda, ni en losheches, no se determina en formo.. ' - .... - _'" '

clara que clase se.prescrípclón ,S6 desea iniciar.
\

2022-00257
Villavicencio,' (Meta), diez (lO) de junio de Dos Mil Veintidós (2022).

, \

Se inadmite lo presente dernondo, .porc que dentro del término de
cinco (5) días, se subsane, so pena de rechozo. por los siguientes
razones:

, \
, , .\

1.- Los hechos y las pretenslonei deben serexpresodos conpreclslón
y claridad, por lo tanto, se debe in'cluir en 'enOS'IOid§otificación plena
(linderos) del bien inmueble objetpde perleneritia y si'hace parte de
uno' de mayor extensión indicarlos juntos incUcando, el número de
matrícula jnmobilrari,o en la formo .i ~rmil1os prevJs'toSen ~I numeral 4°
y 5 detort. 82 del ,<;.' General "del Proceso. ro. demanda deberá
contener, lb que se pretendcÍ" .'''''$'eón' precJJlón y claridad.

o • - '. ". \ ,

2.-: No se allego el_AvaluQ catgstrgl (actuglizadg).'del bien mueble a
,efectos de fijar,la. cornpetencíc en razón a '!ó cL!aotío de ocuerdo con
el Art. 26 numefal·3 del C6digO General>del Proceso. ' ,

" "

3.- Deberá' allegar ei Icertificado, ,especi~1 de; libertad ,',y 'trc;x:1jCiónl
conforme lo 'dispone¡el'numerafso del ,artícUlo'375 del' C6,digo General
del Proceso en donde 'seidentifiqüeclatamente quien esel actual
propietario ~el 'inmueble objeto de usucoplón.. "

'4.- Se ,debe d~mard~r á IsIs rítrinslnsletetQjIQG$las 'qü~ se crean .
con algún derecho sobre'eJ inrTuJeble objeto devsucapión y:cje igual
forma a todas 'las ,pt[sonas 'elya figuren ¿OJDO'Nares de derechos
reales,'por lo tanto, sedebe adecuar la demanda en t01senfldo.

6.· Deberá indicar la dirección .de notificación dél: demandando
conforme al numeral declrno del artículo 82 del Código General del
proceso, en caso ,de des.cono.c~r:~ld'di(~c,ciQáde,nQtJficaci6n deberá
soücltor el emplazamiento cohfórrne,'.o~stabl~c~.etQiifculo 108 ibídem

" .. '" _. ,_.', ' I . .' , _' ~r., _ . _ ":',', _,' _ -, "', -. ' •• '. \, .

en orrnonío con él artículo 10 det decretp 806 de 2020. ' '.
" - -' '. . ," ""._ , , '. - .

, Rad. 2022-OO-257.:.QO



-----------------c:;¡¡¡¡-..

JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00251, i

7.- En el' ocóplte de, las 'iootiñc;aciones deberá solicitar el
emplazamiento de las'PgRSONA~INÓfIeRMINAOAS' que se crean con
derecho' sobre el'inmueble objeto ,deusuccplón., . .

\

8.- Deberá allegar .el..CertificadO c:fe.Tcqdi,iÓn7Y,.'~ipertaddel bien
Inmueble expedido reci~ntem§nt~' ~n'doripe .,c6ri$~f¡)n,las ..persones. " - .-, ",~, - '-~ - ..' : ,,' " ' :, . -'. ' " ~_-,_ . -' -' - .'

inscritascomo titularesd~ d$téchps reale¡,principales sujetosa registro,
debiendo dirigirse la SSern<ln!:tg $.11.' tGrltr(¡J:de todas Ids personas que

, figuren como tituloresde ger~cr'lqs'real,es. \'; ,
. "

¡"t

9.- Hace falta lndlclor el, dorrilelllo 'de, .los-,partes demandadas,
. conforme 'Ib estoblece el ~númerorsegundo del Art~ 82. d~1 Código
General dél Proceso. ' ' " ....•' " 1. . , . / '

',.

10.- Hace falta indiciar ía, cik~cdón electrónica. ~de' las .portes
_(oemondonte - d,eman,dqdQ),:6<;>nfo,m~ Jo "-e~tablece él numeral
decirno del ~rt. ~2 d~í c.Gen~r~~qel Proceso. J .'

,. ; -: ',
11.- Deberá incluir un acápite f#l,l ;'10 d$manda en donde inQique y
determine en forma clara Ig.cdDIaconforrh'e lo establece eln'umeral
9 del Art. 82 del ,C. Generar del ProCeso'én ormónío con el numeral 3
del Art. 26 Ibídem. . .! v.. ,.

-' .

/
\-....,

. '_ . \

, , .," .

12~-Aportar debldomente infegroda en un.soto escrito la demánda y
susubsanación, otrovés de m'énsaJe_'d~dotas.

. _- ,- ,'.' - " /,

N O TI F f Q-U ES E'

Rad. 2022-00-257'-00 '

I .', ''lo.

, )



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVlCENCIO-META

2022-00263
Villavicencio, (Meta), diez (,la) deiJ~niode'DQSMitveit1tidós (:2022).

" '. - , ~ : • . l· .'. " ....'

"'..•. .
, • • "',' .'. ','. Ó , .,', •• ' ". " v .

Se inadmite ,la presente demondQ, poro qo~ dentro del término de
.cinco (5) días~'se subsan~~'so'~pena:dé· teqhdzb,: por las siguientes
razones: _

l~ D~berá '"Si. uD qe'áo.t 8ft 19·s8U,p9DdS!¡,n dOn_ loctlgue)' \
determine' en formo. clard4~\gQgotíQ ~qtif~me lo' estobíece el
numeral:9 'del'Art.82 del e,G'énetQ1del Procesóen armonía con
el numerol á del Arf; 26lbfdem. ~ , . I

~ .-" .

. 2. Debe adecuar laspretensibr\~s¡irl~icónd() é.1 monto y losfechas
a las que corresponde C9dO. Uno 'ele 'los 'valores adeudados,
pues por 'di~posiCión,de,l'l"lumérQf:4~del crt, 82' de(C. G-eneraldel
Proceso,.Ja demanda, d~,t:>eracontener,'lo que se pretenda,'
expresado con pfE!lCisi6n~yCtQridatt' ...' . '.~ " " _.- .'. ~. " . ': - ,

,.
3. Aportordebídorriente int~gr.odo en unsolo escrito la demanda

. y susubsanación, a través .de me,nsoje: de-dotos.
• . • .• : _'¡ -.,~ '. - '" - ,'- - .' - • '

J,

- ," - '. - '. -. ,_ . _' o,: _" - , ,__ '_- _00" ',". __ :' ~ u o _..••. " .

, Sereconoce personería 01Dr;LUISFERNAND,OSARMIE"-DO,MEJJ~, para
- , -- - -- .' - - - _. - '-.' - - \ \

actuar' como opoderodoludiclot.deío porte',demaodante conforme
al poder conferido incorporadQ enda~,d~mandd.-

\ '
N OTIJTQU~'S-E

. /

_" . ,

o ~ \'

caner. 29 NQ.$'r:~'*~ ~.~TQn-e;" Onana 3l\9 ¡ \ .'

. '-,' ,'-~~~~~.,ov;~'~-". _.
'. f10mI Píge éft Ii Ram. JII4ICIII: WWWtraroaM1ta.I,QOY.tó t •

Red. 2022-00-263-00 . _ .



Rama Juc.tidal • ,
CoNejo Superior de la J~
~.m~,~ __""._U'_""A_'_'

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

\

2022-00228 .
vlllovlcencío. (M~tO);
Veintidós (2022). '

diez, (lOr "de . Junio -: de Dos Mil
, '

• .... _ .• {, - _', .' _"r' _. /"

Se inadmite la presente-demondo, para 9ue,dentro del término de
cinco (5) días, se svbsdne,so' pena de rechazo, por Iqs siguientes. '. " , ,,': ,',~ - , ' , '

razones:
. í. '.' .. .l . '. _., ••

1. Deberá incluir undg6pite'ftnla'gemgn~ eó donde'indigye v'
determine en formo claro 10 ~udntía conforme ló establece el
numeral' 9 derArt.~82 dÉHC~,Gene(atdel Ptooesc, en armonía
con el nurnerol 3 del 'Árt. ,261bídem. ,:,' ',' . .>,' .'

2. Deberá allegarse o la'demdndó copla de 10escritura No. 1-910
del 26 de r:nayode'2021. en{oc~aI'seleo.t9rga poder por parte
del representante legal d~SYSTEMGROUI?S.A.S.JUAN CARLOS
ROJASSERRANO " ' , .

3. Aportar " debidáfl)ente ,i"fegradO' en' un.: solo 'escrito la
demando y su subsonóci6n; a :través :de mensaje-de dotes.

• . • .' !

.• ./." .•• !

N.':ot;lFJ·~ UESE

, . i.
,

\.' '''.0' ,,- ,"'.' .: •• ',. :

~rAlÍA_'Ai.,"iooMu_ .••........,.
. . !

, '

"

Rad. 2022-00-228-00

1'" '

- \ ,,:'

"

'- '



Rama Judidal
CoNejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
- VILLAVICENCIO-META

RepúbIIca.de Colombia

2022-00233
Villavicencio, (Meta),
Veintidós (2022).

diez' _(10) , de junio de Dos Mil
'l> t. .'

I . .
. . .' t'··..' .

Seinadmite la presente d~rnand.q,pg(Q que dentro del término de cinco (5)
días;'sesubsone.sopeno de re~h<:tíói,por lassiguientesrazones: .'

, . Manifieste.bajo la grÓveqpdd.e1juramento, srlatdirecdón electrónica
suminlsfrodo del extre>mo'<;iemO.naadq·~orrespond~a Iq utilizada por
éste· '. para ~'..' efectos de
la notificación personal, ¡'nfOtM§la m'aneracomoJa obtuvo y allegue
las. ',' < • , . ..:évigendqS.i : • \: " .. . gue
asílo acrediten. (lnclsó 1,0 deJ'artículo'8°del Decreto 806 'del 4 de junio
de 2020). ' ' . . , -

r _". _. _ . .,; -,f :,_"

2. Deberá. indicar una direccipn físiCa ,exacta"y' precisa para la
notificación de Ip porte demandada, conforme lo establece el.' , . .... l. I

numeral decírno del Art.· 82 del.C. General del· Proceso,:pues la
"," "... ~ :..".' '.1 ", _''''. .'. .' , .

·aportada en ocápite de notificacioneS esCalle 4N0. 5- 16Lt 5 Barrio
La Shell de ViUavicencio", pero en 'la" sc;>IIcitudde 'crédito' el
demandado diiigencio que la direcéión corte~por'l'déa. Cestillo La
Nuevo: por lo que deberá adorar d.k:hadirección de notificación.

, .', • . I

3. Deberá indi.car'qve tipo de interés'e~t4'solicltQndo en la pretensión
i.i,de 'la misma manera .deberá' señalar lo fecha. exacto ci la que, . .' . " , . ' l' " '.

corresponde y/o comprende. ~os intereses:spH~i1ados,pues por
·dlsposlclón del nu,r.neraJ..4°del 'a'rt.82,det e,. ¡Gemer.oldel Proceso. la
demanda deberá contener. io que se pretenda, expí:g!9do con
precl~l~py dgridgc:t ~ . ' /

"
l.

~.

4. Aportar débidomei1te ir\tegrddO e~'un s~foescrito la d~manda y su
·subsanación, ó través de rnensclede dotes. :. - ',.- ,. ~

,'H • ~ \ .

NOT':F(QU ESE

',1 .

¡ -~-

/

Red. 2022-~233-00
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Rama Judidal
CoNejo Superiorde IaJudiadura'

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL·
VILLAV'CENCIO-META

.202·2-00223
. ,.' J

'Villavicencio, (Metal; diez nO) deJünio de Dos Mil Veintidós
•. , . ',- ' .

(2022).
-,

Se inadmite .lo presente der:hónqa, para que' 'dentro del
término de cinco, (5) díos. se' subsone. so pena de rechozo.
por las siguientes, rozones: /

. 1)Deberáa"~garélPQª~r~nto.st~rmitl05delarticulo5 del
Decreto 806 de 2Ó20, por cuanto fott6o indicar el correo
électrónlcodel 'apbderadó~ élcuól' de6~coincidir' con
la inscrita en el Registre,'Noclon ár de. Abogad~s. "

, \' . -,

2) Falta allegar la cohstancia ,de. re'misión electrónica del
poder por .lo parte' del 'demandante. al apoderado,

. -. . ',- / . .

dado que -se 'requi~rel-_G6MfEnit mediante. ~[lsaje de;
datos. .',

o

/ /

3) Aportor debidamente integrada 'en' un .solo escrito la
. demanda' y' su .subsonccton. 'o través' de mensaje de
"datos. >' ';, ., " .

<, •.

\ -

i.

'. ,1._.

,Ca~ 29~"3:o=~~.de~o!otre~a,~
<, - '. '~~):rnp,oavc;lQ~~ O.ca ,_ . ,

. -' ' ttOmé "* del. Rllni JUdIdál: www.ráinafut:.l.aov.co
Rad.20.22-oo-223-oo



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00259-00
Villavicencio (Meta), Diez (10) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

Dentro del proceso de la referencia. Al tenor del Art. 90 del canon procesal
consonante con el artículo 84 ibídem, procede este despacho.

1.~ Los hechos y las pretensiones deben ser expresados con precisión y
claridad, por lo tanto, se debe i(lcluir" en ellos la identificación plena
(linderos) del bien inmueble objeto de pertenencia y si hace parte de uno
.de mayor extensión indicarlos juntos indicando el número de matrícula
inmobiliaria en la forma y términos previstos en el numeral 4° y 5 del arto 82
del C. General.del Proceso, la demanda deberá' contener, lo que se
pretenda, expresado con precisiÓn y clarldad~'

2.- Se 'observa que, no se alle~o el Avoluó catastral (actualizado). Para
efecto de determinar la cuantía alléguese el avalúo catastral del inmueble
del predio materia de usucapión de conformidad con lo dispuesto en el art.
26-3 del CGP -

3.- Deberá allegar el A certificado de tradición y libertad ESPECIALpara
procesos de pertenencia vigente art 84y 375-5 del CGP~,

4.- Debérá adecuar la demanda, toda vez que la misma debe ir dirigida en
contra de quien es titular del bien inmueble objeto del litigio, conforme al
certificado de tradición y libertad aportado en la demanda.

S.- Se debe demandar a las personas indeterminadas que se crean con
algún derecho sobre el inmueble objeto de usucapión y de igual forma a
todas las personas que figuren como titulares de derechos reales, por lo
tanto, se debe adecuar la demanda en tal sentldo.

6.- En el acá pite de las notificaciones deberá solicitar el emplazamiento de
las PERSONASDETERMINADASEINDETERMINADASque se crean con derecho
sobre el inmueble objeto de usucapión.

7-. Deberá incluir un acá pite en la demanda en donde indique' y determine
- en forma clara la cuantía-conforme lo establece el numeral 9 del Art. 82 del
C. General del Proceso en armonía con el ríumeral3 del Art.-26 Ibídem.

8.- Si el ovoíuó del inmueble objeto de usucapión a la fecha de
presentación de la demanda, es superior' a (40 s.m.l.m.v]. es decir, si nos
hallamos ante una demanda de. menor cuantía, la parte actora, debe'
actuar por intermedio d~, apoderado, es decir, no tiene legitimidad .para

Carrero 29 No_33B- 79 Plazo de Bondera Pal~io de Justicia Torre BOficina 309
. PBX(0986) 62.1126 Ex!. 158 '

&:mall: cmplO3vclo@Cendoj.ramojudicÍol.gov_co
Home Page de lo Romo JUdicial: www.r\)majudiCial.gov.co

Rad. 2022-00259-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00259-00
actuar en causa propia, así Jos cosas deberá nombrar apoderado judicial
, en los términos que estoblece el ort, 73 del C.G.P.

9.- No se aporta I(¡I dirección ñslco.velecfrónlco que tenga o esté obligado
a llevar la pode demandante, o donpe' re,c,ibirónotificaciones personales al
igual que los demandados, conforme, se establece en el nUmeral 10 del Art.
82 de Código General del Proceso. ' .:'

/.' ~
10.- Deberóseñolor al Despachoque t~o de procedlrnlentoque quiere que
se aplique sies la LÉw1561.de 2012gel <;ódigoGeheÍ"aldel Proceso, porque
esta mencionando ambos en el escrito de demanda, 'pór lo Janto deberá
adecuarla en tal sentido; lo anterior h911iehdÓen cuenfa 10 establecido por
el numeral 40 del arto 82 del C. General del Proceso.Jocíemondc deberá

• ".". Ó " • <:', " Ó • • • '. , _" _.'. ,

contener, lo que-se pretende. ,xp!esqdo con precfsion y clqridad.

Por lo antes expuesto, el' JUZGADO TERCERO,CIVil MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD,

\

" ' OAVAIIIANATALY~
¡ ~ri.-L.C' , .. "

PRIMERO: INADMITlR la presente demanda por fas razones dadas en la parte
motiva de este proveído. _., 1'. . ." . / ,

SEGÜNDO: CONCEDER al demondcnte el término legal de cinco (5) días
hábiles a fin de que subsane los .·<;feficienciasantes onotodos. Si osl no lo
hiciere, se rechdzará la demanda. ..

" .

TERCERO:Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y~ .

su subsanación, a través de mensaje de dotes.

i~

NZGADOTE~~OCIVlL MUNIOOAL
. , . , otVlUAVlCENOQ .

La anterior' pr()vldencli1 $e lwtifica.
por anotación en el€stado de fecha'

r.'

Carrera 29 ""d, 338- 79 Plazo de 8Qni:!érQ po~¡Q'de<JU$liCiQ Toire 8 Oficina 309
. l' P8X(Q9e6162tit6 I:xt • .l58 •. " '

e-maU: cmplO3VcIo®oendOj.ramajuQl<:iOI.gov.co
. Home Page de la ,Ramo JudlCiQl; www.ramailJg¡_¡;;i.!:!!~<;;'_Q

Rad. 2022-00259-00
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~ ~_~_cle_Ia_Jucliadma__ ,\;!!)-RepúblIa deColoJnbia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,2022-00287,
VHlavicenció, (Meta), diez . (lO) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

.Se inadmite la presente .demcndo, para:;que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de techazo, por las
siguientes rarones: '. .,

, ',

1. Los hechos' y las preteDskmes deben ser expresa pos con
precisión' y claridad, por te tonto, se 'debe incluir en ellos la
identificación plena. (linderos), 'gel bien. i'rim'ueble' objeto de .
pertenencia y si hace, porte de UhO de mayor extensión
indicados juntos lndlcondo el número' de matrícula
inmobiliaria en 'Ig forma y: términos previstos.en el numerol 40
y 5 del ort, '82 del C. ~eneral delProcéso. la" demanda.
deberá contener. lo que' se' preten(;ja~ eapresado con
precisióny ckutdq~. . . .

~.. ' -,

2. Se debe demandar q Idspatina" InciemrrnlnCHfgsque se
creon con algún derecho 'sobre el inmueble 'objeto de
usucoplón y de igüalformo a tofát··Jgs'••••• _ gil. flauren .
como ,"ular,s de dereChO"""les,/por lo} tcnfo.: se debe
adeéuar '10 demandó en lol sentido. -

3. Deberá sollcltor en 10'\ demandada emptázamiento de las
personas indeterminadas.

4. No se oll'ego el AvalU6 ·catastrgl (a<;tualiladol del' bien
,mueble '0 etectos de. fljqr, la' COTPetentia .en rozón a ·10

. 'cuantía' de ccuerdo con' el Art. 26 humerar 3 del Código
General del Proceso. . ,

/' ,

5. Deberá allegar el' Certificado de TradiciÓn v libertad :del
bien Inmueblg eXoedidQ n~~~ontement~. ~n dq~ge consten
las .p~ts~nasinscritos ~óqmo't~tú,tof:es.d~.'.d~~eChos ~ales
PrinCipales .•·suje.to·~~.CJ.r;~~~rg;'-de~~e~o.,ltíIt_'~da· .:
en .confro de' todos tQS_personas·qu.e·figuren· corno titulares

. de derechos reales." .'. ,. . .
.' . i '\ • .

, ." /.: .; ': .1. _

carrefot:~~~":=~:~~
Home,...,.ItJImI'ludldll: myW.rama1UCllc!1j,qov.CQ .

Rad.2022-OO-287-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2022-00287
6. Deberá aliegqf..el¡..c~rt,iflfado~de d~fu~ción del señor

RAMON.ARMANDO M~RINO R(?DRI~Ue'z(~.E.P.D.).
, : . ! . .

7. Aportar debidamente. integra~a,·en. un solo escrito la
demanda y susubsonuctón,a travésde 'mensajede datos.

,
Sereconoce personeríoa la.Dra. LEfDY DAY:ANA'éóM'EZARENA,
como opoderodo judic~a'r c;te \ 'la porte: demondonte. en los.
términosy para los"finesdel POder" conf&rido., ...... "..

, ~ - . ~~-, . \. "

J ,

nn~"'ft1r",'IO'NEIAA . 010$/
~UEZ '. .,

" .'.,'.," ,~~ .. ,

la CtWIfot '" pr~ •• noIIco poi
~ ••.•••e.toctoi:tt~ , .

/

. (------.....,¡",-"'!'" \ \

• ".<

! .

/

...

¡;_ -', ,·,,1, ,
. "\-'"'.,"_ .....,_,',.•• o"

Rad. 20.22-OO-287.:.QO

l·



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. \ -

'.. ' ',2022-00284
- ~. ..•. - .' \- .

Villavicencio', (Meta), diez ,(lO)' dé junio .de bos Mil·
velnfldós '(2022).

1(.

Se INADMITE Id presente demÓnd9,; paro' q'Ge dentro del' término
de cinco (5) días"sesubsane; sopen'a 'de reCAQZo.por te siguiente

,~ " ;" . -

razón:

1. Hace falta indiciar el'. dOft,'¡ciHo de (;tas:portes conforme lo
establecé elnurnerot segun'do'del Art., 82 del C: Generol del'

- , "', '...-

Proceso. ' ,
-, .

2~Se presento indebida crcumuloclón de pretensiones, por lo. ",' " '_,' " ., ,

siguiente:

- ',~

./' La pretensión 1, hocé referencia á declarar la resolución del
contrato de promesa 'de'co~pravenfa, situación, tramitabJe'

• . '¡ - . 1-

por el procedimiento d§clardtivo" ,.'
• T • .'_ -

, ./ _Laspretensiones i;3, 4,'5i 6Y 7hoce'reteresclo a 'devolución
dineros oportodos por el dembndante, los jntereses

- , - ~
moratorias, indexoción, 'al cobro .de .10cláusula penal y
pago de costas, traspaso, sifuaciótriramitable rnedícnte el
. prócedímiento éi~Óut¡vp de rTlínimacuantfa. '
Por lo fcnto. ~~rÓ adecuor le demahda -en tal sentido.'. . '. . - '.' .

,
I (

r.:

3. Teniendo en cuento .10 estQbleciQo en el numeraL7 déf ArL
82 del C. General' der Prooeso en armonía con el arto206
Ibídem, deberá " realiigr ',' el,., 'iurgmento i .estimatorio
discriminando codc uno de 'los conceptos en los' cuales '
basa la estimación solicita~á en lo pretensión número 2. '

, , . / . ~ ._ -'.
, .

, I

~ :__, '_ ,_" _ : _ t' _":_ . ", '":".." ",':. '.' _. .: .Ó :' ~ J' " .

4-.l?ebQrg .n~IRirVo.9~Ritti.'~:1~:'gerrQn~Q(:\)~n90Qdeinqi<;1ue
X geterrnfne en, ,forQl9; ~'eJQra",1~··'cuoní.a 'CQllforme lo

. estobíece élnunlefQI~~I~rt.-&24~' C.GEmerotdel Proceso
,en'armonio con el numeral,adel M~26~bfdém.

" , ,c.., .' •. ..• ' ".. .' .'. 'o '~'::' ..••. ..'. f .:t'

. i
I

. I

'"

Red. 2022-00-284-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00284
5. Aportor \debidarnent~ ! i~tegrada en.un solo' escrito la

demanda y susvbsanadÓ'r1"O·travesde t1;-ensaje de datos., ,
I .

Se reconoce' personería .d-· lo pra~MIRtAM' BU.TRAGO QUEZADA,
, para actuar como qpoderodo -jtJdiGia"d.e la;part~ 'demandante
conforme al poder conferido' Wiorporado en·ló de.rnanda.·

. , , , " ~ '/ - , , .
, .

./

•.........••---..'
J, -Ó: _, .'¿_'~~, -

"O_~""""'''';''.~en •• ~.fechqr: 1

-.. .... ,--,...._ ..<••••••••••.••' '.

\ '

\. ", ,

'. r.

/,

,1 '.

• I " •

¡\



@,~clelaJudialtun
RepúblIca de ColombIa

I

JUZGADO TERCERQCIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-META

2022~OO291'
Villavicencio, (;Meta), .dlez ,{lO)'
Veintidós (2022).

de .junlo de, Dos Mil
, '

Se INADMITE ío anterior Solicitud -de ,AprehensiÓn 'de Garantía
Mobiliaria, remitida por correo "ectróniCO, enJostérrriinos_del artículo
'6 del Decreto 806 de, 2020, , pa!o 'que to péirte~octoro dentro del
perentorio término de Cinco (5) días, so peno dé rechazo, .contorme a
lo reglodo por el Inciso ~' del, Núm.: 7° del.crt. 90 detCódigo Géneral/
del Proceso, 'subsane Id siguief'lfe·déficie~ciq:.' " ,

2
, . " ." . '. -_l, -, . '

t. Indique el valor del cutomotor ,c\jya, aprehensión 'y entrega se,
pretende, poro tal ,efectO~;i~'Portor él,iry_íPvesfo de rodamiento
del vehículo objeto d~" líffgio," o un eJ~mplar 'de publlcccíón
especializada. ' " " ': " ' ,'-, .

- ,.., ~
2. Deberá indicar en 'fa,'demand9, urJa' descripCión~ completa del

vehículo del .que sé' pretepdé 'lo Ópr&hensí'6n., en la forma y
, términos previstos/e') e1numérol,4° y S del orf. 82'del C. General
del Proceso, Jo' demondo .deberó contener, lo que se pretenda, ,

" "',,' ,,\','.., ' "

expresad9 Son préCI'lón y glclrldaS" : ., , ,',- _": '. > ',' '

I . '. '. ; "" I

,.
..' o'. " o.' ,j. .

Se 'íe reconoce' personerío.o IO-E)r9~~DNA ·ROe,>O.I~AMOS ROZO,' corno
apoderada de la parte cctoro; en los términos y paro los 'fines del
poder conferido. ' ,,'" '

, __ .

.' ... \.



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

.2022-00288
Villavicencio, - (MetQ), . diez (10) dé junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Se inadmite· la presente demondo, para. qué dentro del
término de cinco (S) días, se sUbsa.né-.,SO peno de rechazo,
por las siguientes razones: '

1,

1. 'Deberá, incluir' un.' gCQpite', 'en 'la ,.demanda,' en donde
indique y determjneeriforma~IOrQJgcuºntía' conforme

. , •• }.. '., , "Ó, . . ,

lo establece el numerdJ9 del. Art.82"del C. General del
Proceso en ormonío con ei numeral¡3 'del.Art: 26 Ibídem .

. ,

2. Aportar debldomente. lr'ltégradcf en un solo escrito lo
. demondov su'-5ubsa,l;lQ;ci6n,a' través ,de .m~nsaje· de

datos.

.Se ·Ie reconoce personeno. a la·'Dra.• 'DI~"A. MARCELA
. AREVALO MUN.AR, como apoderada de' la. parte octoro. en'
los términos y paró los fines del poder conterído,

"

.NOJIFfQUESE

-_ "

~. . ~_,.~ . ".' .• Y...:." "I":_~~. '. .•• " "_.~

Canwa 29No.-19 ••••••.•• ~de.JustlQa TCÍInI B-Oftdna.309.. '~.-==aoV:.Ó: ••

Rad. 2022-00-288-00 '
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL·
VILLAVICENCIO-META

, I

Villavicencio, tMefa), diez (10) 'de junio'de DosMil Veintidós (2022).~ .....

,2022-00305

~'-"

Se inadmite la presente .demqh~a, ~ara que. dentr~ de~término de
cinco (5) días, se subsane, sO',;peno'"derechazo, por las siguientes
razones: . / ", ' , " _

,1)No seallego el AValvó catelital (actualizado) gel blen.rnuebíe a
efectos de fijar- lo c¿m~eterfcia én ,'razon' a Jo cuantía de
acuerdo con el Art.,-26 ,'nufT\eral:3 del C9digo, Generar del

" \" . _' - . ,~

Proceso. "

,2)Sedebe de,!,and<;lrqJa',""OmJl1Ds.1,9t •.rmlrtqdas que se crean
, con algún derecho sobre:~tlnmu'~I~' obj~to de.usucapión y de
Igual forma a todq, .a,'-,oftIonas:que'JlRUrtn <¡Om2'tltulares de
derechós reales, por)d tonto, ,sedebe odecucr la demanda en
tal sentido. " ' "/ '' ,

f . . ~. ,_'. . ", \

3) Hace faJ,ta indiciar el domj~ilio' de las porte~~ conforme lo '
establece el numerorség~do del Art. 82d~I'Cóqigo G,eneraldel
Proceso.

4) Deberá Incluir Un acópité' en la demondo en donde Indique y
determine e~ formo cíorc ~gS_e. éon'fórme I~,establ~~e ,el
númeral9 delArt. 82del C.'General'del Procesoen armonía con,
el numeral 3 del Art, 26lbrdern. "

. .~
5} Aportar debidamente integrada en un-solo 'escrit6 la demqnda

y susubsanación, ti travésde mensajede dotos.

,N O II ,.fa'u'E S E '

Rad.2022~30~

, " ; ')
canera 2t No. ~ n_' •.•.•.~'cIe~'forre B0IIcIna 309 '

, ,• PlIX(09iI6)~l1. ,6t.$, ," /'iRM
e-m8II:~~.SJQV.CD \ ,
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K»\ ~clelaJudjadura

~ RepúbIU:a de ColombIa . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~META

2022-00308
Villavicencio, (~et~),' diez.' (JO). dé junio de' Dos Mil Veintidós
(2022). . ,

\ ·í'

Se inadmite la presente détnonda, poro .que.dentro del término '
de cinco (5) dios, s~sub~dné~so penQ 'de' rechozo. por las
siguientes razones: . ,

. "

"

T. Deberá disCriminQr'/~e'lDgJlé[~I.ing~Q~nCJjente:Y'separada',
las cuotaS vef!cidOs, JG"s)¡ot§r'~$s;orriente¡ y los moratorios
uno a uno, les mismas 'd~ber:r\cfe'estor-acorde oIo suma
pactada en elpagare. Le.Smismasdébeh serexprescdos der: . I ' , ... ' ' , •

manera clara,' expresa é;Jn-equfvoca,'pues por disposición
del numeral 4°' del <lrj~.!i82del 'e. GeÓeral 'del Proceso, la
. demanda deberé contener.lo que 'sepretendo. expresado
con precisión y s:lál1clgd. ' ..:' ". .' . . '

2. Aportar l debidamente "lh1eg~adQ.en un solo escrlfo. la
dernondo y su'subsanaCión,'a través 'de rnensole -de datos.~ . . - ' ~"'. ,~. .. .' . .' .~. .

/ \

• '" . ",' -i! - , -Ó, -,' • • j, _;_ •• , , ',' ..• ~ ,1:: _ ',_ .

Se reconoce. personería ti' lo OrQ~PAtJ.JA· ANQREA_ ZAMattANO
SU.SATAMA como apoder~d~JY~didal ~e' ró' p:órte' demandante,
en los térmlnos.vporo tosfines ejel poder conferido. , .

\ .

. ·NOlIFLQuÉ.SE , .'
, .

. ,

1 .•• _../'



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VilLA VICENCIO-META

,2022-00282
Villovice'ndo, (Meta),' diez,(10) de junio de DosMil Veintidós (2022).

. .' / i " " ',"" •

, ,
Se INADMITE la presente c::femoridCj,pQro qué detltro del término de cinco
(5) díos. se subsane, so peña de ~~Choio, portQs,lguief!lte razón:

I '

". :. , ~ /' -
1. Se presenta indebido, acúrru.iloción de pretensiones. por lo

siguiente: "

./ Las pretensiones 1,2, :S'y 6",$9..\ pretenslQne~'que hacen referencia
a que se declare qU~J~xis1Jóph contrQlo dEt-c~mptdvento dé bien

• f,' .,. _ .~'.: _, .,,'. .' •• ' • .' • .' •• _; .'

inmueblé, que. se, 'cteclo(e terminado .díchc contrato, por ,el
íncurnpñrnlento de lo ,Ra.rt~:;Qeo/'Qndddar,sin,determingr cua~ es,el
contrato o que hoce'dl\Jsi6n,' que se Qtdéne la 'restitución y que se
comisione a la alcaldía ,pa~.sOentregQ, sltuoclén tromitoble por el
procedimiento verbcí. " - ,¡' , ' '

./ La pretensión 3 y 4 es uhp pretensión ,qUe hocen reférencio a ei
pago de la cláusula' Penot",estáb~iªa en .el 'contrato '~e
compraventa, y que se r,e~t~gren 10$ di'neros Situqción tramifoble
mediante el procedimiento éjt9c;u.tivO 'de mrnimo cuontfo.

" ,

,/

, ,: .

2. Hace, totto inc;liciar lo, dirección electrónico ~de, 105 partes
. I • " J:,. " ' ' ,-' _ :, '_ •

{dernondonte y de,mohdOOQ) ~onfornie :10 8$tablece el numeral
dedmo del Art; 82 del 'C. Geheré::Í,'del,proceso.' '

. ". "~o: ,h' _,' . ./ _.-', _..•• ¡, ..-

3. Aportar debidamente integrada. en un 5019,:escrtto-lo demanda y
su subsanación, a través d,emensaje-de dotos.. , ,

. _ ,,' " .<., .,.:,' : _i,.:. '. _ _ l~.:·~__ ' -.r .. ,,' _ ,'. .

Se reconoce personerio 0,1Dr. I.~ "ERNAN:DC)' SARM1EN,DO IMEJIA, pora
actuar como apoderado1,,:,dicia_td~'IQ'pa!1~ dé~andciqté conforme ol
'poder confertdo-lncorpcrodó ery:~aciémondQ. ~',' ,.'

• • •• • '. 1. .' I •

Rad. 2022-00-282..QO
./

/



JUZGADO TERCERO,CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00327
Villavicencio. (Meta), ,diez '(10) ~,e'junio de Dos Mil Veintidós (2022).

, ,',¡ ,
Se inadmite la presente demanda, poro :que dentro del término de
cinco (5)' días, "se, subsdn e, ,SO" penO de rechazo, por los- siguientes

- '. '. ' :,
razones: ; v ;

1) Los hechO) y' lal' Are,.IIM.; deben ser expresados con,
precisión 'v claridad,' pbr.'tlo tcntó, se deb~ incluir en' ellos la
identiftc9ción "plena (Jin~oidsr del blen inmueble objéto de
pertenencia' y si' hae;a, 'Jpotte 'de' ,uño, de' / mbyor extensión
indicarlos juntos indicand~ ,el 'riúrQ~ro de Q";otrr¿uIO lnmobüiorío

" en la forma y términos.prey.istós an':el rlUmeral4° y 5 del art. 82 del
, ',. " ,"'":",,, .: ,'1' "

C. Ganeral del Pr,oceso,'Ja' cj~ntandd.,ºeb.eró contener, lo que se
• . - ,'-' - ' "'_'__ . - ,; ., •••• _. _, _'o.-, _ ' .. '; _ '_. ."". ~.'"

pretendq, expresgdO ,con prftlslon y crarklad. : r:
. . - _ '." ~ ,',t": ',' . . _ I . : •

2) En el ocóplte ' 'de los. .nctlñccclcnes deberá soncttor el
ernplczomlento de las PERSONAS' INDETEr{MfNADAS que se crean
con derecho sobre el. inrn!Jeble 'objeto de usucapión.

'. ', ... - .... . . -Ó,

" '

3) Aportar debidamente ihttt-gróda enun solo escrito la demanda
y su subsonoclón. a travé$~~ rnensole de dotos. , ',,: "

,Se reconoce', petsonería ,(lJ, Ot."'WlLLIAN, ~SANCHEZ:TORO' cómo
apoderado judicial de la pOrte demandante, 'en)ostérminos y para
los fines del poder conferido." ,;' ',,', j \' , , ' '

.• ., . .. '," .'.

.' t Ó

' .. \'"

- \

ÓíTeraÍ9HO.='~"j; ~~,(, :;.::.= "
Red. 2022-00-327-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

.,

2022-00312
Villavicendo, ,(Meta)" diez (lO)
Veintidós (2022)..

de . junio, . de Dos Mil

Se inadmite la presente demondc, para que dentro ciel té~minode cinco (5)
días, se subsane, so pena de rechozo. pOrlas,siguientesrOiones:

, .

l. Deberá indicar que tipo de lnterés 'estó solícttondo' entos pretensiones
-2,5 y,.a, de la misma maner&~deberá séñCJlarfafec"haexacta a la que
corresponde y/o' comprende fos· intereses· solicitados, pues por, . . "_; - ~. '", .. ',. .. - ~.- (- . .... " . .

disposición del numeral 4° del crt; 82 del, C. General del Proceso, la
. demanda 'de~eró conteh~r,\>lo que -se pret~hda,,- 'noresqdo con
, precislgn y clañdad. . . '; , '. -,:

.' .
, . ~ ', '. I • . ",. ,

2. Deberá aportar unoprovecclónde pagos completa del PAGARENo.
655116146y~a obligación No;: 6551161.46,conforme o los descuentos

'realizados por UorQnzQ,.porO éstobl~cer" &J : .mOótQ . cree .capital
adeudado y osi mismo do 's¡;:qdacu~tQ ¿vénCida y Jos intereses
corrientes y mora torios. y 'de.;presentorse contradicciÓn en 'el 'escrito ~
de demanda en lo que respecta a IQs volores pretendido y los
reclamados con la proyecc;lóri de pOgpSr lo ~partedeberá' ajustar la
demanda, conforme ~.16svolore~reatés. ":' , '

\ .'-,
3. Apórfar debidamente' int~.Qtada en un solo escrito la .dernondo y su

subscnoclón. a trovés de,mensqJedé datos.' , .

• , , . .~l' . _ . '

Se reconoce 'personerta a la Dra~'~URA CO~UEL9' RONDON MANRIQUE
como opoderodo-judíólct delo par¡te demandante, en los términos y para
los fines del poder contertdo. .. ,

, N·OT,(.FL~ U E,S_E --

, , ..'i: \

, carrera 29...,. 338-19 PIIa.~ ~ de 'lustIcIe'Torte B OIIcIna~, .
, _ P8)((0986)62U. :_158 "'. ,/ (ffÜ4

. e-rMII;~.~I.gov.CD
IblltrPaQe'de 11Rama JudIdif: www.tamalU(JId.I.a®.CO

Rad. 2022-OO-312~OQ



@=~_~__~_Ia....;J_ud_inh_lll'a_
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

\

: ,2022-00300
Villavicencio', (Meta), die~ {lOYde,JunIQ de Dos Mil VeintidÓs (2022).

~..

. . ' .\ . '

Se inadmite la presente' demando, paro que dentro del término de
/ _,,' L ,'" 'c . -.,' •

\ cinco (5) días, ·se subscne.isó 'p-$na de· rechczo. por tos siguientes
razones:

. 1. Deberá indicar una dirección física' exactO' vpreclso poro la
notlñccclón de. la par:t~ :d.emandado, conforme lo establece el
nurnerol decimo del.Art.,B.2·,de!C. <Generaldel Proceso. pues la
aportada en acápite'de'oofificaciones es CalleA No. 5 -16 LJ5'-... " , ", .~~ .' . . -.
Barrio La Shell de Villavicenoio, pero en la solicitud de crédito el
demandado diligen~io QU~ la dirección corresponde a Castilla
La Nuevo: por lo que. deberá aclarar dicha dirección de

. ., ," \ . -
noftñcoclóri, v :. '

{ . . . . -

2. Dentro. del' acapite 'de:·" noti·ficaciónes deberá indicarse la
dirección de ncftiflcación"eléCtrónico de la pdrte demandada,
_de acuerdo, 'al formato de SQticitud de crédito. en caso. que se
desconozca .la) direcci6n 'el~ctrónica, . deberá. hocerse .Ja,.' . ..~. - . _. -. . -,- . - _.. ",
salvedad que. establece elparágrafo 1 det Art. '82 del Código .
.General del Proceso. . .
,-.._ .

3. Aportar debidamente.intéQrOcta eniun soloescrlto Id demanda
y su subsonoclón. a través"de, mertsQjede dotos.. . ,', . ,.~:," ~,- -"..' . '., ...•

Rad.2022~3~O


